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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas; Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Augenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

--Foncea Aedo, Jos'é; 

-Fuente alba Moena, Renán; 

-GarcÍa Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás'; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señores Ministros de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, don Carlos 

Figueroa Serrano, y de Educación Pública, don 

Máximo Pacheco GÓmez. 

Actuó de Secre~rio el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

,-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente).-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 43~, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 44~ queda en :Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadore~ hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada), 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos queoohan llega
do a Secretaría. 

El señor SECRETARIO.-Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que solicita el acuer
do constitucional necesario para ascen
der a Coronel al Teniente Coronel señor 
Reinaldo Herbstaedt Y áñez. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Diecinueve, de los señores Ministros de, 
Relaciones Exteriores, de Justicia, de 
Obras Públicas y Transportes, de Agri
cultura, de Tierras y Colonización, del 
Trabajo y Previsión Social, y de la Vi
vienda y Urbanismo, y de los señores Sub
director de Correos y Jefe del Departa
mento Técnico del Servicio Nacional de 
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Salud, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Acuña 
(1), Aguirre Doolan (2) , Baltra (3) , 
Contreras (4), Chadwick (5), Fuenteal
ba (6), Luengo (7), Ochagavía (8), Su
le (9), Teitelboim (10) y Valente (11): 

1) Reparación de caminos en Valdivia. 
2) Pavimentación en Villa Los Cóndo

res, Talcahuano. 
3) Título de dominio a agricultores de 

Cunco, Cautín. 
Pavimentación de caminos en Bío
Bío. 
Obras públicas en Malleco y Cautín. 

4) Propuesta para aeropuerto Chucu
mata, Iquique. 

5) Reclamo en contra del Director de 
Prisiones. 

6) Obras Públicas en Bío-Bío y Ma
lleco .. 

7) Señalización de línea férrea en Lon
coche, Cautín. 

8) Obras públicas en Chiloé y Maga
llanes. 

9) Agencia postal en Bucalemu, Col
chagua. 
Ambulancia para Hospital de Santa 
Cruz. 

10) Circular de asociación de dueños de 
microbuses que indica. 
Experiencias atómicas de Francia 
en Mururoa. 
Operación sitio en comuna de Mo
linao 

n) Situación de los trabajadores que 
indica en San Pedro de Atacama. 
Actuación del funcionario que indi
ca, en Arica. 
Peticiones de las personas que seña
la, en Arica. 
Títulos y antecedentes de predio oe 
Arica. 

Uno del señor Director General del Ser
vicio de Prisiones, con el que hace algu
nos alcances en relación con los hechos 

acaecidos en la cárcel de Valdivia el 22 de 
julio último. 

-Quedan a disposición de los señot·es 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que formula indicación al 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que otorga el nombre de di
versas personalidades a los establecimien
tos educacionales fiscales que indica. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, con el 
que propone al Senado que se. tramite a 
la Comisión de Trabaj o y Previsión So
cial el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que modifica el Código Or
gánico de Tribunales y dicta diversas nor
mas relativas al Poder Judicial, a fin de 
que ésta informe acerca de los artículos 
que señala. 

-Se aprueba la proposición. 
Uno del señor Director de Estadística 

y Censos, con el que remite copia del In
dice de Precios al Consumidor correfl.pon
diente al mes de julio del año en curso y 
una lista de precios de junio y julio de 
1970. 

-Pasa a la Oficina de Informacio'r.e~. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en las observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que auto
riza la rectificación de nombres en las 
partidas de nacimiento (véase en los 
Anexos, documento 1). 

Uno de la Comisión de Educación PÚ
blica y otro de la Comisión de Hacienda 
recaídos en las observaciones, en segundo 
trámite, formuladas al proyecto de ley que 
libera a los profesores primarios de es
cuelas rurales del pago de pasaje en ser
vicios de locomoción colectiva (véanse en 
los Anexos, documentos 2 y 3). 
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Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que crea el Institu
to Nacional de Estadísticas (véase en los 
Anexos, documento 4). 

Segundo informe de la Comisión de 
Trabaj o y Previsión Social, recaído en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que incorpora a ex obreros 
del ex Servicio de Explotación de Puertos 
al Servicio de Seguro Social (véase en 
los Anexos, documento 5). 

,-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Tres, de los Honorables Senadores se
ñores Luengo, Musalem y Tarud, con las 
que inician igual número de proyectos de 
ley que benefician, por gracia, a las per
sonas que se indica, respectivamente: 

Luis Torres Martínez; 
Luis Valenzuela Riqueros, y 
Juan E. Miranda Navarro. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
El señor LORCA.-Pido la palabra so

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente).- Tie

ne la palabra Su Señoría. 

HECHOS ACAECIDOS EN CARCEL DE VALDI

VIA EL 22 DE JULIO DE 1970. 

El señor LORCA.- Solicito dar lectu
ra a la comunicación del señor Director 
General del Servicio de Prisiones, inclui
da en la Cuenta de esta sesión. 

El señor PABLO (Presidente).-El se
ñor Secretario leerá el documento de que 
hizo mención Su Señoría. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La comunicación dice: 

"Santiago, 3 de agosto de 1970. 
"Con relación a los hechos acaecidos en 

Valdivia a raíz del motín del día 22 de 
julio del año en curso, me permito ma
nifestarle lo siguiente: 

"Se ha atentado contra la propiedad 
fiscal al destruir las dependencias de la 
Escuela (Ministerio de Educación), Eco
nomato (que no es fiscal y que gracias al 
esfuerzo de los funcionarios se había lo
grado tener para paliar las necesidades 
de los funcionarios y reos), vidrios, puer
tas, ventanas, catres, etcétera, del Esta
blecimiento, daños que se estiman en la 
suma de EQ 74.000. 

"Ante tan graves hechos y previa auto
rización de los Magistrados que instruyen 
causa contra los reos, se procedió a tras
ladar desde Valdivia a otras Prisiones de 
la zona a 42 reos. 

"El Honorable Senador señor Tomás 
Chadwick se entrevistó con el suscrito 
para representar el traslado de los reos 
procesados por la Ley de Seguridad Inte
rior del Estado, en forma especial, por el 
reo: Renato Moreau, Carrasco y su gru
po detenido en la localidad de Chaihuín. 

"El Honorable Senador denunció a va
rios funcionarios de haber violado y fla
gelado a 6 reos pertenecientes al grupo 
denominado "MIR", agregando a ello la 
afrenta de haberlos desnudado completa
mente al ser trasladados. 

"Estos cargos fueron rebatidos por el 
suscrito, atendido el hecho de ser muy gra
ves y estar basados en fuentes mal infor
madas y por lo tanto no dignas de crédi
to. Que yo tenía informes fidedignos que 
desvirtuaban lo aseverado por el señor 
Senador, ya que los funcionarios habían 
actuado en todo momento con corrección. 
Le señalé, además, que eran inaceptables 
los términos en que se refería a funcio
narios de mi Servicio, los que no merecen 
ser víctimas de cargos infundados. 

"En mi calidad de Jefe Superior de es
te Servicio, tuve que representarle al se
ñor Chadwick que, a mi juicio, considera
ba errada la información y lamentaba que 
Su Señoría no hubiera analizado en for
ma objetiva tan delicada situación. 

"Entendiendo que hará una interven
ción en el Senado al respecto, adjunto mi-
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nuta de los daños -robos y destrucción
que hicieron los reclusos de Valdivia -di
rigidos por el extremista Renato Moreau 
Carrasco y su grupo. 

"Saluda atentamente a usted 
"Luis Minchel BaUadares 
"Director General." 
La minuta a que se refiere el oficio di

ce: 

"Motín de la prisión de Valdivia, ocurrido 
el día 22 de julio de 1970 y sus consecuen
cias. Principales promotores de hechos rle-

lictLU'Lles. 

"Cálculo estimativo de robos, daños y 
destrucción de mercaderías y especies: 
"Economato del personal y 

reos.. .. .. .. .. .. .. " El? 16.200 
"Escuela Adultos NI? 27 . .. 30.000 
"Dependencias de la Guardia 

Interna .. " " .. 
"Patio de la Rotonda .. 
"Anexo - Enfermería ., 
"Calabozos de reclusos 
"Garitas de Seguridad 
"Cerco de circunvalación se-

guridad ..... . 
"Talleres de Reos .. 

5.000 
3.000 

500 
15.000 
3.000 

300 
1.000 

rrasco (Procesado por la Ley de Seguri
dad Interior del Estado), quien adoctrinó 
al resto de los reclusos para que atacasen 
de hecho al personal de la prisión de Val
divia. En total se efectuaron 42 traslados 
debidamente autorizados por los j uzga
dos que los procesan. 

"Una vez sofocado este motín, la ma
yoría de los reclusos reaccionó ante los 
desmanes producidos y fue unáll..ime la ac
titud de repudio y protesta contra los "Mi
ristas" ya que por culpa de estos elemen
tos exaltados se habían perdido el orden y 
la disciplina que existían en el estableci
miento. 

"Por otra parte, ha quedado estableci
do el sistema de terror que quisieron im
plantar los "Miristas" en la prisión de Val
divia, cuando pensaban realizar otro mo
tín el día lunes 27 del presente y otro pos
terior, el día 4 de septiembre del año en 
curso, si el candidato de sus ideas reac
cionarias y violentistas tuviera un resul
tado adverso en los comicios electorales. 
Se tomarían la prisión y la quemarían 
con las consecuencias funestas que 80n 
dable de imaginar." 

El señor CHADWICK.- Pido la pala-
"Total estimativo " .. El? 74.000 bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

"Esta suma estimativa corresponde a 
los destrozos y daños que la población pe
nal de Valdivia hizo en el día del motín, 
agregando a ello el robo de mercaderías 
del economato, que no es fiscal, como asi
mismo el robo de herramientas de la Es
cuela de Adultos NI? 27 dependiente del 
Ministerio de Educación. 

"Ante tal hecho, hubo q:ue efectuar 
traslado de algunos reos promotores de 
estos incidentes, destacándose entre ellos 
el grupo denominado "Miristas" enca
bezados por el líder Renato M oreau Ca-

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Se 
referirá el señor Senador al documento 
que 8e leyó? 

El señor CHADWICK.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor PABLO (Presidente).- Para 
ello requiere acuerdo unánime de la Sa
la, y no lo hay. 

El señor CHADWICK.- Bueno, si no 
hay consentimiento ... 

El señor PABLO (Presidente).- Su 
Señoría podría hacer uso de la palabra 
en la hora de Incidentes de esta sesión. 

Para referirse a la Cuenta, tiene la pa
labra el Honorable señor Valente. 



2552 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

TRAMITE A COMISION DE HACIENDA DE 

PROYECTO SOBRE PENSION ASISTENCIAL 

PARA ANCIANOS DESVALIDOS MAYORES DE 

65 AÑOS. 

El señor V ALENTE.- Se ha dado 
cuenta del segundo informe de la Comi
sión de Trabajo y Previsión Social recaÍ
do en el proyecto de la Cámara que incor
pora a ex obreros del ex Servicio de Ex
plotación de Puertos al Servicio de Segu
ro Social. 

Solicito, aprovechando esa circunstan
cia, que la iniciativa destinada a otorgar 
pensión asistencial a los ancianos desva
lidos mayores de 65 años, que se encuen
tra en la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, se tramite directamente a la 
de Hacienda, ya que su problema es de 
mero financiamiento. 

Consulté sobre esta sugerencia al señor 
presidente de la Comisión de Trabajo, 
quien manifestó no tener inconvenientes 
en que se proceda de esa manera, porque, 
repito, sólo se trata de entregar financia
miento al proyecto; el estudio técnico es
tá agotado. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Hay 
acuerdo unánime de la Sala para trami
tar directamente desde la Comisión de 
Trabajo a la de Hacienda el proyecto a 
que se refirió el Honorable señor Valen
te? 

El señor GARCIA.-No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente). - N o 
hay acuerdo. 

V. FACIL DESPACHO. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Fuen
tealba (presidente), Aylwin y Sule, reco
mienda a la Sala aprobar la iniciativa, 
que consta de un artículo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se m
dican: 

Proyecto de ley (moción del señor Allen
de) : 

En p1'imer trámite, sesión 30l¡\, en 15 
de julio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 42l¡\, en 4 de agos
to de 1970. 

-Se aprueba en general y en particu
lar. 

APORTE DE 8% DE PRESUPUESTO DE JUNTA 

DE ADELANTO DE ARICA A MUNICIPALIDAD 

LOCAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley iniciado en moción del 
Honorable señor Valente que establece 
que la Junta de Adelanto de Arica apor
tará anualmente 8% de su presupuesto 
total a la Municipalidad de esa ciudad. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

P1'oyecto de ley (moción del señor Va-
AMNISTIA PARA MANUEL JESUS ESPINOZA lente) : 

MARTINEZ. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar, corresponde discutir el 
proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Allende, que concede 
amnistía a don Manuel Jesús Espinoza 
MartÍnez. 

En primer trámite, sesión 39l¡\, en 28 
de juHo de 1970. 

Informe de Comisión: 

Trabajo y Previsión Social, sesión 
42l¡\, en 4 de agosto de 1970. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ha llegado a la Mesa una indicación del 
Comité Demócrata Cristiano para retirar 
este proyecto de la tabla de Fácil Despa
cho. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación la indicación. 

- (Durante la votación). 
El señor V ALENTE.-Me parece ex

traño que se haya hecho una petición de 
tal naturaleza. 

La iniciativa que nos ocupa destina 1 % 
de los ingresos de la Junta de Adelanto 
de Arica a financiar instituciones de be
neficencia de esa localidad: Hogar del 
Niño, Hogar de la Niña, Hogar del An
ciano, Cruz Roja, Defensa Civil, Boy 
Scouts y Centro de Rehabilitación y Edu
cación Especial, organismo este último 
que atiende a no menos de 70 niños lisia
dos y que no cuenta con financiamiento 
suficiente. 

Como éste es el único medio y la única 
oportunidad de otorgar recursos para el 
mantenimiento de dichos organismos, se 
procedió a consultar a las instituciones 
mencionadas, las cuales decidieron apoyar 
la iniciativa. Del mismo modo, se consul
tó también a algunos consejeros de la Jun
ta de Adelanto, quienes manifestaron no 
tener inconvenientes en que aquélla se 
apruebe. 

De acuerdo con informaciones que ten
go, la petición de retiro del proyecto de la 
tabla de Fácil Despacho obedece al hecho 
de que en el curso de la próxima semana 
vendrá una comisión de esa Junta con la 
finalidad de conocer el texto de la inicia
tiva, en circunstancias de que ésta fue 
puesta en conocimiento de ese organismo 
hace ya más de seis meses. Por lo tanto, 
me parece extemporánea la petición de re
tirarla de la tabla. 

El señor IRURETA.-¿ y cuál es la opi
nión de la Junta? 

El señor V ALENTE.- Está dividida. 
Hay consejeros que apoyan la idea; otros 
no. 

El señor IRURET A.- Sería razonable 
escu char los. 

El señor V ALENTE.-La opinión de la 
Junta puede ser negativa. En todo caso, 
en estos momentos no hay mayoría ni mi
noría. 

A mi juicio, perjudicar a los organis
mos mencionados no constituye una deter
minación justa. Por consiguiente, el Se
nado debe rechazar la petición de retiro 
del proyecto de la tabla de Fácil Despa
cho y aprobarlo. 

El señor OLGUIN.- Señor Presidente, 
quiero advertir que algunos consejeros de 
la Junta de Adelanto de Arica no concuer
dan con la idea planteada en esta inicia
tiva, por estimar que ella lesiona la auto
nomía de ese organismo sobre la inver
sión de sus recursos. Indudablemente, la 
ley que estableció sus atribuciones preten
dió, entre otras cosas, darle soberanía o 
autonomía en cuanto al manejo de sus in-
gresos. 

Existe un grupo importante de conse
jeros de esa Junta que desea expresar su 
parecer en la Comisión respecto de esta 
materia, pues, en opinión de la mayoría 
de los miembros de aquélla, el proyecto es 
lesivo para sus intereses. 

Por esta razón, nosotros estimamos que 
el proyecto debe ser retirado de la tabla 
de Fácil Despacho y analizado con mayor 
detención. Además, si ello es posible, debe 
escucharse a los miembros de la Junta de 
Adelanto que viajarán a la capital para 
intervenir en la Comisión respectiva. 

Por eso, nosotros votamos -repito
por el retiro del proyecto de la tabla de 
Fácil Despacho. 

-Por 15 votos contra 8, 2 abstenciones 
y 2 pareos, se acuerda retirar el proyecto 
de la ta,bla de Fácil Despacho. 

BIEN RAIZ PARA ASOCIACION NACIONAL DE 
EMPLEADOS DE SERVICIO DE EDUCA CION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde, en seguida, tratar un pro-

• 
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yecto de la Cámara de Diputados que es
tablece un descuento a determinado perso
nal del Ministerio de Educación Pública, 
con el objeto de adquirir un bien raíz pa
ra la Asociación Nacional de Empleados 
de Servicio de Educación. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Ballesteros (pre
sidente), Contreras, Garda, Noemi y Su
le, recomienda a la Sala aprobar la ini
ciativa en los mismos términos en que vie
ne formulada en el boletín respectivo. 

El proyecto fue aprobado por la una
nimidad de la Comisión, y consta de un 
artículo único. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1 ~, e ti 1:1 
de octubre de 1969. 

Infor'me de Comisión: 

Trabajo, sesión 42~, en 4 de agosto 
de 1970. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS.- Estamos to

dos de acuerdo. 
El señor AYLWIN.- ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
Una sola observación me merece este 

proyecto de ley. De acuerdo con la norma 
general contenida en el artículo 57 del Es
tatuto Administrativo, queda prohibido 
deducir de la remuneración de cualquier 
empleado otra cantidad que las correspon
dientes al pago de impuestos, cuotas y 
servicios de deudas de previsión y otros 
descuentos establecidos expresamente por 
las leyes. Este sería un caso expresamen
te estatuido por la ley. 

Habitualmente, las leyes han sido muy 

parcas para autorizar descuentos genera
les. De ahí que, aun cuando el motivo que 
persigue la iniciativa en estudio sea plau
sible, parece un poco fuerte imponer a to
dos los funcionarios erogaciones obligato
rias, incluso contra su voluntad. 

Por eso, estaba redactando una indica
ción -no he querido hacerla llegar a la 
Mesa- para consignar una norma pare
cida a la estipulada en un proyecto que 
veremos más adelante, mediante el cual 
se libera del pago de pasajes en los i3er
vicios de locomoción a los profesores pri
marios que se desempeñen en escuelas ru
rales y se autoriza un descuento por pla
nilla al personal de todos los servicios del 
Ministerio de Educación, con el obj eto de 
destinar las sumas correspondientes a la 
construcción y dotación de un local esco
lar en la zona devastada por el último te
rremoto ocurrido en el Perú. En estos 
preceptos legales se deja expresamente a 
salvo a aquellos funcionarios que soliciten 
eximirse de la erogación. 

Concretamente, estimo que este proyec
to podría contener un inciso tercero de 
acuerdo con el cual quedaran exentos del 
descuento referido en los incisos primero 
y segundo los funcionarios que soliciten 
eximirse de esa erogación. 

Haré llegar a la Mesa una indicación en 
tal sentido. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa espera que Su Señoría envíe el tex
to de la indicación que ha anunciado. 

El señor CONTRERAS.- Lo que dis
cutimos en estos instantes no constituye 
la excepción, puesto que la mayoría de 
las instituciones fiscales y semi fiscales 
han usado del mismo medio para adquirir 
un bien raíz. En este caso, corresponde 
hacerlo a determinado personal del Minis
terio de Educación Pública, a fin de ad
quirir un inmueble para la Asociación Na
cional de Empleados de Servicio de Edu
cación, seguramente los funcionarios que 
perciben más baj as rentas. 

Incluso en algunos casos hemos acor
dado por ley la cotización mensual con que 
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debe contribuir cada asociado a las res
pectivas organizaciones de empleados y 
obreros. Así ocurre, por ejemplo, en EM
PORCH, o sea, con los empleados y obre
ros de la Empresa Portuaria de Chile, 
quienes aportan 60 ó 70 escudos al mes. 
Es decir, cada uno de estos trabajadores 
debe entregar a su respectiva Asociación 
Nacional una cantidad de dinero acorde 
con la renta que percibe. 

En consecuencia, estimo de toda justi
cia que procedamos con el mismo criterio 
frente a un grupo de trabajadores que re
presenta, con seguridad, a los servidores 
del Estado que perciben las más bajas 
rentas. 

Por lo tanto, si se ha adoptado una ac
titud similar en otras oportunidades, pien
so que ahora no debe variar el criterio del 
Senado. 

El señor LORCA.- Como no se trata 
de enfrentar un problema doctrinario ni 
de expresar un criterio de partido, quie
ro decir, simplemente, que participo de 
la idea consignada en este proyecto de ley, 
del mismo modo que en otras oportunida
des he sido partidario de preceptos simi
lares tendientes a favorecer, por ejemplo, 
a la provincia de Magallanes, como el que 
autorizó descuentos por planillas con el 
objeto de ayudar a .la construcción de la 
sede social de determinado grupo de fun
cionarios de esa zona. 

A mi juicio, aun cuando estos aportes 
tengan carácter voluntario, si no se adop
ta un procedimiento que permita descon
tar las sumas por planilla y de acuerdo 
con la ley, difícilmente se logrará el obje
tivo perseguido: reunir los fondos indis
pensables para adquirir un bien raíz. 

Reitero que participo del contenido de 
esta iniciativa de ley, y deploro no poder 
votar por estar pareado. 

El señor BALLESTEROS.-Estimo ra
zonables las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Aylwin, ya que en nu
merosas otras iniciativas se han incluido 
disposiciones análogas a la que ahora pro
pone nuestro colega de bancas. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, que presido, tuvo a bien prestar su 
aprobación unánime al proyecto, por esti
mar que el descuento autorizado no ti~ne 
carácter extraordinario. Se trata de un 
descuento de diez escudos mensuales, que 
se aplicará durante cinco meses. Su pro
ducto se destinará a la adquisición de un 
bien raíz que se convertirá en el hogar 
social y nacional de los empleados de Ser
vicio de Educación del Ministerio de Edu
cación Pública y que beneficiará a todos 
sus afiliados. 

En verdad, no dar tal autorización es 
como invitar a muchos empleados a que 
se excluyan de una obligación que, a nues
tro juicio, a todos alcanza. 

Por eso, no obstante estimar razonables 
las observaciones del Honorable señor 
Aylwin, y no tratándose de un gravamen 
importante, nosotros insistiremos en la 
aprobación del proyecto en los mismos tér
minos en que lo hizo la Cámara de Dipu
tados. 

Además, debo hacer presente que la di
rectiva de esa organización nos informó 
que la idea sugerida en el proyecto ema
na de un acuerdo del gremio. Por lo tan
to, no se trata de hacer una imposición 
por ley, sino de una solicitud o requeri
miento que los propios interesados, por in
termedio de su agrupación gremial, for
mulan al legislador. 

El señor ACUÑA.-Sólo deseo expresar 
que los Senadores radicales votaremos fa
vorablemente esta iniciativa, sobre todo 
porque el aporte económico en ella consig
nado, con cargo a los afiliados a la Aso
ciación Nacional de Empleados de Servi
cio de Educación, es en extremo modera
do y satisface un anhelo traducido en 
acuerdos adoptados en numerosos congre
sos nacionales del gremio respectivo. 

Como hemos recibido peticiones tanto 
de la organización nacional como de los 
organismos provinciales de la ANESE, los 
Senadores radicales -repito- votaremos 
favorablemente esta iniciativa en los mis
mos términos en que la aprobó la Cáma-
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ra, y tal como procedimos en sus trámi
tes anteriores. 

El señor V ALENZUELA.-Aparte las 
razones dadas por el Honorable señor Ba
llesteros, quiero hacer presente que los di
rigentes de la ANESE, Asociación Nacio
nal de Empleados de Servicio de Educa
ción, también conversaron con la directi
va del Partido Demócrata Cristiano. 

En realidad, se trata de una idea larga
mente anhelada por esos servidores, en ra
zón de los innumerables beneficios que un 
hogar social como el que se desea cons
truir puede prestar a los afiliados de esa 
asociación. En efecto, cuando la sede esté 
construida, dichos funcionarios tendrán 
en ella su hogar, si, por razones propias 
de las funciones que desempeñan, deben 
venir a Santiago a efectuar alguna dili
gencia. 

Tanto los dirigentes de la Asociación 
como los propios afectados solicitaron al 
Partido Demócrata Cristiano apoyar la 
iniciativa. Por eso, aun cuando considero 
razonables las observaciones del Honora
ble señor Aylwin, estimo que en este caso 
particular se justifica plenamente apro
bar el proyecto en la forma como fue des
pachado por la Cámara. 

El señor PABLO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
En votación la indicación. 
-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-En verdad, pare

ce que no tiene mayor ambiente. Por eso, 
si la Sala lo estima conveniente, creo que 
podría darse por aprobada con mi voto 
en contra. 

Sólo procuraba defender un principio. 
Un poco de principio. 

El señor GARCIA.-Sí, un poco de 
principio. 

-Se aprueba la indicación, con los 'vo
tos contrarios de los Senadores nacionales 

y de los Honorables señores Ayb;in y Pa
blo, y queda terminada la discusión del 
proyecto. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLES FISCALES A 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde discutir el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, en segundo trá
mite constitucional, que autoriza al Presi-' 
dente de la República para transferir de
terminados inmuebles fiscales a la Muni
cipalidad de San Antonio, informado por 
la' Comisión de Agricultura y Coloniza
ción. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 51¡l, en 16 
de junio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Agricultura, sesión 431¡l, en 5 de agos
to de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Aylwin (Presidente), 
Acuña y Valente, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho la Cámara. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACUÑA.-Los Senadores del 

Partido Radical prestaremos nuestro apo
yo al proyecto en la forma como ha sido 
propuesto por la Comisión, y lo haremos 
con especial interés. 

En cuanto al artículo 49, que incide en 
la entrega de determinados fondos a la 
Municipalidad de Rengo, dejo especial 
constancia de que, por encargo especial 
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del organismo comunal y de nuestro Ho
norable colega señor Sule, lo votaremos 
favorablemente, porque mediante tal pre
cepto se da solución inmediata a un an
gustioso problema de financiamiento del 
municipio mencionado. 

El señor V ALENZUELA.- El inciso 
segundo del artículo 49 establece lo si
guiente: 

"Sin embargo, de los recursos que le co
rresponden a la Municipalidad de Rengo, 
el 1070 se destinará al presupuesto ordi
nario de dicha Corporación, a contar del 
19 de enero de 1970." 

Como consta a inis Honorables colegas, 
aparte ser Senador por las provincias de 
O'Higgins y Colchagua, SOy oriundo de la 
ciudad de Rengo. La comuna de dicho 
nombre, junto con las del departamento 
de Caupolicán y las de la provincia de 
Talca, obtuvieron ingresos extraordina
rios para favorecer el progreso de la zo
na, mediante una norma legal llamada 
"ley del fósforo". El artículo 49 del pro
yecto dispone que parte de tales ingresos 
incrementarán el presupuesto ordinario 
de la Municipalidad de Rengo -es decir, 
aumentar la burocracia y crear nuevos 
cargos-, en circunstancias de que, en con
formidad a la mencionada ley, esos recur
sos deben ser destinados exclusivamente 
al progreso de la región y al desarrollo de 
obras comunitarias nuevas, indispensables 
en todos los pueblos y comunas del país. 

Por las razones de orden afectivo que 
señalé al comienzo de mi intervención, la
mento declarar que votaré en contra del 
artículo 49, porque como persona que ha 
vivido toda su vida en la ciudad de Ren
go y como Senador de la República, estoy 
profundamente interesado en el adelanto 
comunal. En consecuencia, soy partidario 
de que los fondos de que se trata no se 
desperdicien en fines aj enos a los que es
pecíficamente señala la ley N9 16.59l. 

Por estas consideraciones, anuncio. mi 
voto contrario al artículo 49. 

El señor ACUÑA.-A propósito de las 
palabras del Honorable señor Valenzuela, 

debo expresar que el señor Senador tiene 
una confusión respecto del contenido del 
artículo mencionado, pues dicha norma, 
junto con destinar el 10% del impuesto a 
los fósforos al presupuesto ordinario de 
la Municipalidad de Rengo, establece que 
tales recursos no podrán ser usados ni 
para la creación de nuevos cargos ni para 
acordar aumentos de remuneraciones de 
empleados y obreros. De manera que la 
finalidad perseguida no es la que teme 
el Honorable señor Valenzuela. 

En razón de tales argumentos y de las 
peticiones que hemos recibido en cuanto 
a solucionar el problema de financiamien
to de esa corporación edilicia, soy parti
dario de aprobar el proyecto en los tér
minos en que viene planteado por la Co
misión. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Luengo. 

El señor LUENGO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Valen
zuela. 

El señor VALENZUELA.-A propósi
to de lo expresado por el Honorable señor 
Acuña en cuanto al inciso segundo del ar
tículo 49, debo señalar que dentro de la 
administración comunal hay muchas ma
neras de lograr los objetivos que denantes 
señalé y desviar a otros fines los fondos 
destinados específicamente al progreso de 
las comunas mencionadas en la ley a que 
se ha hecho referencia y a la realización 
de obras que beneficien a la comunidad. 
Es fácil hacerlo: se pueden contratar per
sonas para estudiar problemas de orden 
urbanístico o diversas otras materias. Ta
les estudios pueden tener un costo de mu
chos millones de escudos, que simplemen
te beneficiarán a las personas que los rea
lizan, sin que necesariamente sean indis
pensables, tanto más cuanto que a veces 
se propone realizar obras faraónicas no 
acordes con la realidad nacional ni con 
la de nuestros pueblos o ciudades. Estos 
sólo requieren obras comunitarias que be
neficien a todos los habitantes, y no fas
tuosas construcciones que, como sabemos, 
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generalmente quedan inconclusas, a vec2s 
en los planes, y otras, en la obra gru€sa. 

Conociendo a fondo estos problemas, he 
intervenido para anunciar mi oposición al 
artículo 49. 

El señor LUENGO.- Concedí una in
terrupción al Honorable señor Valenzuela 
con el objeto de conocer más en detalle su 
pensamiento respecto del articulo 49 del 
proyecto. 

A mi juicio, todos podemos suscribir las 
aprensiones que se desprenden de las pa
labras del señor Senador. Sin embargo, 
nadie tiene interés en que los fondos des
tinados por la ley N9 16.591 a obras de 
carácter extraordinario se utilicen en fi
nalidades ajenas a las establecidas en ese 
cuerpo legal. Por eso, estoy cierto de que 
se usarán realmente en los objetivos seña
lados en el artículo 39 de la ley mencio
nada. 

Desde hace bastante tiempo, la Muni
cipalidad de Rengo afronta un fuerte dé
ficit presupuestario y ha tenido graves 
problemas económicos. En más de una in
dicación he propuesto otorgarle algunos 
recursos extraordinarios. 

Sobre el particular, conviene dejar es
clarecido lo siguiente: el artículo 39 de 
la ley N9 16.591, llamada la "ley del fós
foro", otorgó recursos extraordinarios a 
la señalada municipalidad, a fin de reali
zar, con cargo a ellos, diversas obras de 
beneficio comunal y de adelanto local. Pe
ro tales obras no pueden llevarse a cabo 
por sí solas. En este sentido, el Honorable 
señor Valenzuela ha puesto el dedo en la 
llaga: para efectuarlas es necesario pla
nificarlas y proyectarlas, lo que requiere 
de estudios. Sin embargo, la Municipali
dad de Rengo no puede ordenar la reali
zación de tales estudios, debido a 10 limi
tado de sus recursos ordinarios. 

Entonces, ¿ qué se pretende mediante el 
artículo 49? Que se pueda destinar al pre
supuesto ordinario de la Municipalidad de 
Rengo ellO ro de lo que rinde la ley eS1Je
cial sobre impuesto a los fósforos, con la 
prohibkión -lo indica el inciso segun
do- de ocupar ese incremento de los in
gresos ordinarios del Municipio en pago 

de sueldos a los empleados ni de salarÍos 
a los obreros municipales, y en crear nue
vos cargos. 

En realidad, es una disposición benefi
ciosa, pues tiene por objeto dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 39 de 
la ley N9 16.591. En ningún caso existe la 
intención -como teme mi Honorable cole
ga el señor Valenzuela- de pagar hono
rarios fabulosos con esos recursos, porque, 
desde luego, las sumas que se destinan 
para ese efecto no lo son. 

Considerando la necesidad de que en 
Rengo se realicen las obras señaladas en 
la propia ley, creo conveniente aprobar es
ta disposición, y le daré mi voto favora
ble. 

El señor BALLESTEROS.-La verdad 
es que ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo de Fácil Despa
cho. 

Queda pendiente la discusión, y con la 
palabra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Por 
qué no lo votamos, señor Presidente? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Debe haber acuerdo unánime de la Sala, 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Cómo 
no va a haberlo para despachar un asunto 
de esta naturaleza! 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
¿ Habría acuerdo de la Sala para prorro
gar el tiempo de Fácil Despacho hasta vo
tar el proyecto? 

El señor GARCIA.-No estoy de acuer
do, porque necesito mayores antecedentes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
N o hay acuerdo. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

LIBERACION DE PASAJES EN LOCOMOCION 

ESTATAL y PARTICULAR A PROFESORES 

• PRIMARIOS DE ESCUELAS RURALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el Orden del Día, corresponde tratar 
las observaciones del Presidente de la Re
pública, en segundo trámite, al proyecto 
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de ley que libera a los profesores prima
rios de escuelas rurales del pago de pasa
jes en servicios de locomoción colectiva, 
con informes de las Comisiones de Ha
cienda y de Educación Pública. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 361¡t, en 26 
de agosto de 1969. 
Observaciones en segundo trámite, 
sesión 391¡t, en 28 de junio de 1970. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 49", en 16 de 
septiembre de 1969. 
Hacienda ( veto), sesión 451¡t, en 11 
de agosto de 1970. 
Educación (veto), sesión 451¡t, en 11 
de agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 491¡t, en 16 de septiembre de 
1969 (se aprueba en general y parti
cular) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de este veto, las Comisiones pro
ponen a la Sala adoptar los acuerdos con
tenidos en sus respectivos informes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En discusión general y particular las ob
servaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ACHECO (Ministro de Edu

cación Pública) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PACHECO (Ministro de Edu
cación Pública).- Señor Presidente, Ho
norables Senadores: 

Con motivo del acuerdo a que se llegó 
hace algún tiempo con diversos gremios 
del sector educacional, sea para prevenir 
algunos conflictos o para terminar los ya 
producidos, se hizo del todo necesario 
dictar, a la mayor brevedad, algunas dis
posiciones legales que permitieran la 
adopción de medidas tendientes a satisfa
cer las aspiraciones de esos funcionarios. 

Fundamentalmente, las bases del arre
glo consignan la creación en las plantas 
de los servicios de los cargos necesarios 
para designar en ellos al personal contra
tado o a jornal; y en otros casos, la modi
ficación de las plantas con el objeto de 
considerar aumentos de categorías o de 
grados en algunas de ellas. Se propuso 
además la reposición de los días de ina
sistencias, con trabajos extraordinarios. 

Para el efecto de la elaboración del pro
yecto correspondiente, no sólo se consultó 
a las directivas pertinentes y a los intere
sados, sino también a la Federación de 
Educadores de Chile. 

Por oficio N9 51, de 9 de julio de 1970, 
don Humberto Elgueta, president3 de 
aquel organismo, me dirigió la siguiente 
comunicación: 

"Federación de Educadores de Chile ha 
estudiado el veto aditivo al Proyecto de 
Ley que concede beneficios de locomoción 
a los profesores de Escuelas Rurales. 

"Al respecto manifestamos al señor Mi
nistro que los diferentes artículos vienen 
algunos de ellos a transformar en Ley los 
acuerdos que dieron solución a los conflic
tos del personal de Bibliotecas, Archivos 
y Museos, Administrativos y Auxiliares y 
los otros en su integridad contemplan pe
ticiones que le hemos formulado en bene
ficio del Magisterio. 

"En consecuencia, reafirmamos por la 
presente nuestra aceptación al veto en 
su integridad y ratificamos nuestra posi
ción de solicitar al Parlamento su más rá
pido despacho." 

Firman esa nota don Humberto Elgue
ta Guerín, presidente; Mario Astorga Gu-
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tiérrez, vicepresidente, y doña Fresia 
Urrutia Carrasco, secretaria general. 

En la Comisión de Educación del Se
nado, me permití dar algunas explicacio
nes respecto de cada una de las enmien
das propuestas en el veto, que fueron 
aprobadas por la Honorable Cámara de 
Diputados, con dos excepciones. El recha
zo de una de las observaciones, debido 
fundamentalmente a que no se compren
dió su finalidad, perjudica a algunos pro
fesionales egresados de la Universidad 
Técnica del Estado, quienes se encuentran 
en situación de menoscabo en la actuali
dad, porque no pueden ser designados en 
cargos titulares, sino de 13uplentes, por no 
reunir ciertos requisitos exigidos por la 
ley. Para obviar ese inconveniente, el Eje
cutivo propuso la norma que la Cámara 
rechazó. 

El resto de las observaciones contó con 
la aprobación de la Cámara y también, se
gún he sido informado, con la de la Co
misión de Educación del Senado. 

Esto es cuanto puedo decir en términos 
generales sobre la materia, sin perjuicio 
de las aclaraciones que pudiera hacer en 
el debate de los diferentes artículos. 

El señor CONTRERAS.- Los Senado
res comunistas aceptaremos el criterio del 
Ejecutivo, fundamentalmente porque la 
mayoría de las observaciones ya fueron 
aprobadas por la Cámara. 

Unicamente nos referiremos al veto que 
agrega un último artículo nuevo, signado 
con la letra K). Pero antes, deseo aprove
char la oportunidad para dar a conocer al 
Senado algunas informaciones publicadas 
en provincias, especialmente en un diario 
de Malleco. En dicho rotativo se expresó 
que los Senadores comunistas habríamos 
constituido uno de los principales obsHcu
los para que los profesores primarios de 
escuelas rurales gozaran del beneficio de 
viajar sin pagar pasajes en los servicios 
de locomoción colectiva. Los Senadores de 
estas bancas deseamos dej al' constancia de 
que el autor de la indicación primitiva fue 
el compañero Volodia Teitelboim, hecho 

que, sin duda, nos imposibilita para ser 
contrarios a ella. Esta iniciativa se formu
ló en vista de la precaria situación econó
mica de los profesores rurales, del sacri
ficio que les impone su labor docente en 
lugares distantes de la ciudad y por una 
serie de privaciones inherentes a todo lo 
anterior. 

En cuanto a la observación signada con 
la letra K), que agrega un. artículo nuevo, 
formulo indicación para votar separada
mente, en su inciso final, las palabras "el 
lugar de su ubicación". El inciso a que 
me refiero dice que "el tipo de escuela, el 
lugar de su ubicación y plazo para su 
construcción serán determinados de co
mún acuerdo entre la Sociedad Construc
tora, antes señalada, y la Federación de 
Educadores de Chile." 

Estimamos que la participación de la 
Federación de Educadores de Chile para 
decidir la ubicación de las escuelas que 
deban construirse, sobre la base de los 
aportes de todos los funcionarios de plan
ta, interinos, suplentes o contratados de 
los Servicios del Ministerio de Educación 
Pública, entrabará la ayuda que en esta 
materia el artículo otorga a la República 
del Perú. A nuestro juicio, el inciso final 
debe quedar redactado en los términos si
guientes: "El tipo de escuela y el plazo 
para su construcción serán determinados 
de común acuerdo entre la Sociedad Cons
tructora, antes señalada, y la Federación 
de Educadores de Chile." 

El señor V ALENZUELA.- Tal como 
expresó el señor Ministro del ramo, este 
veto soluciona diversos problemas de al
gunos sectores de los funcionarios depen
dientes del Ministerio de Educación, espe
cialmente los afiliados a la Asociación de 
Empleados de Servicios Menores del ra
mo. 

Al respecto, quiero hacer presenb que, 
en virtud de un veto aditivo, la nueva 
planta de Empleados de Servicios Menores 
de Educación tendrá un número total de 
7.157 cargos, que corresponden a 5.034 de 
planta en la actualidad, 980 contratados 
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y 1.143 a jornal. De esta manera se hará 
justicia en el orden económico y adminis
trativo a personal que desempeña funcio
nes extraordinariamente importantes: es
tán al cuidado, tanto de día como de no
che, de todos los establecimientos educa
cionales a lo largo del' país. 

Concurrieron al debate del veto en la 
Comisión de Educación dirigentes de la 
Federación de Educadores de Chile, como 
el señor Humberto Elgueta y otros, quie
nes manifestaron, mediante la comunica
ción que acaba de leer el señor Ministro, 
que compartían totalmente el espíritu y 
la letra del veto del Ejecutivo y, por ello, 
solicitaron su aprobación. 

Por otra parte, quiero referirme a dos 
aspectos que interesan a la enseñanza pro
fesional. 

En primer término, el Ejecutivo consi
deró, entre sus observaciones, la situación 
de los profesores de Enseñanza Profesio
nal que tienen la calidad de interinos en 
forma indefinida, debido a que, en virtud 
de la reforma educacional fueron destina
dos a la Educación Básica. Estos maestros, 
naturalmente, desean volver a su labor 
docente propia, a su vocación. Por eso, el 
Ejecutivo les otorga prioridad para ocu
par los cargos que vaquen en la Enseñan
za Profesional, es decir, en el estableci
miento a que pertenecían originariamen
te. 

En seguida, la séptima observación con
cede la propiedad en sus cargos al perso
nal docente propiamente tal que se desem
peñe en la actualidad en los establecimien
tos dependientes de la Educación Profe
sional del Ministerio de Educación, en ca
lidad de interinos o en el carácter de in
terinos indefinidos. Es de todos conocidos 
el hecho de que en esa situación se en
cuentra una cantidad enorme de educado
res con 20, 15 y menos años de servicios, 
lo que les crea problemas importantes en 
cuanto a sus aspiraciones de progreso y 
de estabilidad en los cargos. 

Me felicito de que el señor Ministro de 
Educación y el Gobierno del Presidente 

Frei hayan hecho justicia a este sector del 
magisterio integrado por educadores de 
todas las tendencias políticas. El veto no 
hace distingos; favorece a todos por igual, 
sean de las ideologías que fueren, lo que, 
como Senadores democratacristianos, nos 
satisface plenamente. 

Por último, deseo destacar un hecho que 
realmente nos extrañó: que la Cámara re
chazara la observación que agregaba un 
artículo nuevo destinado a modificar el 
artículo 265 del Estatuto Administrativo, 
a fin de autorizar a los profesores de Es
tado graduados en la Universidad Técni
ca del Estado para desempeñarse con ca
rácter de titulares en la Educación Hu
manístico-Científica. 

Según una locución jurídica, quien pue
de lo más puede lo menos. Es decir, si las 
Universidades reconocidas por el Estado 
pueden otorgar títulos válidos para de
sempeñar funciones docentes en los liceos 
del país, con mayor razón habría que re
conocer la validez de los títulos concedi
dos por la Universidad Técnica del Esta
do para ejercer los cargos de profesores 
de la Enseñanza Media fiscal. De allí sur
gió la conveniencia de resolver esta situa
ción cuanto antes. 

Al respecto, debo dejar expresa cons
tancia de que nadie puede dudar, ningún 
organismo estatal ni el Parlamento, de 
que los títulos otorgados por el Instituto 
Pedagógico Técnico de la Universidad 
Técnica del Estado, en sus distintas men
ciones, no carecen de validez como requi
sito para optar al cargo de profesor de 
la Enseñanza Media fiscal. 

Como dije, el pronunciamiento de la 
Cámara nos produjo profunda extrañeza. 
Por ello, la Comisión de Educación, en es
pecial a raíz de la intervención del Hono
rable señor Baltra, manifestó la conve
niencia de aprobar unánimemente esta ob
servación, aun cuando ello no produjera 
efectos legales. De esta manera pusimos 
énfasis en que la recta interpretación del 
respectivo artículo del Estatuto Adminis
trativo debía entenderse en el sentido de 
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que los titulados en el Instituto Pedagógi
co Técnico de la Universidad Técnica del 
Estado pueden desempeñar funciones do
centes en la Enseñanza Media. 

Como señalé al comienzo, el veto resuel
ve diversos problemas en materia admi
nistrativa y educacional. Por ello, casi to
das las observaciones se aprobaron por 
unanimidad. Solicito igual pronuncia
miento a la Sala. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Acuña. 

El señor ACUÑA.-Concedo una inte
rrupción al Honorable señor Baltra. 

El señor BALTRA.- En la Comisión 
de Educación, donde estudiamos las obser
vaciones al proyecto destinado inicialmen
te a liberar del pago de pasajes en los ser
vicios de locomoción colectiva estatal o 
particular a los profesores primarios que 
ejercen sus cargos en las escuelas rurales, 
conocimos también algunas proposiciones 
del Presidente de la República para agre
gar diversos artículos nuevos que tienden 
a resolver distintos problemas relativos al 
personal del Ministerio de Educación. 

Dentro de esa Comisión técnica, consi
deramos con el mayor interés y minuciosi
dad cada una de estas normas. Los Sena
dores radicales concurrimos a aprobarlas, 
sobre todo en mérito de que ellas contaron 
con el apoyo de la Federación de Educa
dores de Chile. De este hecho hay cons
tancia en el informe respectivo. Además, 
el señor Ministro de Educación acaba de 
leer la comunicación en que esa Federa
ción expresa su conformidad con el crite
rio del Ejecutivo en esta materia. 

Asimismo, en la Comisión tu vimos 
oportunidad de escuchar las palabras de 
don Humberto Elgueta Guerín, presiden
te de la Federación de Educadores de Chi
le, quien manifestó similares juicios apro
batorios. 

Como recordó el Honorable señor Va
lenzuela, nos extrañó el rechazo de la Cá
mara de Diputados de las observaciones 
que tendían a aclarar la situación de los 

egresados de la Universidad Técnica del 
Estado en el sentido de que podían desem
peñarse como profesores de la Enseñanza 
Media. 

Por todas estas razones, los Senadores 
radicales aceptaremos las observaciones 
del Ejecutivo. 

El señor ACUÑA.-En forma muy bre
ve, deseo reiterar lo expresado por el Ho
norable señor Alberto Baltra en el senti
do de que votaremos favorablemente las 
observaciones del Ejecutivo, en vista de 
los términos en que se han planteado y por 
obedecer a un criterio técnico señalado 
también por el Ministerio de Educación 
Pública y por la Federación de Educado
res de Chile, que fueron expresamente 
consultados al respecto. 

Los términos del articulado de este pro
yecto, que libera del pago de pasajes en 
los servicios de locomoción estatal y par
ticular a los profesores primarios rurales, 
más concretamente los de las observacio
nes formuladas por el Ejecutivo, nos pa
recen perfectamente lógicos, de buen cri
terio, y estimamos que concretan una as
piración muy sentida que por mucho tiem
po sostuvieron los maestros de las zonas 
apartadas. 

Los parlamentarios representantes de 
provincias, de regiones con una profunda 
diversificación en cuanto a las escuelas en 
el medio rural, estamos plenamente cons
cientes del significado que, desde el punto 
de vista económico, tiene esta iniciativa 
para los profesores que, muchas veces, ni 
siquiera cuentan con alojamiento en los 
lugares donde desempeñan sus funciones, 
y que ahora dispondrán de pasajes libera
dos para sus viajes diarios a los centros 
poblados o de mayor importancia en los 
cuales, por lo general, viven ellos o sus 
familiares. 

Por la justicia que encierra este proyec
to, siempre lo hemos impulsado, y por ello 
ahora aprobamos el veto que establece la 
reglamentación del beneficio en los térmi
nos planteados. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor V ALENTE.-A las palabras 
dichas, en nombre de los Senadores comu
nistas, por los Honorables señores Montes 
y Contreras, deseo agregar algunos alcan
ces con relación a este proyecto. 

Estimamos que las observaciones son 
positivas, y las votaremos favorablemente, 
tal como anunció el Honorable señor Con
treras. Sus disposiciones solucionan un 
problema -o, por lo menos, se plantea la 
solución- que afectaba al personal de la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Mu
seos, al facultarse al Presidente de la Re
pública para modificar las plantas per
manentes del personal, con el objeto de 
ampliarlas y de otorgar aumentos de gra
do o de categoría, sin que ello signifique 
eliminación de funcionarios en actual ser
vicio, disminución de sus remuneraciones 
ni variación de su actual sistema de pre
visión social o beneficios consignados en 
el Estatuto Administrativo. 

También se otorga facultad al Jefe del 
Estado para crear los cargos necesarios 
para el Servicio. 

Igualmente, se plantea la solución del 
problema del personal de servicios meno
res del Ministerio de Educación Pública, 
mediante la autorización al Presidente de 
la República para modificarlas plantas 
respectivas y otorgar aumentos de grado 
que, de alguna manera, solucionen la si
tuación económica bastante desmedrada 
de ese sector. El veto establece que ello 
no podrá significar perjuicios económi
cos, sociales o previsionales para el per
sonal, y autoriza al Presidente de la Repú
blica para concederle anticipos con cargo 
al aumento que signifique la modificación 
de la planta. 

El artículo nuevo propuesto por el Eje
cutivo, signado con la letra e, establece 
que no se descontarán en dinero los días 
no trabajados por el personal de ANES 
cuando planteaba la soluci6n de sus pro
blemas económicos, y que las inasistencias 
deberán reponerse con trabajos extraor
dinarios, no remunerados. 

El artículo nuevo signado con la Ltra 

E, declara que el personal docente de la 
Dirección de Educación Profesional del 
Ministerio de Educación Pública que se 
encuentra en posesión del titulo de pro
fesor de Estado u otro habilitante para el 
desempeño de su cargo, tendrá prioridad 
para ocupar los horarios correspondientes 
a su especialidad o título que vaquen en los 
establecimientos a que pertenecía origina
riamente, en la misma calidad en que está 
designado. 

La observación siguiente otorga la pro
piedad del cargo al personal docente que 
se desempeña en los establecimientos de
pendientes de la Dirección de Educación 
Profesional del Ministerio de Educación 
Pública, en calidad de interino o en el ca
rácter de interino indefinido, que reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 
265 del Estatuto Administrativo. 

Por último, se autoriza al Director Ge
neral de Enseñanza Profesional del Mi
nisterio de Educación Pública para trans
formar en cátedras los cien cargos docen
tes consignados para la planta de institu
ción en la Ley de Presupuesto del añQ en 
curso, pero sin que ello pueda significar 
mayor gasto fiscal. 

Deseamos destacar que estas soluciones 
han sido posibles no tanto por la buena 
voluntad del Ejecutivo por obviar estos 
problemas, que afectan desde hace mucho 
tiempo a los personales mencionados, sino 
por la lucha reivindicativa que ellos han 
librado y porque recurrieron al único me
dio que tienen los trabajadores para ha
cerse oír en este país: el paro general, la 
huelga de protesta, la salida a la calle a 
reclamar por el abandono en que se en
cuentran y por el desinterés demostrado 
por las autoridades en la oportuna solu
ción de sus problemas. 

De manera que el articulado de las ob
servaciones formJ11adas a este proyecto 
que beneficia al personal docente prima
rio, a quien se otorgan pasajes gratuitos 
si trabajan en zonas rurales, ha surgido 
del acuerdo entre .las organizaciones de 
trabajadores y el Ejecutivo. Por eso, aco-
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gemos estas disposiciones propuestas por 
el Presidente de la República, pero hace
mos presente nuestro anhelo de que ojalá, 
en el futuro, las soluciones de los conflic
tos se planteen sin necesidad de que el 
personal deba recurrir a las huelgas por 
algún tiempo, a los paros indeffnidos o 
parciales, o a las salidas a las calles, in
cluso con peligro de que la fuerza de cho
que, el Grupo Móvil, provoque víctimas 
entre gente que no hace sino reclamar sus 
justos derechos. 

El señor PAPIC.- Deseo manifestar 
nuestra conformidad con los artículos nue
vos establecidos en las observaciones del 
Ej¡ecutivo, que vienen a dar solución a un 
grave problema que afectaba a un vasto 
sector del Ministerio de Educación. 

También deseo referirme al artículo 
único, que dispone la liberación del pago 
de pasajes a favor de los profesores que 
trabajen en los sectores rurales. Sobre el 
particular, deseo dejar establecido que, al 
hablar de "profesores primarios", el pre
cepto se refiere no sólo a los fiscales, si
no también a los que ej ercen en escuelas 
particulares subvencionadas por el Esta
do. Esta disposición la presentó en la Cá
mara el Diputado Fernando Buzeta con 
ese sentido: que beneficia en general a 
todos los profesores primarios, tanto fis
cales como particulares. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La primera observación incide en el ar
tículo único, y tanto la Comisión de Edu
cación Pública como la de Hacienda reco
miendan aprobarla, tal como lo hizo la Cá
mara. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobará la ob
servación. 

Aprobada. 
El señor V ALENTE.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
Estimo que podríamos simplificar la 

votación aprobando lo mismo que ha aco
gido la Cámara, excepto el último inciso 
del artículo signado con la letra K, que el 
Honorable señor Contreras ha pedido vo
tar separadamente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobarán las ob
servaciones en los términos propuestos en 
los respectivos informes, con excepción de 
la letra K. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Correspondería votRr sólo una frase de la 
observación signada con la letra K, ya que 
el resto de la disposición fue aprobado 
por unanimidad. La frase objetada dice: 
"el lugar de su ubicación", y la Comisión 
recomienda rechazarla. 

El señor V ALENTE.- Estamos de 
acuerdo con la Comisión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Si le parece a la Sala, se rechazará la fra
se objetada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 
resultado tendría esto? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El inciso final de la observación expresa: 

"El tipo de escuela, el lugar de su ubi
cación y plazo para su construcción se
rán determinados de común acuerdo en
tre la Sociedad Constructora, antes seña
lada, y la Federación de Educadores de 
Chile." 

Se propone suprimir las palabras "el 
lugar de su ubicación", 

El señor CHADWICK.-- ¿ Por qué se 
eliminan esas palabras? 

El señor AYLWIN.-¿Me permite fun
dar el voto para explicarlo, señor Presi
dente? 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En votación la observación. 

-(Durante la votación). 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pueda fundar su voto en primer tér
mino el Honorable señor Aylwin. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor AYLWIN.- Deseo explicar 
por qué en la Comisión fuimos partidarios 
de eliminar esta frase y hubo acuerdo 
para ello. 

Mediante este artículo se autoriza des
contar de los sueldos de los funcionarios 
de las distintas ramas de los servicios del 
Ministerio de Educación Pública dos cuo
tas mensuales sucesivas de quince escu
dos cada una, para ponerlas a disposición' 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales a fin de destinar
las a la construcción y dotación de un lo
cal escolar en la zona devastada por el 
sismo que azotó a la República de Perú. 

Esta disposición fue iniciativa de la 
Federación de Educadores de Chile, y su 
inciso final establece que ella participará 
en la determinación del tipo de escuela y 
el plazo para su construcción. 

Nos pareció un poco excesivo -yen 
eso estuvo de acuerdo el Honorable se
ñor Montes, quien planteó el problema
que tratándose de la construcción de un 
plantel en el territorio de otro país, dos 
organismos chilenos decidieran el lugar 
de la ubicación. En verdad, existe certe
za de que el local se construirá en la zona 
devastada, pues así 10 establece el inciso 
anterior, y el lugar específico de la ubi
cación 10 determinarán las autoridades 
peruanas llamadas a intervenir en la ma
teria. Por este motivo, fuimos partidarios 
de suprimir la frase en referencia. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar
tículo signado con la letra K, excepto la 
frase "el lugar de su ubicación". 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

BONIFICACION EXTRAORDINARIA PARA 

INSTITUCIONES SEMIFISCALES E INSTI

TUTOS DE PREVSION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados, con 
informes de las Comisiones de Gobierno 
y de Hacienda, que otorga una bonifica-

ción extraordinaria a los funcionarios de 
las distintas instituciones semifiscales e 
institutos de previsión 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 41?, en 30 
de junio de 1970. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 44?, en 6 de agosto 
de 1970. 
Hacienda, sesión 441;\, en 6 de agosto 
de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ambas Comisiones -la de Hacienda, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Palma (presidente), Ballesteros, 
Bossay y Silva Dlloa, y la de Gobierno, 
en informe suscrito por los Honorables 
señores Reyes (presidente), Baltra, Con
treras y Valenzuela- recomiendan apro
bar el proyecto con las modificaciones con
tenidas en los boletines de que disponen 
los señores Senadores. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.- En forma 

muy breve, en razón de los pocos minu
tos que quedan para el térm)Íno del Orden 
del Día, deseo referirme a la materia de 
que trata esta iniciativa, que beneficia a 
muchos miles de trabajadores de las ins
tituciones semifiscales del país . 

. Con fecha 28 de agosto de 1968, la Di
rectiva Nacional del Partido Demócrata 
Cristiano, encabezada en ese entonces por 
nuestro Honorable colega el Senador se
ñor Renán Fuentealba, firmó un compro
miso con la ANES, Asociación Nacional 
de Empleados Semifiscales, referente a 
tres puntos fundamentales: establecer una 
bonificación imponible equivalente a 2% 
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de la remuneración mensual por cada año 
de servicio, con un máximo de 25 años, 
implantándose una jornada de trabajo de 
lunes a viernes; aclarar que el 7,5 % de 
reajuste establecido en la ley 16.840 se 
aplicará, al igual que el 12,5,/0 sobre la 
planilla suplementaria; y formular un 
Estatuto Semifiscal que pernüta en for
ma progresiva disminuir las diferencias 
de sueldo en consideración al nivel alcan
zado por las rentas de los funcionarios 
de la 'Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, e implantar un sis
tema de desahucio igual al vigente para 
los funcionarios públicos. 

Estos dos últimos puntos estaban pen
dientes del acuerdo a que he hecho refe
rencia, y son motivo fundamental de este 
proyecto de ley, aparte la bonificación ex
traordinaria de 308 escudos, que regirá 
desde el mes de marzo de este año 

En nombre del Partido Demócrata Cris
tiano, declaro que con esta iniciativa cum
plimos el compromiso que el 28 de agos
to de 1968 firmó nuestro presidente na
cional con la Asociación Nacional de Em
pleados Semifisca'les. 

En realidad -como me acota el Hono
rable señor Luengo-, ese acuerdo surgió 
después de las conversaciones de sus diri
gentes y del Senador que habla, que en 
esa época era vicepresidente nacional de 
la Democracia Cristiana, para solucionar 
el movimiento que había culminado en 
una huelga de ese persona1. 

Debo dej ar constancia en el Senado de 
que durante todo el conflicto originado 
por las discrepancias del Gobierno con 
la directiva de la ANES, siempre hubo un 
trato caballeroso y correcto. A mi juicio, 
es de extraordinaria conveniencia hacerlo 
presente, además del espíritu que siem-
pre tuvimos, en especial el Senador que 
habla. y la consideración y el respeto que 
nierecen los gremios organizados. 

Me permito formular estas observacio
nes de orden general, a fin de que este 
proyecto de ley sea despachado rápida
mente. 

Por último, hago notar que presenté 
una indicación para subsanar problemas 
originados por la aplicación del Estatuto 
Administrativo. Sucede que los descuen
tos de los días no trabaj ados, por orden 
del Contralor General de la República, de
berían iniciarse en el mes de agosto. Sin 
embargo, de acuerdo con lo pactado con 
los dirigentes de la ANES, deberán ini
ciarse en enero de 1971, a razón de un día 
no trabajado por mes, lo que se estipula 
en la indicación a qu~ me refiero. 

Por otra parte, como algunos institu
tos previsionaJes habían hecho denuncias 
ante la Contraloría por inasistencias al 
trabajo durante el período de la huelga, 
se iniciaron sumarios de tipo administra
tivo. De ahí que la segunda parte de la 
indicación establezca que los sumarios 
incoados quedarán sin efecto, debiéndose 
devolver todos los antecedentes al insti
tuto previsional que corresponda. 

Con la indicación presentada, se subsa
nan ambos problemas en forma satisfac
toria. 

El señor SILVA ULLOA.- Tengo co
nocimiento de que además de la indica
ción a que se ha referido ~l Honorable 
señor Valenzuela existen numerosas otras, 
lo que obligaría a enviar la iniciativa a 
las Comisiones pertinentes, a fin de que 
evacuen el segundo informe. 

Con el propósito de avanzar en el des
pacho de la tabla de esta sesión ordina
ria, propongo aprobar en general el pro
yecto, darle el curso reglamentario y se
guir tratando las demás materias, reser
vándonos el derecho a referirnos en ge
neral a él en su discusión particular. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Advierto a los señores Senadores que es
tán inscritos los Honorables señores Luen
go, Contreras, Ballesteros y Altamirano. 

¿ Habría acuerdo para aprobar en ge
neral el proyecto y que en su discusión 
particular pudiera discutirse también en 
general? 

El señor BALLESTEROS.- Lo pro
puesto por el Honorable señor Silva Ulloa 

I 

I 
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es simi!lar a lo que se acordó respecto del 
proyecto que otorgaba recursos al Ser
vicio de Seguro Social: darlo por proba
do en general, y en la discusión particu
lar poder debatirlo en general. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aceptará el pro
cedimiento sugerido. 

Acordado. 
El señor V ALENTR- Se debe dar un 

plazo breve para presentar indicaciones. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Exacto, señor Senador. 
El señor LUENGO.- ¿ Son muchas las 

indicaciones presentadas? 
E'l señor FIQUEROA (Secretario).

Alrededor de 15, hasta el momento, señor 
Senador. 

El señor ALTAMIRANO.- Que se dé 
plazo hasta mañana a las doce para pre
sentar indicaciones. 

El señor CONTRERAS.- Señor Presi
dente, todos estamos ansiosos de que la 
Corporación entre en receso, y hay pro
yectos que deben despacharse rápida
mente. 

La mayoría de las indicaciones han 
~ido formuladas por los dirigentes de la 
ANES, y por cireto, refrendadas por los 
señores Senadores que las han suscrito. 

Estimo que debe fij arse un breve pla
zo para presentar nuevas indicaciones 
-me imagino que hasta las 9 de la noche 
de hoy-, con el propósito de que mañana, 
o a más tardar el jueves, las conozcan 
las Comisiones, y así tener el informe res
pectivo el martes de la próxima semana 
0, en el peor de los casos, el miércoles. 
Si el plazo fuera mayor, la semana que 
viene no podríamos contar con dicho in
forme. 

Form\ulo indicación para dar plazo has
ta las 9 de la noche de hoy para presen
tar indicaciones. 

El señor JULIET.- Sin perjuicio de 
aprobar y apoyar lo propuesto por el Ho
norable señor Contreras, solicito a la Mesa 
informarme si este proyecto pasará a la 
Comisión de Hacienda. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Depende de las indicaciones, señor Sena
dor: si inciden en el financiamiento, debe 
pasar a la Comisión de Hacienda y si son 
de fondo, deben ir a la misma Comisión 
técnica de estudio, o sea, a la de Gobierno. 

El señor JULIET.- ¿ N o se podría tra
tar el problema en una sesión conj unta 
de esas Comisiones? Hago esta sugeren
cia, aunque coincido con el Honorable 
señor Contreras, porque la Comisión de 
Hacienda sesiona hoy en la noche. 

En una ocasión, el Senado adoptó el 
procedimiento de permitir presentar indi
caciones hasta el mismo momento en que 
empezara a funcionar la Comisión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Primero, solicito el asentimiento de la 
Corporación para que, si fuese menester, 
las indicaciones pasaran a la Comisión de 
Hacienda y ésta pudiera sesionar en for
ma conj unta con la de Gobierno. Si ello 
no fuere necesario, pasarían directamente 
a la de Gobierno. 

El señor JULIET.- El señor Presi
dente no puede plantear un acuerdo con
dicionado. 

Estoy proponiendo que en todo caso 
informen el proyecto las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Puede no ser necesario. 

El señor J:ULTET.- Entonces, una de 
ellas no se pronunciará. 

El señor BALLESTEROS.- La Mesa 
ha sido clara al decir que el proyecto debe 
pasar necesariamente a la Comisión de 
Gobierno y que si se presentan indicacio
nes que modifiquen el financiamiento, 
debe ir a la de Hacienda. De modo que lo 
propuesto es que sólo vaya a la Comi
sión técnica, si no hay indicaciones rela
cionadas con la de Hacienda y que en 
caso contrario, pase a las Comisiones Uni
das. Esa es la proposición de la Mesa. 

El señor' NOEMI (Vicepresidente)
Eso fue lo que djje. 

El señor JULIET.- Hice presente 10 
anterior, a fin de acelerar el despacho del 
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proyecto y tratarlo hoy en la noche en 
la Comisión de Hacienda, y así poderlo 
debatir en la Sala en la sesión ordinaria 
de mañana. 

Las indicaciones presentadas son quin
ce, y es posible que sean tratadas hoy. 
Mi propósito, coincidiendo con el Honora
ble señor Contreras, es obviar un trámite 
más, porque de lo contrario no podremos 
ocuparnos de la iniciativa ni siquiera el 
martes próximo. 

El señor LUENGO.- Creo que está 
claro lo expuesto por ~l Honorable señor 
Juliet: si la Comisión de Hacienda ses10-
na sola esta noche, que trate las indica
ciones que inciden en el financiam.iento 
sin necesidad de una sesión conjunta con 
la de Gobierno, que podrá conocerlas ma
ñana. Pueden hacerse ambas cosas: tra
tar las indicaciones en Comisiones unidas 
o separadamente. Lo que se debe abreviar 
es el despacho del proyecto. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Pero para ello no hay necesidad de tomar 
acuerdo, señor Senador. 

El señor V ALEN~UELA.- Sólo deseo 
que se obvíen los problemas respecto de 
esta iniciativa. 

Se han presentado quince indicaciones. 
Todos los miembros de las Comisiones de 
Gobierno o de Hacienda conocemos los 
criterios existentes sobre el particular, y 
en el evento de aprobarse algunas de las 
indicaciones presentadas, seguramente 01 
Ejecutivo vetará el proyecto, con lo cual 
se postergará la promulgación de esta ini
ciativa que beneficia a los funcionarios 
semifiscales. 

Quiero dejar claramente establecido es
to y pedir a los Honorables colegas que 
en lo posible se traten sólo estas indica
ciones y se abstengan de presentar otras 
de diverso orden, o retiren las ya formu
ladas, lo que comprendo que ,es muy difí
cil que suceda. Sabemos que ya hay dis
crepancias respecto de ciertas indicacio-

. nes, lo cual, en definitiva, retardará el 
despacho del proyecto. No es el espíritu 
del Ejecutivo que esto ocurra, pues su 

intención es pagar lo antes posible esta 
bonificación a los empleados semHiscales. 

Sin embargo, hay otros criterios de 
parte de algunos señores Senadores. Res
peto sus puntos de vista, porque no todos 
podemos pensar lo mismo. Deseo sí soli
citar -creo que en esto hay acuerdo uná
nime- que, a fin de despachar rápida
mente la iniciativa, la tratemos en la se
sión ordinaria de mañana, en el primer 
lugar de la tabla. 

El señor PABLO.- Entiendo que exis
te interés unánime en despachar este pro
yecto. El peligro es que hay indicaciones 
que no dicen relación a su idea matriz. 

Anuncio que si se da plazo, la Mesa 
declarará las improcedencias correspon
dientes antes de que pasen a la Comisión. 

Además, creo que en este caso debe se
guirse el conducto regular: que el pro
yecto pase a las Comisiones Unidas o que 
primero lo trate la de Gobierno y después 
la de Hacienda. Si se pronunciara antes 
la de Hacienda, resultaría que primero se 
aprobaría el financiamiento y después el 
gasto, ya que éste debe estudiarlo la Comi
sión de Gobierno.' A mi juicio, no hay 
otra salida. 

El señor CONTRERAS.- Creo que es
tamos distribuyendo el trabajo de la Co
misión de Hacienda sin saber los proyec
tos que esta noche debe tratar. 

En su tabla, figuran dos iniciativas: 
una que da mayor financiamiento a las 
universidades de la zona norte, y otra que 
otorga previsión a los suplementeros, pro
yecto que nos interesa a todos. 

La primera iniciativa viene siendo re
clam/l,da por los profesores y el alumna
do de los institutos de enseñanza supe
rior de la zona norte. Se encuentran en 
Santiago desde hace alrededor de quince 
días dirigentes de los centros de alumnos 
y profesores, haciendo gestiones sobre el 
proyecto que les interesa, y que hoy debe 
tratar la Comisión de Hacienda. 

En cuanto a la iniciativa que otorga 
previsión a los suplementeros, no olvide
mos que este gremio va a cumplir cien 
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años y todavía no goza de ese beneficio, 
según 10 hizo notar en la Comisión uno 
de sus dirigentes. 

En consecuencia, creo que lo práctico 
es que el proyecto en debate pase a la 
Comisión de Gobierno y que ésta lo de
vuelva a la de Hacienda, a fin de que la 
última de las nombradas pueda resolver 
hoy en la noche las iniciativas pendientes. 

El señor BALLESTEROS- A mi jui
cio, la situación reglamentaria es bastan
te clara: el proyecto debe necesariamente 
pasar primero a la Comisión técnica, quien 
hará las enmiendas que, en caso de afec
tar a los gastos, obligarán a un nuevo trá
mite en la de Hacienda. 

Ahora, ¿ qué solución podría conciliar 
los criterios aquí expresados? Que el pro
yecto pase a la Comisión de Haicenda, que 
actuará como técnica y de financiamiento, 
si se desea que sólo lo estudie un organis
mo técnico. La otra solución es que 10 
traten las Comisiones Unidas, pero en 
ningún caso que lo conozca primero la 
de Hacienda y luego la de Gobierno. 

El señor JULIET.- Aclaro mi punto 
de vista. 

Mi pensamiento es que el proyecto vaya 
hoy a las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda, unidas, las "que pueden citarse 
para las diez de la noche. 

El señor BALLESTEROS- Concreta
mente, en el ánimo de obviar dificultades, 
y como es probable que haya indicaciones 
que deban ser consideradas por la Comi
sión de Hacienda, propongo que ésta tra
te el proyecto hoy, ya que ha sido citada 
para esta noche, o bien mañana en la 
mañana; pero que en todo caso emita in
forme a tie~po, para que la Sala despa
che este asunto en la sesión ordinaria de 
mañana. 

E'l señor P ABLO.- Reglamentariamen
te no podría tratarlo esta noche, porque 
la sesión a que ha sido citada es de ca
rácter especial, para determinados asun
tos. Mucho más fácil sería enviar el pro
yecto a la Comisión de Gobierno, a la que 
podría convocarse para esta noche, y que 

mañana en la mañana lo estudiara la de 
Hacienda. 

El señor V ALENTE.- Me parece que 
es necesaria mayor claridad para llegar a 
una solución fácil. Esta podría c"ünsistir 
en citar a la Comisión de Gobierno para 
mañana a primera hora -a las nueve y 
media, por ejemplo-, y que el proyecto 
pasara en seguida, si fuer(! necesario, a 
la Comisión de Hacienda, la que podría 
tratarlo a las once. Así la Sala podría des
pacharlo en la tarde. 

Me parece muy posible, repito, que la 
Comisión de Gobierno se reúna a las nue
ve y media, despache el proyecto en UBa 
hora o en media hora; que la de Hacien
da lo estudie a su vez en 8eguida, si es 
necesario. En todo caso, el o los infor
mes deben ser emitidos en la mañana, 
para que la Sala pueda despachar la ini
ciativa a primera hora de la tarde. 

El señor BALLESTERO S.- Propongo 
que el proyecto se envíe a la Comisión de 
Hacienda, para que actúe a la vez como 
organismo técnico y de financiamiento, 
a fin de que pueda tratarlo la Sala ma
ñana; 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En primer término, ¿ habría acuerdo en 
el sentido de fijar plázo hasta las nueve 
de la noche de hoy para presentar indica
ciones? 

Acordado. 
Ahora bien, se han formulado dos in

dicaciones: una para que el proyecto pase 
mañana a la Comisión de Gobierno y des
pués a la de Hacienda; y otra, para que 
sea considerado sólo por la de Hacienda; 
en el doble papel de Comisión técnica y 
de financiamiento. Ambas indicaciones tie
nen por finalidad que el proyecto sea in

. formado mañana, antes de la sesión del 
Senado. 

El} señor AGUIRRE DOOLAN.- Que 
resuelva la Mesa. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿ Su Señoría propone facultar a la Mesa 
para que ésta decida? 
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El señor BALLESTEROS.- Es la me
jor solución. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En este caso, la Mesa mandará el proyec
to a la. Comisión técnica y después a la 
Hacienda. 

El señor LUElNGO.- El señor Presi
dente del Senado se ,encargará de que haya 
informe rápidamente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Así queda acordado. 

BENEFICIOS PARA MONTEPIADAS DE LA 

CAJA DE RETffiO y PREVISION SOCIAL 

DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que concede determinados benefi
cios a las montepiadas de la Caj a de Re
tiro y Previsión Social de los Ferrocarri
les del Estado, con segundo informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial. 

-Los antecedentes sobre el ]J7'oyccto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
ind¡:can: 

Pr'oyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1~, en 14 
de octubre de 1969. 

Informe de Comisión: 

Traba.fo, sesión 20~, en 7 de julio de 
1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Ballesteros (presiden
te), Contreras, Garda, Noemi y Sule, 
hace presente a la Sala que no han sido 
obj eto de indicaciones ni de enmiendas 
los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 89 y 
transitorio del primer informe. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
De acuerdo con el Reglamento, quedan 
aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone que se 
agreguen al proyecto diversos artículos 
nuevos. 

El señor CHADWICK.- Pido la pala
bra, para una moción de orden. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, le ruego consultar a la Sala para 
que, a menos que el Senado tenga un cri
terio distinto del que ha seguido habitual
mente. se voten conjuntamente todas las 
proposiciones que hayan sido formuladas 
por la unamidad de la Comisión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobarán los 
acuerdos que hayan sido propuestos por 
la unanimidad de la Comisión de Traba
j o y Previsión Social. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sí, 
señor. 

El señor GARCIA.- Entiendo que así 
quedaría aprobado todo el informe. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
En efecto, señor Senador. 

¿ Habría acuerdo para ello? 
Acordado. 
Terminada la discusión particular del 

proyecto. 
El señor CHADWICK.- Agradezco al 

Senado su deferencia. Se trataba de indi
caciones mías. 

RECURSOS PARA EL INSTITUTO DE LITERA

TURA CHILENA. VETO. 

El señor FIGJUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse, en segunda discu
sión, en la observación del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, informada 
por la Comisión de Educación Pública, 
recaída en el proyecto de ley que otorga 
recursos al Instituto de Literatura Chi
lena. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figumn en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
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Proyecto de ley (moción del señor Teitel
boim) : 

En primer trámite, sesión 51~, en 5 
de septiembre de 1968. 

Observaciones: 

En primer trámite, sesión 41~, en 30 
de julio de 1970. 

Informes de Comisión: 

Educación, sesión 60~, en 12 de sep
tiembre de 1968. 
Educación (veto), sesión 44~, en 6 de 
agosto de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 63~, en 13 de septiembre de 
1968 (se aprueba en general y par
ticular) ; 44~, en 6 de agosto de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario)
La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Valenzuela (presiden
te), Baltra, Montes y Olguín, recomienda, 
por mayoría de votos, aprobar la obser
vación, consistente en el rechazo total del 
proyecto. 

La segunda discusión fue solicitada por 
el Com,lité Comunista. 

El señor VALENTE.- Señor Presiden
te, ¿ puede pedirse que se postergue la 
votación? 

El señor' NOEMI (Vicepresidente).
¿Su Señoría solicita aplazamiento de la 
votación? 

El señor VALENTE.- Sí, señor. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En la segunda discusión, ofrezco la pala
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda aplazada la votación. 

MODIFICACION DEL CODIGO DE MINERIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde t.ratar el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados, 
informado por la Comisión de Minería, 
que interpreta el artículo 6Q de la ley NQ 
6.482, sobre reserva al Estado de los yaci
mientos de carbonato de calcio, fosfatos 
y sales potásicas. 

A solicitud del Comité Unión Socialis
ta Popular, esta iniciativa quedó para se
gunda discusión en la sesión del día 4 
del mes en curso. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
1:ndican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 54~, en 
6 de mayo de 1969. 

Informe de Comisión: 

Minería, ses1:ón 38~, en 22 de julio de 
1970. 

Discusión: 

Sesión 42~, en 4 de agosto de 1970. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En la segunda discusión, ofrezco la pa
labra. 

El señor IRURET A.- Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Iru
reta. 

El señor IRURETA.- Señor Presiden
te, mientras era miembro de la Cámara 
de Diputados, me tocó intervenir perso
nalmente en esta materia. De ahí que me 
permita dar algunas explicaciones sobre 
el particular. 

,En abril de 1969, a petición del actual 
candidato a la Presidencia de la Repúbli
ca señor Radomiro Tomic, los Diputados 
democratacristianos denunciamos el he-
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cho de que la Compañía Sudamericana 
Exploradora de Minas S. A., filial del 
Grupo Minero Anaconda, estaba efectuan
do manifestaciones de 75 mil pertenencias 
en el Salar de Atacama, y de 4.500 per
tenencias en el Salar de Tara, todas ellas 
en el departamento de El Loa, provincia 
de Antofagasta. 

A nuestro juicio, esa acción de la Com
pañía Sudamericana Exploradora de Mi
nas -violaba uno de los convenios celebra
dos con el Estado chileno, de fecha 18 de 
diciembre de 1964, en virtud del cual se 
convino la constitución de una compañía 
exploradora que se denominaría "Compa
ñía Exploradora Cordillera S. A.", en la 
que sería socio el Estado chileno, que ten
dría por objeto descubrir y explorar yaci
mientos o propiedades mineras, para 10 
cual Anaconda se obligaba a entregar la 
exclusividad de las exploraciones, y al 
Gobierno de Chile, una lista confidencial 
de propiedades mineras que estuvieran en 
vías de exploración. 

Sin embargo, a la fecha de la denuncia 
el Grupo Anaconda, valiéndose de la Com
pañía Sudamericana Exploradora de Mi
nas S. A., estaba manifestando para sí, 
para su exclusivo dominio, uso y goce, per
tenencias mineras, al margen de la letra 
y del espíritu del convenio a que me he 
referido. 

Con fecha 22 de abril de 1969, la em
presa Anaconda, en inserción publicada 
en el diario "El Mercurio", de Santiago, 
se refirió a esa denuncia, expresando que 
su acción no estaba destinada a apro
piarse de las sales potásicas y otras sales 
análogas que la ley N9 6.482 reserva al 
dominio del Estado, sino que su manifes
tación perseguía constituir dominio úni
camente sobre elementos metálicos. 

N osotros nos permitimos obj etar el con
tenido de esa declaración de Anaconda, 
porque de la lectura de los escritos de ma
nifestación recaída sobre los salares de 
Tara y Atacama, se desprendía que ella 
comprendía todas las sustancias conteni
das en los yacimientos a que se refería. 

En efecto, hablaba de "otras sustancias", 
expresión que, como se sabe, debido a 
vacíos de nuestro Código de Minería, per
mite constituir dominio no sólo sobre los 
minerales que específicamente se indivi
dualizan en una solicitud de esta índole, 
sino sobre todos los demás minerales que 
existan en el yacimiento a que ella se re
fiere. 

De aquel debate surgió muy clara la 
evidencia de que había dudas, o de que 
por lo menos una de las partes interesa
das en tal discusión, el Grupo Anaconda, 
estaba interpretando de un modo, en el 
mejor de los casos, erróneo, la letra y el 
espíritu de la ley N9 6.482. El artículo 69 
de dicha ley reserva al Estado "los yaci
mientos de carbonato de calcio, fosfatos 
y sales potásicas que se encuentren .:m te
rrrenos fiscales o nacionales de uso públio
co, o de las municipalidades, siempre que 
sobre los depósitos mencionados no se 
llUbiere constituido en conform~dad a le
yes anteriores propiedad minera particu
la r que estuviere vigente". "En consecuen
cia" -dice en seguida ese artículo- "a 
partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley" -año 1940- "no se podrá 
constituir pertenencia minera sobre yaci
mientos que contengan las substancias in
dicadas en este artículo." 

Nos pareció necesario, pues, aparte el 
gran debate nacional que originó la ma
nifestación abusiva que Anaconda estaba 
haciendo sobre los salares de Tara y Ata
cama, precisar, por la vía de la interpre
tación, el alcance del artículo 69 de la ley 
N9 6.482. Y presentamos en la Cámara 
de Diputados, con las fir~as de parla
mentarios, prácticamente de todos los par
tidos -no nombraré a ninguno porque, 
haciéndolo de memoria, podría omitir al
guno, 10 que sería inj usto-, un proyecto 
rle ley, que es el que está a la vista del 
Honorable Senado esta tarde, interpreta
tivo del mencionado artículo 69 del modo 
que nos parece correcto y conforme a la 
letra y al espíritu de esa ley N9 6.482. Tal 
iniciativa fue aprobada por unanimidad 
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en la CáIn¡'lra de Diputados, es decir, por 
representantes de todos los partidos. Está 
en el Senado desde hace más de un año, 
y nos parece necesario que esta Corpo
ración proceda su despacho de una vez 
por todas. 

Quiero expresar aquí que, a juicio del 
Partido Demócrata Cristiano, este proyec
to no resuelve, ni con mucho, el gran pro
blema que se refiere a la necesidad de 
revisar toda la legislación relativa a la 
constitución de propiedad minera en nues
tro país. Sobre la materia, diversos sec
tores sustentan diferentes opiniones. Nos
otros tenemos la nuestra, y no creo que 
sea ésta la ocasión de extendernos mayor
mente al respecto. Pero mientras los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo no pro
cedan a abocarse con detenimiento a este 
asunto, dándole la importancia que ello 
requiere; mientras se modifica el Código 
de Miner~a, nos parece de importancia 
vigilar la correcta aplicación de disposi
ciones legales que de uno u otro modo, 
aunque sea imperfectamente, cautelan el 
interés de la comunidad nacional en cuan
to al dominio de nuestras riquezas mi
neras, para que no sean burladas por nin
gún interesado particular. En este caso, 
nos parece de la mayor importancia que 
se precise, por la vía de la interpretación, 
como ya dije, el alcance del artículo 6Q 
de la ley NQ 6.482. Ese es el objeto de 
esta iniciativa, cuyo artículo 1 Q, en el in
ciso primero, establece: 

"Se interpreta la disposición del artícu
lo 6Q de la ley NQ 6.482, en el sentido de 
que en aquellos terrenos en que exista 
alguno de los yacimientos de las sustan
cias a que se refiere esta disposición y que 
han sido reservados al Estado, no puede 
constituirse propiedad minera particular 
de ninguna especie." 

En el caso de los salares de Atacama 
se creaba una situación gravísima. Según 
se ha comprobado definitivamente por 
trabajos que han estado realizando en 
el último año, a iniciativa del Gobierno, la 
CORFO, el Instituto de Investigaciones 

Geológicas y otros organismos del Estado, 
en esos salares existen minerales de gran 
importancia, que se encuentran en las 
"salmueras". Por lo tanto, su individua
lización o la separación de una sustancia 
de otra es prácticamente imposible, a me
nos que se parta de la base de que algu
nas de las partes interesadas será burlada. 
En este caso, no cabe duda de que el bur
lado sería el Estado chileno, porque res
pecto de la constitución de propiedad mi
nera sobre las salmueras para los efec
tos de explotarlas, sería imposible dife
renciar las sustancias que pudieran esti
marse de libre denuncio, de aquellas que 
deben considerarse coITl¡O reservadas al 
Estado en virtud de la ley NQ 6.482. 

El Ejecutivo tuvo preocupación perma
nente acerca de la materia, desde la dic
tación de la ley que legisló sobre el sali
tre, en 1884, que se tuvo en cuenta en el 
artículo 69 de la ley 6.482 y que también 
se considera en el inciso segundo del ar
tículo 19 de la iniciativa en debate. 

El Gobierno, al revisar el proyecto que 
en su oportunidad redactamos diversos 
Diputados, incorporó al artículo 19 el si
guiente inciso segundo: 

"Lo anterior no regirá respecto de las 
pertenencias mineras que se hayan cons
tituido en el tiempo intermedio con suje
ción a los trámites establecidos en el Có
digo de Minería y cuyas actas de mensu
ra se encuentren inscritas a la fecha de 
publicación de la presente ley." 

Se procuraba no lesionar ni alterar el 
dominio ya perféccionadopor la vía de la 
constitución de la propiedad minera, so
bre todo respecto de los propietarios pe
queños o medianos que tuvieran pertenen
cias constituidas con anterioridad a la 
dictación de la ley interpretativa en pro
yecto. Lo mismo se hizo al dictarse la ley 
6.482 y la ley del salitre, en 1884, que es 
la antecesora de esta legislación. 

El resto del articulado guarda perfecta 
consonancia con lo que dispone el artículo 
19 por la vía interpretativa. 
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Es cuanto quería explicar sobre la ma
teria. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Hago presente a la Sala que sólo restan 
dos minutos/para la discusión de este pro
yecto, porque existe acuerdo de los Co
mités para destinar los 10 últimos minu
tos del Orden del Día al estudio de la 
iniciativa que crea el Instituto Nacional 
de Estadísticas. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Deseo explicar en 
forma muy simple este problema. 

El artículo '69 de la ley 6.482, de 4 de 
enero de 1940, reservaba al Estado la pro
piedad sobre los yacimientos de carbona
to de calcio, fosfatos y sales potásicas 
ubicados en terrenos fiscales, nacionales 
de uso público o municipales, siempre que 
esos yacimientos no se hubieran consti
tuido en conformidad a la ley sobre pro
piedades mineras. 

Con el propósito de aclarar ese artícu
lo, las disposiciones del proyecto en deba
te alteran todo el mecanismo del Código 
de Minería. Y un Código tan difícil, que 
se presta para tantas interpretaciones, ha 
sido modificado sin escuchar a los técni
cos en la materia. 

Antes de entrar al análisis de algunos 
preceptos, pido que la iniciativa vuelva 
a Comisión, para que los profesores uni
versitarios de derecho de minas expon
gan sus puntos de vista acerca del alcan
ce del proyecto. 

Desde luego, hay todo un sistema rela
tivo a las aguas que contienen sales, que 
impedirá constituir pertenencias mineras 
sobre otras sustancias. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

El debate de la iniciativa queda pen
diente para la próxima sesión, y el Hono
rable señor García, con el uso de la pa
labra. 

CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADISTICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En virtud de un acuerdo de Comités, co
rresponde tratar el proyecto de la Cáma
ra que crea el Instituto Nacional de Es
tadísticas, informado por la Comisión de 
Hacienda. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Palma (presiden
te), Ballesteros, Bossay, Bulnes y Silva 
Ulloa, recomienda a la Sala aprobar la 
iniciativa, con las modificaciones que se
ñala. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 411,l, en 
30 de junio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 451,l, en 11 de agos
to de 1970. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSA Y.-Señor Presidente, 

debo informar a la Sala que las enmien
das introducidas por la Comisión de Ha
cienda a la iniciativa en debate no son de 
fondo. Ellas tienden a establecer, espe
cialmente desde el punto de vista del de
recho y en el plano administrativo, una 
serie de normas que fueron estudiadas 
tanto por los miembros de esa Comisión 
y su secretario, el señor Tapia, como por 
funcionarios de la actual Dirección Gene
ral de Estadística. 

Creo que lo más importante podría ser 
el rechazo de la norma tendiente a conce-
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der un nuevo plazo de 40 días al Presi
dente de la República para decretar mo
dificaciones al estatuto orgánico de la Co
misión Nacional de Investigación Cientí
fica y Tecnológica. 

Con posterioridad a ese rechazo, recibi
mos la visita de profesores y miembros 
de ese organismo, a quienes planteamos 
que, a nuestro juicio, era ilógico que un 
asunto de tanta importancia quedara en
tregado de manera absoluta a la decisión 
de un Gobierno que está pronto a termi
nar su período, por la trascendencia que 
tendrá el establecimiento definitivo del 
referido estatuto. Luego de conversacio
nes sostenidas con esos profesores y con 
el director, llegamos al acuerdo de esta
blecer un plazo de 180 días. 

En otras palabras, se da al nuevo Go
bierno la posibilidad de que, si en el tiem
po que resta para el término de la actual 
Administración se cometieran algunos 
errores respecto de una materia tan im
portante para el desarrollo de los estudios 
científicos, haga las modificaciones perti
nentes por la vía del decreto. 

Con la firma de distintos Senadores, 
refundimos una indicación del Honorable 
señor Gumucio, que, al parecer, es la úni
ca presentada. 

Por lo tanto, pedimos la aprobación en 
general y en particular del proyecto en la 
forma propuesta por la Comisión de Ha
cienda, porque, repito, no se ha hecho 
ninguna modificación de fondo. Además, 
la indicación referida, tal vez el único 
punto que podría tener alguna incidencia, 
fue firmada sobre la base de un acuerdo 
de distintos parlamentarios, y satisface 
también a los miembros de la Comisión de 
Hacienda que en su oportunidad la ha
bían rechazado. 

El señor GUMUCIO.-Seré muy breve. 
En realidad, presenté una indicación 

destinada a reponer el artículo rechazado 
por la Comisión de Hacienda. Sin embar
go, debo manifestar mi acuerdo con lo ex
presado por el Honorable señor Bossay en 
el sentido de que el plazo de 180 días es 

prudencial para que la actual Adminis
tración o la venidera decrete modificacio
nes al Estatuto Orgánico de la Comisión 
N acional de Investigación Científica y 
Tecnológica, pues sólo se tiende a resol
ver una serie de problemas de índole ad
ministrativa que nada tiene que ver con 
10 relativo a remuneraciones o materias 
similares. 

Por lo tanto, adhiero a la solicitud de 
que la indicación se trate en esta oportu
nidad. 

El señor LUENGO.-En lo que proce
de, de acuerdo con el Reglamento. 

El señor CONTRERAS.-Señor Presi
dente, los Senadores comunistas acogere
mos la proposición de la Comisión de Ha
cienda. N o obstante, deseamos hacer un 
alcance respecto del artículo 19 transito
rio, que faculta al Presidente de la Repú
b1ica para encasillar al actual personal de 
la Dirección de Estadística y Censos en 
las plantas del Instituto Nacional de Es
tadísticas, sin sujeción a las normas so
bre provisión de cargos ni a los requisitos 
de ingreso establecidos en el D.F.L. N9 
338, de 1960. 

Dej o constancia de que en muy raras 
oportunidades hemos dado nuestros votos 
favorables para otorgar facultades de es
ta naturaleza. Sin embargo, lo haremos 
en esta ocasión, pero deslindando la res
ponsabilidad en los dirigentes de la Aso
ciación de Funcionarios de la Dirección 
General de Estadística y Censos, quienes 
nos pidieron apoyar la iniciativa. Ellos 
dij eron haber conversado en forma pre
via con las autoridades correspondientes 
-imagino que con el Ministro del ra
hlo-, quienes les manifesaron su deseo 
de realizar un encasillamiento que res
guarde los intereses de todos los funcio
narios. 

Hacemos esta salvedad, ante el evento 
de que el encasillamiento no se haga so
bre la base de las normas de corrección y 
justicia que correspondan. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción).-
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Tan sólo quiero aclarar las dudas que pu
diera suscitar la aplicación del artículo 19 

transitorio. 
Es indispensable establecer una norma 

que no obligue al Presidente de la Repú
blica a realizar el encasillamiento de 
acuerdo con las disposiciones sobre pro
visión de cargos establecidas en el D.F.L. 
338, de 1960, o sea en el Estatuto Admi
nistrativo, porque se trata de incorporar 
a las plantas del nuevo Instituto Nacional 
de Estadísticas a más de 270 funcionarios 
que hoy día están a contrata y que, por su 
categoría, es necesario asimilarlos a los 
respectivos cargos en las plantas, de 
acuerdo con las remuneraciones y con las 
jerarquías de los servicios que prestan. 

Si no se estableciera la norma conteni
da en el artículo 19 transitorio, debería 
cumplirse la disposición rígida del Esta
tuto Administrativo, en virtud de la cual 
esos funcionarios tendrían que ingresar a 
la planta en el último grado, lo que impli
caría cometer una gran injusticia. 

El señor REYES.-Los Senadores de
mocratacristianos votaremos favorable
mente la indicación destinada a otorgar 
al Presidente de la República un plazo de 
180 días, en vez del de 40 días propuesto 
originalmente, para decretar modificacio
nes al Estatuto Orgánico de la Comisión 
N acional de Investigación Científica y 
Tecnológica. Fui uno de los Senadores 
que firmó esa indicación. 

Dicha norma cumple perfectamente el 
objetivo perseguido con esa posible mo
dificación reglamentaria, que, como seña
laron diversos integrantes de la referida 
Conlisión, es indispensable para regulari
zar el servicio, en vista de los visibles de
fectos que se han podido comprobar des
de que el reglamento actual entró en 
vigor. 

Por 10 demás, el señor Ministro de Eco
nomía garantizó en la Comisión que en 
ningún caso dictaría un decreto sobre el 
particular antes de la elección presiden
cial, haciendo presente que después se 
atendría al resultado de ese proceso elec-

cionario, para evitar cualquier suspicacia 
o mal entendido en orden a que el actual 
Gobierno pretendiera estructurar una Co
misión que no fuera aceptada por el que 
lo suceda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Sólo 
deseo reiterar lo manifestado por el Ho
norable señor Bossay en cuanto al interés 
de todos los Senadores de estas bancas y, 
en general, de todo el Senado, por aprobar 
la iniciativa en debate. 

Considero que el organismo de que se 
trata es de suma importancia para el 
país. Por eso, si no se hubiera formulado 
una sola indicación, yo habría sido parti
dario -seguramente lo plantearé en otro 
proyecto de ley- de que la designación 
del Director General de Estadística y 
Censos, como se le denomina en la actua
lidad, y que en adelante se llamará Di
rector Nacional de Estadísticas, tal como 
se procede con otros cargos de naturale
za similar, tuviera el pase del Senado, a 
fin de dar a ese nombramiento la trascen
dencia que merece. 

Por eso, con mucho agrado, votaremos 
favorablemente la iniciativa, con el obje
to de que sea ley de la República a la bre
vedad. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Si no hay oposición, daré por aprobada 

la indicación formulada. 
El señor SILV A ULLOA.~Que se lea. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisión de Hacienda propone supri
mir el inciso final del artículo 79. La indi
cación tiende a reemplazar dicho artículo 
por el siguiente; "Concédese un nuevo 
plazo de ciento ochenta días para que el 
Presidente de la República decrete modi
ficaciones al Estatuto Orgánico de la Co
misión Nacional de Investigación Cientí
fica y Tecnológica." 

El señor PABLO (Presidente). -Si le 
parece a la Sala, se aprobará la indi
cación. 

I 
I 

I 
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El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi~ 
te, señor Presidente? 

Yo creo que la indicación no traduce lo 
explicado por los Honorables colegas que 
la formularon. Por eso, me parece necesa~ 
rio autorizar a la Mesa para enmendar~ 
la, porque de otra manera, si este Gobier~ 
no dicta el decreto, vale decir, usa la fa~ 
cultad, no se podrá volver a utilizarla. 

El señor· FIGUEROA (Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción).
En los términos en que está concebida, la 
indicación interpreta plenamente el pen~ 
samiento del Honorable señor Bossay. En 
cambio, si dij era únicamente "para que el 
Presidente de la República dicte un nue~ 
vo estatuto o modifique", tendría el senti~ 
do que señala el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

En sus términos actuales, la indicación 
expresa la idea de que el Presidente de la 
República podrá decretar modificaciones 
y le será posible hacerlo varias veces den~ 
tro del plazo de 180 días. Es decir, no se 
extingue la facultad, con la redacción pro
puesta, por el hecho de hacer uso de ella. 

El señor SILVA ULLOA. - Estoy de 
acuerdo con la indicación, y creo que to~ 
dos lo estamos. Pero ocurre que la Con~ 
traloría ha tenido un criterio diferente al 
señalado por el señor Ministro, al inter~ 
pretar disposiciones de esta naturaleza. 

Ha sostenido que, cuando se usan de~ 
terminadas facultades, ellas se agotan, 
aun cuando al otorgarlas se hayanem~ 
pleado expresiones genéricas, como en es
te caso. La verdad es que resulta imperio~ 
so decir expresamente que, dentro del pla
zo de vigencia, se pueden dictar las en
miendas correspondientes. Si no me equi
voco, hay leyes en vigor que contienen 
disposiciones en esos términos. 

El señor BALLESTEROS. - En ver
dad, cuando la ley fija un plazo, siempre 
'se ha entendido que dentro de él la facul
tad puede usarse las veces que se quiera. 
A la inversa, si la ley otorga la facultad 
sin fijar plazo, la Contraloría, invariable
mente -no podría ser de otro modo-, ha 

interpretado la disposición en el sentido 
de que, una vez usada, la. facultad se 
agota. 

El señor AYLWIN.-AsÍ es. 
El señor LUENGO.-No. ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Después de las palabras pronunciadas 

por el Honorable señor Ballesteros, creo 
que existe el deber de hacer una pequeña 
rectificación. 

N o es posible que permanentemente se 
sostenga que, cuando se fij a un plazo, 
dentro de él se puede realizar todas las 
modificaciones pertinentes, y que, cuando 
no se fij a un término, sólo se puede en
mendar una vez. Esto depende de lo que 
diga la ley, del contexto del artículo que 
otorga la facultad. Porque el hecho de 
que se fije plazo o no, no pued'e ser ante
cedente suficiente para decir que en una 
ocasión se puede modificar sin limitacio
nes, y en otras oportunidades, una sola 
vez. 

N o capté bien el texto de la indicación. 
Por eso, me agradaría que se le volviera a 
dar lectura. 

-El se'ñor Secretario da lectura nue
vamente a la indicación. 

El señor LUENGO.-Creo que el texto 
es claro en el sentido de que el Presidente 
de la República puede hacer variar:; modi
ficaciones. 

-Se aprueba la indicación, y queda ter
minada la discusión del proyecto en este 
trámite. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Contre
ras para publicar in extenso el discur
so pronunciado por el Honorable señor 
Teitelboim en Incidentes de la sesión or
dinaria del miércoles 5 de agosto. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Teitel-
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boim para insertar en el texto de dichas 
observaciones la nómina de determinadas 
empresas intermediarias, con las utilida
des percibidas por ellas en los últimos 
seis meses. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Aylwin 
para publicar in extenso el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Pal
ma en Incidentes de la sesión ordinaria 
del miércoles 5 de agosto. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Además, el señor Presidente solicita el 
asentimiento de la Sala para que el Ho
norable señor Ferrando pueda presidir la 
sesión durante la Hora de Incidentes. 

El señor PABLO (Presidente) .-Acor
dado. 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 18.16. 
-Se reanudó a las 18.40. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi
Cios. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental).- En conformidad al Regla
mento, se enviarán dichos oficios en nom
bre de los señores Senadores que los han 
solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Acuña: 

CAMINO ENTRE PANGUIPULLI y PUERTO 

FUI (V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, haciéndole presente que es 
de urgencia destinar los fondos necesa
rios para la prosecución de los trabajos 
del trazado y abertura de la faja y habi
litación de la misma, en el camino por la 
ribera sur del lago Pirehueico, que unirá 
en definitiva a la ciudad de Panguipulli 
con Puerto Fui y que dará el acceso al Pa
so Internacional de Huaún, trabajos que 
han sido paralizados recientemente, se
gún informaciones de las autoridades de 
la zona, por falta de fondos para su pro
secución. 

"Asimismo, hacer presente al señor Mi
nistro la viva preocupación del Senador 
que suscribe y de las autoridades edilicias 
de Panguipulli, por el retraso de la inicia
ción de los trabajos de alcantarillado de 
la ciudad de Panguipulli, los que, de 
acuerdo con las informaciones que obran 
en poder de las autoridades de la zona, ha
brían sido entregados en propuesta públi
ca a la firma Amenábar Ugarte y Cía. 
Ltda." 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO CUBrnRTO EN 

LLANQUllIUE. 

"Al señor Director de Arquitectura~ 

dependiente del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Transportes, insistiendo en la ne
cesidad de iniciar los estudios y buscar el 
financiamiento adecuado para la cons
trucción de un gimnasio cubierto en la lo
calidad de Llanquihue, provincia del mis
mo nombre, para cuyos efectos se cuenta 
con un sitio que reúne las características, 
necesarias para levantar dicho local Ilara 
un pueblo netamente industrial, cuya ju
ventud carece de un recinto adecuado pa
ra desarrollar actividades deportivas en 
razón de las inclemencias del tiempo." 
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CONSTRUCCION DE HOSTERIA EN FRUTILLAR 

(LLANQUIHUE). 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, para que informe acerca de la deci
sión adoptada por ese organismo en rela
ción con el aporte de 700 mil escudos, pre
supuestados en 1969, para la construcción 
de una Hostería en Frutillar. 

"Oportunamente el señor Alcalde de 
esa comuna hizo gestiones directas ante 
CORFO sobre la misma materia. Interesa 
al Senador infrascrito la destinación de 
esos fondos, presupuestados el año pasa
do, y su pronta inversión para los fines 
que fueron aprobados." 

Del señor Baltra: 

REPARACION DE CAMINO DESDE CURACAU

TIN A LAUTARO y VICTORIA (CAUTIN y 

MALLECO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, dando a conocer que los ha
bitantes de Curacautín han solicitado al 
Senador que suscribe que intervenga ante 
el Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes para solicitar se repare el camino 
que une a esta localidad con las ciudades ~ 

de Lautaro y Victorla. 
"Por otra parte, manifiestan que a la 

entrada de los numerosos puentes de la 
ruta, existen hoyos que han provocado in
cluso volcamiento de camiones que han 
perdido sus cargas en estos accidentes. 

"El material acumulado a la vera de 
estas rutas, debe ser distribuido en la su
perficie del camino, ya que está ocupan
do casi la mitad de la superficie de las 
vías de comunicación." 

MATERIAL MEDICO PARA HOSPITAL DE 

CARACAUTIN (MALLECO). 

"Al Director del Servicio Nacional de 
Salud, denunciando que en el hospital de 

Curacautín no hay existencia de material 
médico para atender a la población. Ur
ge que se dote a este establecimiento de 
gamexano, un aparato para tomar la pre
sión, antibióticos, vitaminas, agua desti
lada, suero fisiológico, suero glucosado, 
tela adhesiva, etcétera. 

"Solicitar que la Central de Abasteci
mientos del SNS despache los elementos 
señalados." 

Del señor Durán: 

ELECTRIFICACION DE LASTARRIA y 

QUITRATUE (CAUTIN). 
\ 

"Al señor Ministro de Economía, soli
citándole prestar su valioso apoyo a la pe
tición formulada por los habitantes de las 
localidades de Lastarria y Quitratúe, en lo 
referente a instalación de luz y energía 
eléctrica por intermedio de ENDESA. 

"Esas dos localidades pertenecen a la 
provincia de Cautín y están situadas en el 
camino Longitudinal." 

Del señor Luengo: 

CONSTRUCCION DE PASO INFERIOR EN CA

LLE DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole se sirva tener a 
bien considerar con el mayor interés el 
oficio NI? 244/2.529, de 9 de julio de 1970, 
del señor Director de los Ferrocarriles 
del Estado, dirigido al señor Director de 
Vialidad del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes, insistiendo en que se 
haga entrega a Ferrocarriles del Estado 
de una subvención de El? 566.798,49, que 
se destinaría a la construcción de un pa
so interior en calle Val paraíso, sector 
Santa Rosa, de Temuco. 

"Cabría hacer presente que esta mate
ria fue tratada en una reunión celebrada 
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en Temuco con la participación de los se
ñores parlamentarios de la zona, altos di
rectivos de Ferrocarriles del Estado, de 
Vialidad, de la Compañía General de Elec
tricidad Industrial, de regidores y de re
presentantes de la prensa, llegándose al 
acuerdo de que todos esos organismos 
prestarían su cooperación economlca y 
técnica para la ejecución de dicha obra. 

"Por informaciones que obran en mi 
poder, estaría todo dispuesto para que, si 
Vialidad cumple con el compromiso de en
tregar esa subvención a la brevedad posi
ble, la obra sería ejecutada dentro del 
presente año." 

Del señor Montes: 

TRASLADO DE FUNCIONARIA DE LA INSPEC

CION DEL TRABAJO DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro del Trabaj o y Pre
visión Social, exponiéndole la situación 
que afecta a la funcionaria de la Inspec
ción Provincial del Trabajo de Concep
ción, doña Eglafira Hernández Arriagada. 

"A dicha funcionaria le fue entregada 
la Minuta Postal NI? ,298, de 17 de julio 
de 1970, en la que se le comunica que por 
resolución 168, de 18 de junio de 1970, se 
le destina a la Inspección Provincial del 
Trabajo de Rancagua, con derecho y asun
ción inmediata. Firma esta Minuta doña 
Marta Soto Arellano, Jefe Unidad de Per
sonal. 

"Debo señalar al señor Ministro que a 
la fancionaria aludida, doña Eglafira 
Hernández, no se le ha comunicado por 
escrito ni verbalmente los motivos en que 
se basa la sorpresiva resolución de trasla
do. Ella es casada, su marido trabaja en 
Concepción, y se desempeña en la sección 
contabilidad sindical de la Inspección Pro
vicial de Concepción desde julio de 1964. 

"Teniendo presente que vivimos en ple
no período electoral; parece inconvenien
te el traslado de funcionarios, sin que a 

éstos se les comunique siquiera el motivQl 
de tal medida, que naturalmente afecta 
tanto a su carrera como a su vida fami-· 
liar. 

"Por tanto ruego al señor Ministro se 
sirva comunicarme los antecedentes del 
caso que le señalo y sobre todo los moti
vos por los que a esta funcionaria se le 
traslada en esta época." 

Del señor Morales Adriasola: 

FONDOS PARA ELECTRIFICACION DE 

LLIUCO (CHILOE). 

"Al Ministerio del Interior, a objeto de 
que, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley NI? 14.914, considere 
la posibilidad de acceder a.i lo solicitado 
por la Municipalidad de Quemchi en el 
sentido de que se disponga un aporte 
fiscal gratuito de E1?60.0Üü para concu
rrir al financiamiento de la electrifica
ción de la localidad de Lliuco, comuna de 
Quemehi, provincia de Chiloé." 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTORA Y PERSO

NAL DOCENTE EN COIHAIQUE (AISEN). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
con el objeto de que se curse a la mayor 
brevedad el nombramiento de la Directo
ra y profesores que faltan en la Escuela 
Media de Adultos de Coihaique, provincia 
de Aisén, establecimiento que ha visto al.:. 
terado su funcionamiento por tal moti
vo." 

APERTURA DE PASO "PUNTA ESPORA" EN 

TIERRA DEL FUEGO (MAGALLANES). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a objeto de que disponga a 
la mayor brevedad la apertura del Paso 
Punta Espora, departamento de Tierra 
del Fuego, provincia de Magallanes, lo 
que irá en beneficio de las comünas de 
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Primavera y Bahía Inútil y, además, in
crementará el turismo, con el consecuente 
progreso de la región." 

HABILITACION DE TORRE DE CONTROL EN 

CHILE CHICO PARA OPERACION DE AVIONES 

A VRO (AISEN). 

"A la Dirección de Aeronáutica, a fin 
de que en forma urgente se proceda a ha
bilitar la torre de control de la cancha 
de aterrizaje de Chile Chico, con el pro
pósito de que puedan operaren ella avio
nes AVRO, que permitirán sacar a esa 
localidad de su aislamiento actual." 

Del señor Sule: 

RETEN DE CARABINEROS PARA LOCALIDAD 

LA PUNTA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar 
las medidas tendientes a la construcción 
de un Retén de Carabineros en la locali
dad de La Punta, comuna de Mostazal, 
departamento de Rancagua, provincia de 
O'Higgins, y dar solución al problema de 
la falta de vigilancia policial y otras ne
cesidades que atiende este importante 
Cuerpo." 

MOBILIARIO PARA ESCUELA N9 4, DE SANTA 

CRUZ (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole que, si lo tiene a bien, 
se sirva arbitrar los medios tendientes a 
dotar de mobiliario a la Escuela N9 4de 
la localidad de Santa Cruz, provincia de 
Colchagua, de modo que ese plantel edu
cacional, de reciente construcción, pueda 
funcionar en forma adecuada para aten
der a la población escolar de la mencio
nada localidad." 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA N9 12, DE 

LAS CABRAS (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole que, si lo tiene a bien, se 
sirva arbitrar los medios tendientes a 
construir un nuevo local para la Escuela 
N9 12 de la comuna de Las Cabras, de
partamento de Cachapoal, provincia de 
O'Higgins, cuyo actual edificio se encuen~ 
tra en estado totalmente ruinoso y en in
minente peligro de desplomarse; ello con 
el objeto de contar con un local apropia
do que atienda a la numerosa población 
escolar de la mencionada localidad." 

CASA DE SOCORROS Y AMBULANCIA PARA 

LOCALIDAD LA PUNTA (O'HIGGINS). 

"Al señor Director de Salud, para que, 
si lo tiene a bien, adopte las medidas ten
dientes a la creación de una Casa de So
corros y a la dotación de una ambulan
cia en la localidad de La Punta, comuna 
de Mostazal, departamento de Rancagua, 
provincia de O'Higgins, que cuenta ya 
con una población cercana a los 20 mil 
habitantes, que requiere con urgencia es
tos servicios." 

CREACION DE AGENCIA POSTAL EN LOCALI

DAD LA PUNTA (O'HIGGINS). 

"Al señor Director General de Correos 
y Telégrafos, para que, si lo tiene a bien, 
se sirva tomar las medidas tendientes a 
la creación de una Agencia Postal en la 
localidad de La Punta, comuna de Mos
tazal, departamento de Rancagua, provin
cia de O'Higgins, y dar solución a la nu
merosa población de ese importante sec
tor." 

EXTENSION A CHIMBARONGO DE SERVICIO 

DE LOCOMOCION DE EMPRESA VIA SUR 

(COl.CHAGUA). 

"Al señor Subsecretario de Transpor
tes, en los siguientes términos: 
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"Con el objeto de prestar una mejor 
atención al numeroso público de Chimba
rongo, provincia de Colchagua, que dia
riamente se traslada a Santiago o al Sur, 
solicito al señor Subsecretario de Trans
porte que, si lo tiene a bien, imparta las 
instrucciones tendientes a que una máqui
na de la Empresa Vía Sur, en sus viajes al 
norte o al sur, pase por esa localidad, 
prestándole el consiguiente beneficio al 
vecindario de Chimbarongo." 

RED DE ALCANTARILLADO Y PAVIMENTA

CION DE CALLES EN POBLACION VILLA 

TRIANA, DE RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Vicepresidente de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, pa
ra que, si lo tiene a bien, se sirva dar 
solución a los problemas de falta de red 
de alcr.Y.!tari!1ado, carencia de pavimenta
ción en las calles y falta de ornamenta
ción adecuada en las áreas verdes de la 
población "Villa Triana", de Rancagua, 
provincia de O'Higgins, mediante la En
trega de fondos a la Corporación de la 
Vivienda para que ejecute los trabajos 
respectivos, que afectan a 129 casas de la 
población mencionada." 

Del señor Valen te: 

GIMNASIO PARA SEDE DE UNIVERSIDAD DEL 

NORTE EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"La Universidad del Norte ha enviado, 
por intermedio de su Rectoría, al señor 
Gerente General del Banco del Estado 
una solicitud para obtener un préstamo 
por 2 millones de escudos para la cons
trucción de un gimnasio en la sede de 
Antofagasta. Plantea pagar dicho présta
mo en ocho cuotas mensuales iguales a 
contar del 30 de agosto del año en curso. 

"Junto a la petición, el señor Rector 
acompaña diversos antecedentes demos
trativos de que el servicio de la deuda 

puede cumplirse en estas ocho mensuali
dades sin dificultades presupuestarias. 

"Conozco el esfuerzo y el intenso tra
bajo desplegado por profesores y alum
nos de esa Universidad para la construc
ción de este gimnasio. Mucho de lo que 
ya se ha construido ha sido financiado 
con el esfuerzo de la comunidad universi
taria que ha logrado aportes de amigos, 
instituciones y recolección de fondos me
diante festivales de diversa índole. 

"Agradeceré al señor Ministro su inte
rés por acoger este préstamo, y, en este 
sentido,. me permito solicitarle su colabo
ración a fin de que el Banco del Estado 
de Chile apruebe la solicitud de la Uni
versidad del Norte." 

RECONSTRUCCION DE ESCUELA DE 

COLEGUAL (LLANQumUE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"O portunamente solicité a ese Ministe
rio la destinación de fondos para la cons
trucción y ampliación de la Escuela de 
Colegual, en la comuna de Llanquihue, 
pues el local en que funciona está prácti
camente destruido y en muy mal estado. 

"El señor Ministro respondió al suscri
to manifestando que se habían destinado 
fondos para realizar esta reconstrucción 
en el año 1970. 

"Al haber transcurrido más de medio 
año sin que se hayan iniciado los traba
j os, me permito recordar al señor Minis
tro esta situación, a fin que en carác
ter de urgente disponga que se inicien 
las obras tendientes a dotar de una nue
va escuela a los niños y maestros de esa 
comuna." 

INFORME DE CONFEDERACION DE MUTUA

LISTAS PARA CONCESION DE PERSONALIDAD 

JURIDICA A DIVERSAS ASOCIACIONES DE 

ARICA (TARAPACA). 

"Al Ministro de Justicia, en los si
guientes términos: 
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"Lamento molestar la atención del se
ñor Ministro; sin embargo, debo solicitar 
su intervención a fin de que la Confede
ración Mutualista de Chile deponga su 
actitud de tramitación y no demore los 
informes que el Ministerio de J usti<;ia le 
ha solicitado para dar curso a las conce
siones de per1'lonalidad jurídica de diver
sos organismos interesados en obtenerla. 

"Se encuentran en esa Confederación 
los expedientes de la Asociación de Cor
tadores Sastres Dueños de Sastrerías de 
Arica, desde el 22 de abril de 1970; de la 
Sociedad Chilena Unión de Socorros Mu
tuos de Arica, reforma de estatutos, des
de el 24 de abril de 1970; de la Asocia
ción de Comerciantes Detallistas Estable
cidos del departamento de El Loa, desde 
ellO de julio de 1970, expedientes todos 
demorados innecesariamente en dicha 
Confederación. He requerido por escrito 
y telefónicamente, a fin de que estos or
ganismos continúen sus trámites regular
mente, pero no ha sido atendida la peti
ción con la deferencia correspondiente. 

"Agradeceré la intervención del señor 
Ministro, a fin de que dicha Confedera
ción cumpla con sus obligaciones de aten
der con prontitud las peticiones de infor
me que solicita el Ministerio de Justicia." 

PAGO DE BONIFICACION DE ASIGNACION 

FAMILIAR A JUECES DE TARAPACA. 

HA los señores Ministros de Justicia y 
del Interior, en los siguientes términos: 

"Los Jueces de Distrito y de Subdelega
ción de la provincia de Tarapacá han in
formado al suscrito que, a contar del 1 Q 
de enero del presente año y en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de Reajustes, los 
funcionarios públicos perciben una asigna
ción familiar, por carga, de E9 68, co
rrespondiendo, de este valor, EQ 20 de bo
nificación. 

"Los citados jueces, en cambio, sólo han 
percibido desde enero, EQ 48 por carga, 
faltándoles el pago de la bonificación de 
EQ 20. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se subsane esta omisión y 
ordene el pago de los valores adeudados 
al personal de Jueces de Distrito y de 
Subdelegación de la provincia de Tarapa
cá." 

TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE VIVIEN

DAS EN EL SALVADOR (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, en los siguientes términos: 

"La Cooperativa de Viviendas y Servi
cios Habitacionales "INCA", de El Sal
vador, tiene en trámite en el Ministerio a 
su cargo una petición para que le cedan 
los terrenos necesarios para construir 50 
viviendas para sus asociados. Lamenta
blemente, la solicitud no ha sido atendida 
con celeridad, lo que puede ocasionar la 
pérdida del préstamo CORVI que han lo
grado, y que alcanza a El! 2.700 para ca
da socio. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se acoja favorablemente la 
petición de la citada cooperativa y se or
dene la entrega de los terrenos, a fin de 
poder iniciar los trabajos de construcción 
de las 50 viviendas." 

NECESIDADES DEL HOSPITAL DE IQUlQUE 
(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
en los siguientes términos: 

"Hace algunos días se celebró en Iqui
que una asamblea de médicos de esa ciu
dad para analizar la gravísima situación 
hospitalaria y asistencial que afecta a la 
población iquiqueña debido a la falta de 
recursos económicos, a la insuficiencia de 
elementos, a lo inadecuado del edificio en 
que funciona el hospital y a la falta de 
médicos, funcionarios paramédicos y per
sonal auxiliar. 

"Transcribo al señor Ministro las reso
luciones más importantes adoptadas en la 
asamblea, a fin de que se sirva disponer 
que se adopten, con la urgencia y celeri-
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dad aconsejables, las medidas tendientes a 
resolver el gravísimo problema de la sa
lud, ,en Iquique: 

¡'1.-Remodelación del Hospital Regional. 

"En 1967 Y después de intensas y: dila
tadas gestiones, se logró la aprobación del 
proyecto de remo delación del edificio en 
que funciona el hospital. En años ante
riores se habían consignado, para este ob
jeto, la suma de E9 1.500.000. Se proy~ctó 
la remo delación en tres etapas y a fmes 
de 1968 se terminó la primera. Sin em
bargo, el Director General de esa época 
ordenó 1:;., suspensión de las obras, de mo
do que quedaron pendientes la segunda y 
tercera etapas. Han sido infructuosas las 
gestiones realizadas para continuar el 
plan de remodelación trazado; el edificio 
está actualmente reparado sólo en una 
tercera parte. Dos tercios del edificio se 
mantiene en condiciones deplorables, di
ficultando la labor asistencial y hospita
laria. 

"2.-N otoría pobreza de elementos. 

"La carencia de equipos y otros ele
mentos de trabajo es también notoria y 
no se ha logrado conseguir los estricta
mente indispensables para una mediana 
atención. El equipo de Rayos X, por ejem
plo, estuvo en reparaciones continuadas 
cerca de un aÑo, y el Servicio de Cirugía 
no cuenta con suficientes máquinas de 
anestesia; falta un adecuado equipo por
tátil de Rayos X para colangiografías 
postopera torias; la escasez de lámparas 
en los pabellones es notoria. La pobreza 
de elementos más indispensables, alar
mante. 

"3.-Falta de personal. 

"a) Médicos.-La falta de médicos ha 
motivado que tanto el Consejo Regional 

del Colegio Médico como las autoridades 
de la zona hayan alterado sendas peticio
nes al Ministerio de Salud Pública para 
que se aumente la dotación de estos pr~
fesionales. Lamentablemente, no ha habI
do respuesta. Un ejemplo del enorme es
fuerzo que desarrollan los médicos de 
Iquique y de la carencia de estos profesio
nales es el hecho de que, mientras el Hos
pital de Iquique dispone de 403 camas, 
cuenta tan sólo con 26 médicos para aten
der una población cercana a los 100 mil 
habitantes; Arica, con 240 camas, dispo
ne de 50 médicos. Lo propio ocurre en re
lación con el Hospital de Antofagasta. 

"b) Paramédicos.-Otro tanto ocurre en 
cuanto al personal paramédico. Se carece 
de un kinesiólogo y los tratamientos eran 
efectuados por un masajista no vidente 
que falleció hace algunos meses sin po
der reemplazarlo. 

"c) Personal auxiliar.- El déficit de 
este personal también es notorio; las jor
nadas y las tareas se cumplen con j orna
das redobladas y agotadoras. En este as
pecto, todo el personal del Hospital de 
Iquique ha tenido un comportamiento res
ponsable y ejemplar. 

"El Servicio de urgencia tiene una plan
ta de seis médicos, de los cuales dos no ha
cen guardia nocturna ni en días festivos 
por haber cumplido 20 años de trabajo y 
encontrarse acogidos a los beneficios que 
les otorga la ley N9 15.076. N o se ha lo
grado la creación de dos cargos de cuatro 
horas para ser ocupados'por otros profe
sionales y para regularizar así una situa
ción que se arrastra por más de dos años, 
pese a que se propuso la supresión de dos 
cargos vacantes de cuatro y seis horas, 
respectivamente. 

"Además, es indispensable la creación 
de cargos de urgencia en Pediatría, Ma
ternidad y un segundo cirujano por tur
no. Esta' es una necesidad sentida por to
dos los médicos y por la propia población 
que reclama frecuentemente por la pren
sa por la mala atención del paciente. 
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"4.-Consultorios periféricos y 
rurales. 

"El año 1969 se construyó un Consul
torio Periférico. Se lo dotó de algunos ele
mentos, pero su habilitación aún es in
completa. Se solicitó el personal mínimo 
para su funcionamiento, pero sólo se au
torizó la creación de un cargo de Oficial 
Administrativo, un auxiliar de farmacia, 
dos empleados de servicio y un chofer. 
Los médicos no se explican cómo puede 
atender esta policlínica sin médicos, ya 
que no se crearon las plazas y la insufi
ciencia de médicos para la atención en el 
hospital ya es un problema agudo. 

"El Hospital de Pica ha sido reparado 
gracias al esfuerzo y entusiasmo del mé
dico de la zona que lo atiende. Ha con
tado con el apoyo amplio de la población 
de Pica. Sin embargo, las reparaciones 
Ron insuficientes y aunque existen recur
sos para este objeto, no se ha elaborado 
un plan de ampliación y de reparaciones 
más integral, de acuerdo con las necesida
des de ese hospital. El problema más ur
gente por resolver es la vivienda para el 
personal y el médico residente. 

"Se hace necesario construir las Pos
tas de Mamiña y La Huayca. 

"5.-A. baste cimiento. 

"Frecuentemente se advierte la escasez 
de elementos indispensables, tales como 
medicamentos, algodón, gasa, sueros, et
cétera. En este sentido, la atención de la 
Central de Abastecimiento es mala. Los 
pedidos demoran en despacharse y, por lo 
general, no se envían con la urgencia re
querida. Hay ítem del Presupuesto que 
permanecen' intactos por falta del despa
cho de los elementos pedidos. 

"Este es, en forma resumida, el conte
nido de las conclusiones de la asamblea 
celebrada por los médicos de Iquique. 
Ruego al señor Ministro se sirva dispo
ner que se atiendan las peticiones conte
nidas en este oficio que han sido también 

formuladas directamente a ese Ministerio 
per el Consejo Regional de Iquique del 
Colegio Médico." 

SUMARIO CONTRA DELEGADO ZONAL DEL 

SERVICIO AGRICOLA y GANADERO, DE 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, para reiterarle la petición de ins
truir sumario en contra del Delegado Zo
nal del Servicio Agrícola-Ganadero de 
Arica." 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-El primer turno corresponde 
al Comité Mixto; pero acordó cambiar el 
orden con el Comité Nacional, que tiene 
el segundo. 

D~mtro del tiempo del Comité Nacional, 
tiene la palabra el Honorable señor Gar
cia. 

CARACTERISTICAS DE LA HUELGA AGRICO

LA EN LA PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
considero necesario que el país conozca 
la forma en que se está desarrollando la 
huelga agrícola en la provincia de O'Hig
gins. 

Allá se encuentran en conflicto la casi 
totalidad de sus comunas: Rancagua, Gra
neros, San Francisco, Machalí y Pichi de
gua. En el caso de Rancagua, la huelga es 
a nivel departamental, o sea, todo el de
partamento está afectado por ella, estén 
o no conformes con el movimiento los 
obreros agrícolas de los respectivos pre
dios. Algunos de estos' conflictos son ile"' 
gales. Como tales se calificó a los pliegos 
de peticiones, que no se estudiaron en las 
reuniones de conciliación establecidas por. 
las leyes del trabajo. 

N o he venido a molestar al Senado por 
tratarse de una huelga ilegal ni porque 
ella afecte a determinado número de per-
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sonas. Esta tarde deseo intervenir para 
referirme a los actos de fuerza. 

En más de cien fundos y predios, los 
caminos de acceso se encuentran bloquea
dos. La semana antepasada le correspon
dió a San Vicente, donde ya no sólo se 
encuentran cerrados los caminos de acce
so al predio, sino también las vías públi
cas. En éstas había brigadas que selec
cionaban a las personas que podían pasar 
y a las que no podían hacerlo. 

Hace tres meses, denuncié que yo no 
pude pasar en el fundo Las Pataguas y 
me vi obligado a cruzar por sobre las cer
cas para traer a una niña de ocho años 
encerrada en una casa patronal. 

Hoy día puedo hablar con mayor cono
cimiento de causa, porque me alojo en un 
lugar cerca de Rancagua, en un pequeño 
predio, donde mi hija me da una pieza. 
Al querer pasar a ese lugar, me encon
tré con que las puertas estaban clausu
radas. Por cierto, yo no tengo los proble
mas que afligen a los agricultores, quie
nes no pueden adoptar ninguna actitud 
de fuerza, porque de inmediato la opinión 
pública, a través de una muy bien mon
tada campaña de prensa, poco menos que 
los juzga como autores de una revolución 
o de actos sediciosos. En esa oportunidad 
destruí las empalizadas y pasé por la 
puerta. Cuando traté de salir nuevamen
te, hallé que las puertas estaban cerradas 
-y bastante más que eso- con elemen
tos muy difíciles de romper. Lo curioso es 
que tal acto no fue llevado a efecto por 
las personas que trabajan en ese predio, 
que por lo demás no pasan de ocho. Sin 
embargo, en la puerta había un numero
so grupo. Sin duda, tal actitud ya afecta
ba a la dignidad del Senado, que llevo muy 
adentro. N o voy a permitir, cualesquie
ra que sean las consecuencias, que alguien 
me prohíba transitar libremente por la 
República. De modo que amenacé con usar 
mi automóvil como tanque. Afortunada
mente, no sé si por estar mal hecho el 
fortín, pude derribarlo totalmente. N o lle
gué a las vías de hecho, aunque hubo bas-

tante susto, porque dicen que mis expre
siones no fueron de aquellas que se pue
dan repetir en el Senado. 

Después de estos hechos fui a San Fer
nando, de donde regresé en la noche. Me 
encontré con un grupo de agricultores, 
quienes me comunicaron que mi actitud 
había merecido la más increíble reacción 
por parte de los dirigentes campesinos, 
entre ellos, del Diputado Tudela, quien en
cabezó una delegación para acusarme de 
la rotura de bienes pertenecientes a ellos, 
pues se habían destrozado cadenas y can
dados. De modo que, en el fondo, el me
recedor de persecución era yo, porque ha
bía roto los elementos con que me tenían 
encerrado. 

Llamé al Intendente, quien tuvo muy 
buen cuidado de no atender mis peticio
nes. En vista de eso, me dirigí al Cuerpo 
de Carabineros, y al Secretario de la In
tendencia le hice saber que mi protesta la 
plantearía en el acto de inauguración que 
habría en la mina El Teniente, a fin de 
que tuviera alguna difusión, y le advertí 
que el responsable sería él. Al parecer, es
tas palabras bastaron, pues en la noche 
el Intendente, en forma personal, dio or
den a sus amigos en el sentido de que yo 
podría transitar libremente por .el terri
torio de la provincia de O'Higgins. 

Cuando aquí se trata mal a un Sena
dor, o se le dicen palabras ofensivas o 
un poco ofensivas, o no se le guarda res
peto, hemos visto que hasta se presentan 
querellas criminales; sin embargo, el he
cho de que se me deje encerrado, al pa
recer no inquieta a nadie. j Y cómo va a 
inquietar! En Pichidegua estuvo encerra
do nada menos que el representante de 
los empleadores en la junta de conciliación. 
De modo que la junta no funcionaba, se
gún se decía, por inasistencia de los em
pleadores, j y su representante estaba en
cerrado dentro de su fundo! 

En otras partes se han robado la pro
ducción y la han repartido con fines po
líticos. Además, a varias asambleas pro
pagandísticas del señor Tomic, se llevó 
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una inmensa cantidad de leche, obtenida 
mediante actos de fuerza. Así se retiró 
este producto de los predios, sin que hu
biera posibilidad de recurrir a la fuerza 
pública, como tampoco la hay de protes
tar en estos instantes. 

He querido dar testimonio de esta si
tuación, para que no se diga que no pro
testo por estos actos. 

En el fondo de mi alma, veía con qué 
satisfacción los obreros campesinos me 
decían: "En poco tiempo más va a termi
nar todo esto. Nosotros hemos tenido que 
ponernos en la puerta, porque de lo con
trario nos golpean. Y queremos evitar las 
dificultades." 

La gente que está humillada y ofendi
da, a la cual se le ha prohibido transitar 
libremente y le roban sus bienes, tiene 
tranquilidad al pensar que en estos ins
tantes es conveniente sufrir hasta lo úl
timo, porque faltan muy pocos días para 
que todo esto termine definitivamente en 
Chile. j Esa es la esperanza que tiene to
do el país, y en especial las provincias que 
yo represento! 

MUERTE DEL FUNCIONARIO NORTEAMERI

CANO DAN MITRIONE EN URUUAY. 

El señor GARCIA.-En mi partido ha 
causado enorme consternación, y puedo 
decir que un dolor muy grande, la muerte 
del rehén de los tupamaros Dan Mitrione, 
asesinado fríamente en Uruguay por esos 
extremistas, por no haberse satisfecho sus 
peticiones. Como no he leído los diarios de 
la tarde, ignoro qué suerte habrán corri
do los otros dos rehenes de los tupama
ros: el ingeniero agrónomo Claude Fly y 
el Primer Secretario de la Embajada bra
sileña en Uruguay, Aloysio Mares Dias 
Gomide. N o sé qué habrá sucedido con 
ellos. 

Cuando se amenaza de muerte a perso
nas inocentes, ajenas a determinado pro
blema, con el objeto de que se acepten al
gunas señaladas peticiones, diría que ello 

significa retroceder tres siglos en la ci
vilización. 

Yo pensaba que a nosotros no nos co
rrespondía ver en América Latina lo que 
a veces nos había asustado contemplar en 
Europa. Sin embargo, ya lo estamos com
probando, porque no es la primera vez que 
sucede: está haciendo escuela el sistema 
de decir: "Yo mato a un inocente si no 
me dan lo que pido." Como tesis, como 
sistema, no puede ser más abominable. 

Por eso, elevo mi voz, para protestar 
enfáticamente por lo sucedido, y, si es po
sible, acompañar, de corazón, a todos los 
que sufren injusticias, vejamen y terror. 

Estos movimientos no han nacido es
pontáneamente, por la acción de un gru
po de degenerados: han surgido de una 
escuela, de una prédica repetida a lo lar
go de los años, en que se va erosionando 
lentamente el sistema de derecho. Un día 
se sostiene que la leyes violencia, para 
justificar las actuaciones contra ella. Si 
la leyes violencia, nunca podríamos go
bernar con leyes y volveríamos a la selva 
o a un estado peor. Porque en la selva no 
suceden acontecimientos tan graves como 
los protagonizados por los tupamaros, 
porque en ella el animal o el hombre pri
mitivo mataba por necesidad, pero nunca' 
lo hacía fríamente, para lograr otros pro
pósitos. 

Se ha dicho y repetido que el actual ré
gimen capitalista engendra la violenci'a. 
Y Con la violencia se está justificando 
una actitud revolucionaria cualquiera: se 
reparte;} folletos en los cuales se enseña 
a ser buen guerrillero; se señala la forma 
de asaltar los bancos -en vez de llamar
los asaltos, se los llama "expropiacio
nes" -; incluso se enseña cómo deben rea
lizarse los secuestros. 

Pero lo más grave es que todo esto se 
halla impulsado desde fuera. 

Lo que estoy expresando no es una 
afirmación carente de fundamento. Tengo 
en mi mano el discurso pronunciado por 
Fidel Castro, tan discutido en su aspecto 
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económico; esa confesión viril que hizo, 
según hemos escuchado aquí, en el Sena
do; ese acto heroico de decir que sus once 
años eran pésimos en cuanto a su actua
ción como gobernante. En esas palabras, 
que no olvidaremos, Fidel Castro dijo lo 
siguiente, después de saludar a todos los 
combatientes, que han hecho estas mis
mas cosas en distintas partes del mundo; 
a la larga lista de invitados al acto; a los 
compañeros; a los trabajadores todos: 

"Quiero, en primer lugar, señalar el al
to honor que significa para nosotros la 
presencia en este acto de la delegación de 
alto nivel de Bulgaria ... 

"Deseo especialmente mencionar nues
tra satisfacción por la presencia de una 
delegación de alto nivel del Partido Co
munista de la Unión Soviética ... 

"La delegación de la República Demo
crática Alemana ... 

"Se encuentra en camino también, aun
que no ha podido llegar a este acto, una 
representación del movimiento revolucio
nario de los tupamaros de Uruguay 
(aplausos) ." 

Así dice la versión oficial de Prensa 
Latina. 

Hace pocos días, si no me equivoco an
tenoche, en el Canal 13, don Leonardo Cá
ceres dijo que había entrevistado a Fidel 
Castro y que el líder cubano reconoció 
que prestaba ayuda espiritual y material 
a la totalidad de los movimientos revo
lucionarios de América Latina. 

Por su parte, don Carlos J orquera, ano
che, en el Canal 9, destacó algo que de
searía que volviera a decir si es que el 
programa no se grabó en cinta magneto
fónica. Expuso que Fidel Castro le expre
só que estaba sorprendido del vigor del 
movimiento de los tupamaros. j Llama vi
gor a la forma cruel y despiadada en que 
ese grupo subversivo asesina a las perso
nas! 

Junto con dolerme profundamente de 
este hecho, hago un llamado a quienes in
gresan en las guerrillas y a quienes los 

alientan a ello con sus expresiones de in
citación al quebrantamiento de la ley, pa
ra que sopesen los resultados a que se lle
ga por ese camino; a que mediten un poco 
acerca de lo que significa rebelarse con
tra la ley. Nunca la ley ha impedido mo
dificaciones estructurales; nunca ha sido 
una barrera al progreso democrático; 
nunca ha imposibilitado la corrección de 
las injusticias. Si destruimos toda esta 
realidad, si propiciamos la violencia, crea
remos también en nuestro país -por for
tuna, jamás ha existido- un estado en 
que nada se respeta. 

Hace poco tiempo, al asaltarse un avión, 
se disparó a mansalva contra una joven 
que tenía un brillante porvenir y quien 
no tuvo otra culpa que la de ser aeromo
za y de cumplir su deber. Su padre ma
nifestó que si no se castigaba a los auto
res de ese delito, jamás volvería a creer 
en la justicia. 

i Pero éste es el principio! ... 
Concluyo estas observaciones manifes

tando, con real fervor, una convicción muy 
íntima, que también es la de mi partido: 
respetemos la ley, hagamos pública fe de 
ella, repudiemos todo lo que signifique 
violencia, guerrillas, terror, a fin de que 
los tristes acontecimientos de Uruguay no 
se repitan en nuestro país. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Palma. 

ANALISIS DE LAS CANDIDATURAS 

PRESIDENCIALES. 

El señor P ALMA.-Agradezco la defe
rencia del Honorable señor García. 

¿ Cuántos minutos quedan al Comité Na
cional? 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Diez minutos. 

El señor P ALMA.-En la última bpor
tunidad en que nuestro Comité tuvo tiem
po en la hora de Incidentes, inicié el aná
lisis de las candidaturas presidenciales 
tal como hoy día están planteadas en el 
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país, y traté de explicar que, en realidad, 
los tres nombres, candidatos o denomina
ciones, sólo representan dos alternativas: 
una, la de un Gobierno posible y, la otra, 
la de dos Gobiernos imposibles después 
del 4 de septiembre. 

Independencia y violencia. 

Para cada uno de nosotros, es evidente 
que la presidencia de un' independiente 
-como se autocalifica el candidato de de
recha, aun cuando tiene todas las caracte
rísticas que ya esbocé en mi intervención 
anterior- es sin duda una imposibilidad 
real en una nación como Chile, donde las 
ideologías políticas tienen fuerza; donde, 
.a diferencia de los demás países latino
americanos, el proceso político se ha desa
rrollado, no mediante caudillismos o si
tuaciones personales, sino específicamente 
:a base de ideas bastantes coherentes. 

Por la premura del tiempo, en la opor
tunidad antedicha no alcancé a concluir 
un aspecto relativo a la posibilidad de un 
independiente para llegar a la Primera 
Magistratura. 

Un independiente no tiene un respaldo 
político claro, salvo el de los sectores de 
derecha. El señor Alessandri es un inde
pendiente que tiene la agravante, además 
de ser independiente de Derecha, de ca
recer del apoyo de grupos sociales estruc
turados, tan poderosos en el país, y de no 
tener ideas de tipo económico y social bien 
defjnidas, como se deduce de un confuso 
programa de Gobierno, que podríamos 
analizar en detalle en cuanto a su facti
bilidad y a sus consecuencias. 

Asimismo, además de los efectos polí
ticos, económicos y sociales que puede te
ner la presidencia de un independiente en 
estos tiempos en Chile, es de interés des
tacar sus gravísimas y extraordinarias 
derivaciones en lo que habitualmente se 
llama la tranquilidad. N o hay duda algu
na de que para posibilitar la realización 
de un Gobierno independiente de los ca
racteres señalados por la candidatura del 

señor Alessandri, debe considerarse un 
factor de fuerzas, sin el cual no es con
cebible un Gobierno. De hecho, en todos 
los países latinoamericanos que tratan de 
ser administrados al margen de las ideo
logías, la situación de fuerza se plantea 
con mucho vigor, y las consecuencias trá
gicas las conocemos. Algunas de ellas las 
acaba de mencionar el Honorable señor 
García. Estos son hechos dramáticos que 
debemos tener en cuenta. La existencia de 
contradicciones, inevitables en toda socie
dad, que se transforman en violencia, que 
puede llegar a ser física, si asume el poder 
un candidato independiente. La posibill
dad de violencia permanente en un Go
bierno de independientes es muy superior a 
la que existe en los Gobiernos sustentados 
por una ideología, basados en grupos so
ciales más o menos homogéneos y que dis
pongan de una estructura, de una visión 
coherente de la sociedad contemporánea 
y de la evolución de los acontecimientos. 

Por eso, digo -para concluir esta par
te de mi análisis-, que la candidatura 
independiente del señor Alessandri repre
senta, sin duda, el planteamiento de un 
Gobierno imposible que, por muchas con
diciones personales que posea el señor 
Alessandri, creará en el país un clima de 
inestabilidad política, social, económica y 
hasta policial que realmente superará to
do lo acaecido en Chile durante muchos 
años. 

El señor GARCIA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor PALMA.-El conflicto y la lu
cha ideológica planteada hacia el futuro 
mediante una serie de ideas concretas, ha 
permitido que la vida cívica de Chile pue
da realizarse con tanta normalidad, que 
resiste cualquiera comparación con los de·, 
más países latinoamericanos y aun con 
las naciones industriales europeas más 
desarrolladas. 

El señor GARCIA.- Deseo preguntar 
al Honorable señor Palma, en el momento 
en que finaliza esta parte de su interven
ción, relativa a la candidatura del señor 
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Alessandri, si Su Señoría está equivocado 
ahora o lo estaba en 1958, fecha en que 
el Partido Demócrata Cristiano expresó 
exactamente lo mismo: que la asunción al 
Poder del señor Alessandri significaría 
algo horroroso, que viviríamos en revolu
ción. Ello no sucedió. Así como erraron 
en esa oportunidad, tengo derecho a supo
ner que sus predicciones tampoco serán 
acertadas en 1970. 

En cuanto a la afirmación de que la 
candidatura independiente carece del apo
yo de grupos sociales organizados, formu
lo la pregunta siguiente: ¿ de dónde pro
vendrán los votos que darán inmensa ma
yoría al señor Alessandri? ¿ La votación 
multitudinaria se la darán quienes están 
desorganizados? Si la respuesta es afirma
tiva, querría decir sencillamente que los 
grupos organizados no son mayoría en el 
país. Precisamente el señor Alessandri as
pira a que quienes carecen de organiza
ción estén representados en su Gobierno. 

Agradezco la interrupción que me con
cedió el Honorable señor Palma. 

El señoT PALMA.-Reitero mis agra
decimientos a Su Señoría por permitirme 
continuar mis observaciones. 

En verdad, el argumento del señor S'e
nador me parece relativamente fácil de 
contestar. En primer lugar, las circuns
tancias de Chile en 1958 son muy distin
tas de las que vive en 1970. El país ha 
madurado; hay un proceso social de ex
traordinaria profundidad que está en mar
cha y que es contrario a todos los intere
ses que habitualmente representa la candi
datura del señor Alessandri. Por consi
guiente, desde el momento en que triunfe 
esta postulación -llamada independiente, 
defensora de cierto tipo de intereses y de 
determinada visión del mundo-, chocará 
con todo este proceso de cambios en desa
rrollo dentro de la normalidad. Si bien no 
hay duda alguna de que los procesos de 
cambio se llevan adelante, no por decretos, 
sino de manera conflictiva y con una can
tidad de circunstancias a veces dolorosas, 
en Chile este tipo de problemas, a pesar 

de la profundidad de las enmiendas es
tructurales abordadas, ha sido extraordi
nariamente reducido. 

Por otra parte, quisiera hacer un sim
ple comentario. Tengo la convicción de 
que el señor Alessandri no será uno de 
los dos candidatos entre los cuales el Con
greso Pleno deberá decidir. 

Pero no sólo la candidatura indepen
diente del señor Alessandri plantea un 
Gobierno imposible, sino también -me 
atrevo a creer- la del señor Allende, en 
las actuales circunstancias históricas de 
Chile. 

Otro imposible: el marxismo. 

Como todos los Senadores, tengo el ma
yor respeto por el Honorable señor Sal
vador Allende, sobre todo porque he te
nido la oportunidad de conocerlo a 10 lar
go de muchos años. 

Sin embargo, estimo que su Gobierno 
es imposible, hoy más que en 1958, elec
ción en que compitió con el señor Ales
sandri, y más que en 1964, cuando en
frentó al señor Frei. 

Afirmo lo anterior porque la debilidad 
y las contradicciones del pensamiento 
marxista, que hoy impulsa con mayor vi
gor la candidatura del señor Allende, son 
más visibles ahora en América Latina y 
en Chile. 

Al respecto, vale la pena preguntarse si 
acaso es verdadera la afirmación de que 
las sociedades marxistas son una etapa de
finitiva de modernización y de humaniza
ción en el proceso de desarrollo social; si 
son definitivas, como sostienen algunos, 
y si son efectivas y eficientes. 

Sin duda alguna, el mundo de 1850 que 
analizó Marx, no es el de hoy; y el capi
talismo que él criticó en su análisis, y cu
ya evolución predijo, ciertamente no ha 
seguido ni los procesos ni las etapas que 
él planteó. 

Ni siquiera la situación actual de la so
ciedad soviética corresponde a sus predic
ciones. Desde entonces hasta ahora han 
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surgido dos o tres revoluciones técnicas, 
otras tantas revoluciones sociológicas y 
dos guerras mundiales gigantescas, junto 
al nacimiento de potencias importantes, de 
nuevos centros de poder que antes no con
figuraban el cuadro mundial que entonces 
Marx analizó, todo lo cual, en realidad, de
termina que el capitalismo y el socialismo 
vigentes, en sus procesos actuales, tengan 
poco que ver con los antecedentes de que 
entonces se dispuso. Por ejemplo, ¿quién 
podría decir que la prevista crisis inevi
table del sistema capitalista no iba a ori
ginarse por su incapacidad de planificar 
la economía? 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo correspondien
te al Comité Nacional. En seguida, corres
ponde el turno al Comité Mixto, que lo ha 
-cedido al Honorable señor Palma. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor P ALMA.-Muchas gracias, se

ñor Presidente. 
La verdad es que en ninguno de los paí

ses en que el capitalismo tenía las carac
terísticas que en esa época analizó Car
los lVlarx, el proceso de desarrollo social 
ha seguido la curva prevista por él. Al re
vés, resulta verdaderamente curioso que 
en muchos de esos países, ahora desarro
llados, hoy día ni siquiera exista un mo
vimiento comunista de importancia, lo 
que inevitablemente debería haberse pro
ducido como consecuencia del capitalismo. 
Es que, en la práctica, todo sistema so
cial ha tenido cambios verdaderamente ex
traordinarios. Como decía, inclusive den
tro del sistema capitalista, que evidente
mente es de explotación social, se ha su
perado, por ejemplo, la incapacidad para 
planificar la economía y se han encontra
do métodos con ese fin, y para impedir 
que la pauperización del proletariado, otro 
de los procesos inevitables del cuadro mar
xista, se produjera en las condiciones pre
vistas. Por el contrario, el ascenso social 
en todos los países industrializados es un 
llecho que se observa en cualquier nivel. 

Voluntarismo, no determinis1Yw. 

Por eso, uno se pregunta -perdonen 
mis Honorables colegas que este análisis 
sea tan rápido, pero quiero llegar al pro
blema chileno, pues no es mi intención en
trar demasiado a fondo en el estudio de 
estos otros puntos- si ha sido un proce
so de determinismo social, de determinis
mo dialéctico, lo que ha provocado la crea
ción de la sociedad socialista en gran par
te del mundo; o si sólo fue una interpre
tación o inspiración muy general de las 
ideas marxistas, usadas por la capacidad, 
el carisma de hombres como Lenin, Mao 
o Fidel Castro y otros tantos revolucio
narios que se mueven en el orden gene
ral de las ideas marxistas, pero que cons
truyeron una sociedad bastante contra
dictoria y compleja con relación al pro
ceso "científico" que deberían tener. 

Acabamos de oír referencias al discur
so de Fidel Castro, a esta especie de au
tocrítica pública de la situación cubana 
que recientemente ha hecho. Castro es, 
sin duda alguna, uno de los líderes más 
extraordinarios de la actualidad, tanto por 
sus ideas políticas como por sus condicio
nes personales, su dedicación al servicio 
del pueblo y su arrastre carismático ver
daderamente impresionante. Su capacidad 
de trabajo golpea a cualquiera que tenga 
oportunidad de ver algo del proceso social 
que se desarrolla dentro de Cuba. Sin em
bargo, él ha tenido que hacer una auto
crítica después de once años de Gobier
no, sobre la cual no me detendré, porque 
no es muy objeto analizar ahora esta ma
teria, pero que, a mi juicio, plantea un 
problema mucho más de fondo que todo 
lo expuesto en el curso de su larga y de
tenida exposición. 

Falla del sistema. 

¿ N o será que, más que los hombres, más 
que el bloqueo, más que las circunstan
cias, más que las condiciones anteriores 
a la revolución cubana, es el sistema el que 
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está fallando? ¿ N o es precisamente este 
mismo sistema el que también tiene ex
puesta a una crisis de crecimiento bas
tante seria a la propia Unión Soviética, 
como acabamos de leer en intervenciones 
parcialmente conocidas de discursos de 
Brezhnev y Kosygin? ¿ N o nos encontra
mos, por 10 tanto, frente a un hecho no 
previsto anteriormente y ante una situa
ción que, en realidad, es necesario anali
zar, porque con frecuencia en esta Sála 
oímos a ciertos Senadores criticar, como 
criticamos nosotros también, el sistema 
capitalista y ofrecernos la oportunidad, la 
alternativa única del sistema marxista? 
y la verdad de las cosas es que dicha al
ternativa parece estar tan sujeta a críti
cas y a análisis de fondo con relación a 
la situación de la sociedad y del hombre 
dentro de ella -asunto al que podríamos 
dedicar mucho tiempo-, que nos señala 
un hecho que todavía no está suficiente
mente madurado: el sistema socialista 
marxista, de tipo leninista, no está pro
duciendo los r~sultados que pn~veían sus 
iniciadores para el desarrollo del hombre. 
Aún más, resulta curioso -también hay 
que decirlo- que la implantación de es
te sistema no haya seguido ninguna de 
las predicciones de Marx para ninguno de 
los países capitalistas, en los cuales el so
cialismo debió haberse desarrollado como 
consecuencia de las contradicciones del 
capitalismo. Ha sido en paíSeS atrasados 
-en una nación semifeudal, como la an
tigua Rusia zarista, o como China, o como 
Cuba antes del ascenso de Fidel Castro
en los que el régimen marxista ha llega
do al poder, y no por la vía de la evolu
ción ideológica de un proceso consecuen
cial, sino a través de la acción de grupos 
homogéneos, bien organizados y con líde
res de extraordinaria capacidad. Enton
ces, son estas circunstancias las que han 
originado los hechos: es el hombre, no el 
proceso de dialéctica histórica, el que ha 
ido creando las condiciones en las que se 
está construyendo una nueva sociedad. 

No hay duda, sin embargo, de que el 

marxismo es un fenómeno de extraordi
naria importancia, que hace muchos apor
tes definitivos, sobre todo en el análisis 
del capitalismo, pero, aunque ellos pueden 
ser seductores desde muchos puntos de 
vista, en la práctica aquél está exhibien
do una falta de fecundidad para la vida 
espiritual e intelectual y para el desarro
llo económico que podemos concretar en 
algunos datos. 

En la inmensa Unión Soviética, en ese 
gigantesco país donde el número de sa
bios y de artistas debe de ser extraordina
riamente alto -por lo que uno conoce, 
muchos de los más importantes en el mun
do actual en el plano de las matemáticas, 
la física y la genética están en la Unión 
Soviética-, el Estado, la organización so
cial debió haber permitido un aprovecha
miento de la capacidad de estos hombres 
para llevar a la nación a los niveles de 
vida más altos, a concretar lo que pro
metió Kruschov: "Alcanzaremos a los Es
tados Unidos en muy pocos años." Sin 
embargo, la realidad es que la Unión So
viética tiene hoy un ingreso pe1' cápita 
del- mismo nivel, o muy parecido, al de un 
país subdesarrollado como la Argentina. 

Este cuadro configura, por lo tanto, la 
conclusión de que el socialismo r;w1xista 
no es una altenwtiva ideológica que real
mente tenga la dinámica, la capacidad, las 
condiciones rara crear una sociedad hu
manista; tan humanista, como que se lle
gó a predecir la desaparición <;lel Esta
do, en circunstancias de que 50 años des
pués de instaurado el primer Gobierno so
calista vemos que el proceso es el inver
so: se produce una concentración de po
der tan extraordinaria, que el Estado con
tinuamente se halla en < conflicto incluso 
con sus propios intelectuales. La presen
ciade un Estado tan omnipotente, tan 
poderoso, es el ,resultado inevitable de la 
visión del mundo que el marxismo plan
tea, en que la lucha de clases se hace ne
cesaria aunque sea como una etapa, pero 
que resulta indefinida. Este hecho con
duce, sin duda alguna, a una situación 
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conflictiva para el hombre individualmen
te considerado, en los términos que se se
ñalan en innumerables libros, novelas y 
publicaciones que todos conocemos. 

Imposibilidad chilena. 

Por eso, porque el marxismo -sobre 
todo el marxismo leninista- tiene sus 
consecuencias fatales e ineludibles, uno 
piensa lo extraordinariaIl!-ente difícil, lo 
imposible que sería la existencia de un 
régimen político basado en este conjun
to de ideas en un país de las condiciones 
y de la tradición de Chile, acostumbrado 
a la libertad, a la democracia, a un pro
ceso social que si bien está lleno de contra
dicciones, se desarrolla en un ambiente 
de humanismo bastante intenso; donde, 
como en todos los países subdesarrolla
dos, hay graves crisis y aspectos indica
tivos de una dureza tan extrema, que lle
va a situaciones de violencia, a las que 
con mucha oportunidad se refieren parla
mentarios de diversos ·partidos. Aun en 
esto no hay duda alguna de que el mar
xismo aplicado en tales condiciones crea
ría situaciones en las cuales es roco me
nos que imposible concebir la estabilidad, 
la posibilidad de desarrollo libre y huma
no. 

Por lo demás, de la lectura del propio 
programa de la Unidad Popular, uno lle
ga a algunas conclusiones bastante cla
ras. 

En primer lugar, todo el programa, tal 
como está planteado, tiene un carácter, 
Una inspiración marxista y clasista. Es, en 
cierta manera, un uso de la idea central 
de la lucha de clases que se trata de adap
tar a ciertos aspectos de la realidad chi
lena y, por eso mismo, configura una es
pecie de democracia limitada. En esta de
mocracia, en la cual se plantea esa lucha 
de clases, desde luego que algunos grupos 
deberán tener el poder para impedir que 
otros grupos, otros sectores sociales -
los actuales depositarios del poder- pue
dan eventualmente ejercer sus influencias 

en forma tal, que vengan a distorsionar la 
aplicación del marxismo para la realidad 
chilena. 

Un régimen de fuerza. 

Por eso, no hay duda alguna de que un 
régimen de esa especie plantea diversas 
preguntas e inquietudes que debemos con
testar. Uno llega a la conclusión de que un 
Gobierno como el programado por la Uni
dad Popular es, en realidad, imposible en 
las condiciones normales de Chile. Porque 
si miramos desde el punto de vista de cla
ses en que se inspira su programa, vere
mos que la realidad chilena no es de ca
rácter conflictivo y extremista, sino que 
constituye un proceso de desarrollo de 
creciente tendencia hacia la igualdad por 
el Poder, cada vez más visible, que ad
quieren especialmente los sectores que po
demos llamar medios, como sucede en to
da sociedad avanzada. 

Este último proceso permite, en un 
. mundo moderno y abierto, tendel' hacia 

la igualdad, manteniendo al mismo tiem
po la libertad y la ley. De esta manera 
se configura una oportunidad de demo
cratización perfectamente detectable que 
no se produce de la misma manera en 
aquellos países donde existen sistemas ya 
sea del tipo marxista, extremista y tota
litario o democracias limitadas, en los cua
les trata de basarse el programa de la 
Unidad Popular. 

La verdad es que contra ese proceso de 
lucha de clases, se está en nuestro país 
planteando, desde hace mucho tiempo, el 
factor Estado, el cual por su influencia 
creciente en la economía, la educación, el 
orden social y, en fin, en la estructura~ 
ción general del país, está permitiendo 
acelerar, como en pocos otros países de 
América, este proceso de democratiza
ción. 

Toda acción tendiente a debilitar las es
tructuras jurídicas que nosotros concebi
mos con- carácter estable, contribuirá sin 
duda alguna a que el proceso mencionado, 
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en lugar de adquirir un sentido pacífico 
y decreciente desarrollo, adopte caracte
rísticas conflictivas que fatalmente nos 
conducirán a una situación parecida a la 
existente en otros países en los cuales se 
ha establecido el régimen marxista, cual
quiera que sea la capacidad y la intención 
de los dirigentes. 

El caso más reciente y más propio de 
analizar es, sin duda alguna, el proceso 
de la revolución cultural china, donde la 
idea central, la lucha de clases, se volvió 
contra ella misma, contra la burguesía del 
Partido, produciendo un conflicto de tal 
intensidad que el propio movimiento co
munista chocó contra su realidad y creó 
dificultades que han sido descritas en mu
chísimos libros y periódicos. Tal situación 
significó que ese país y sus líderes ubica
ran a las demás naciones socialistas, no 
ya en el área de la revolución permanen
te que inevitablemente genera la filoso
fía de la lucha de clases, sino entre aque-
110s de carácter burgués, con nuevas bur
guesías y nuevos centros imperiales. 

Tengo a la mano un folleto -segura
mente lo han recibido muchos de los se
ñores Senadores- editado en Pekín, co
rrespondiente a las publicaciones en len
guas extranjeras, en el cual se mencio
nan precisamente algunos aspectos de esos 
procesos conflictivos existentes entre los 
países de inspiración marxista que han de
tenido el conflicto de clases por creerlo 
superado, y los que son lógicos, que lo con
sideran inevitable y constante. Por lo tan
to sitúan, en especial a los países de la ór
bita soviética, entre los denominados so
cial-imperialistas, con una serie de carac
terísticas entre las cuales están el creci
mÚmto y el desarrollo de una nueva bur
guesía, contra la que, evidentemente, den
tro de la lógica de los acontecimientos y 
del propio pensamiento marxista, tendrá 
que enfrentarse un nuevo proceso de lu
cha de clases. En esa forma, el desarrollo 
de este conflicto continuará. 

En cambio, es más estable un país en 
"el cual las estructuras jurídicas tienen un 

valor duradero, donde se da igualdad de 
oportunidades para todos; en que las ins
tituciones tienen como finalidad habitual 
aplicar principios legales conocidos por 
todos, que son capaces de resolver, en mu
chos aspectos, las contradicciones existen
tes en toda sociedad, pues no hay dud,a al
guna de que en cualquiera sociedad hay 
injusticia institucionalizada, ya que las 
instituciones están siempre reflejando el 
resultado o el análisis de los hechos acon
tecidos y su naturaleza, y difícilmente la 
de los nuevos que se generarán. 

Pero no hay duda alguna de que existe 
un proceso social abierto que permite, por 
lo tanto, que las instituciones se vayan 
adaptando, en alguna forma, con mayor 
eficacia. 

En los países que conocemos, el marxis
mo procede con cierta rigidez y ausencia 
de normas estables y despersonalizadas 
que no permiten aplicar la justicia, la li
bertad y el humanismo en la misma for
ma a que aspiran todos los hombres que 
luchan por el progreso social. 

Conflicto insoluble. 

Consciente tal vez de ese conflicto Ínti
mo existente en su planteamiento central, 
el programa de la Unidad Popular trata 
de obviar tales hechos. Al respecto, pro
pone algunas instituciones y nuevas con
dicionantes que tratarán en alguna for
ma de eliminar la posibilidad de esa ri
gidez. Una de ellas es la Asamblea del 
Pueblo, cuyos integrantes tendrán un 
mandato revocable. La consecuencia es 
que no contarán con fuero ni plazo fij o 
en su representación. Y desde el momen
to en que su mandato es revocable por di
versas circunstancias, es posible configu
rar que no dispondrán de libertad para 
la crítica. Precisamente, la falta de liber
tad en tal sentido es uno de los factores 
que más limitan la posibilidad de desarro
llo de una sociedad marxista. 

Por lo contrario, si las asambleas del 
pueblo contaran con integrantes someti-
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dos a los vaivenes del Poder, de la propa
ganda, de los partidos fuertemente orga
nizados y de los medios de comunicación, 
que, según en el propio programa se ex
presa, estarán sujetos de alguna manera 
sólo al financiamiento estatal, porque de
saparecerá la posibilidad de otra fuente 
de recursos ... 

El señor CHADWICK.-Ruego a Su Se
ñoría explicarnos mej 01' cuál es su inter
pretación de lo que ha denominado finan
ciamiento. 

El señor P ALMA.-Me refiero a una 
parte del programa en la cual se trata de 
los medios de comunicación masivos. En 
ella se dice -no tengo a la mano la par
te pertinente- que los medios de comuni
cación no tendrán otra posibilidad de fi
nanciamiento que la que le proporcione el 
Estado, porque pertenecerán centralmen
te a las organizaciones o a las que así lla
ma el programa. 

El señor GUMUCIO.-Eso es, más o 
menos, lo que dice Tomic respecto de la 
prensa. 

El señor PALMA.-Es una situación 
completamente distinta, pues se trata de 
una política de inspiración marxista y de 
otra que no lo es; que es humanista plena. 

Por eso, cualquiera que sea la posición 
de estos representantes con mandato 1'e
votable, no por un período fij o, 10 que los 
llevaría a no tener libertad para criticar 
ni capacidad para ... 

El señor GUMUCIO.-AI término de su 
período es revocable. El mandato de los 
parlamentarios también lo es. 

El señor P ALlY'IA.-Los parlamentarios 
lo son por un lapso determinado. 

El señor GUMUCIO.- ¿El programa 
especifica que no tienen período? 

El señor P ALMA.-Ademús, para con
trolar a los miembros de la Asamblea del 
Pueblo se otorga a los Comités de la Uni
dad Popular, creados durante el transcur
so de la campaña, no sólo la calidad de 
organismos electorales, sino que tendrán 
facultades tales que, como se expresa tex-

tualmente, ellos realmente "ejercerán el 
Poder Popular". 

El señor GUMUCIO.-¿ Qué dice Tomic 
respecto del ascenso al Poder? 

El señor PALMA.-Los Comités de 
Unidad Popular no sólo serán organismos 
electorales que se preparan para ejercer 
el poder popular. 

El señor GUMUCIO.-¿ y tiene el pro
grama de Tomic a mano? 

Un Presidente que no ejerce. 

El señor P ALMA.-Enfrentado a la ri
gidez del proceso que inevitablemente ge
nera el marxismo, tal hecho configura 
una situación de desequilibrio, crea una 
condición de inestabilidad que llega a su 
límite cuando coloca al Presidente de la 
República en la condición de un menor 
de edad, supeditando sus actos a un comi
té político de todas las fuerzas populares. 
Esta materia figura en la página 37 del 
folleto referente al programa de la Uni
dad Popular, en el cual no vemos la ca
pacidad de mando y un centro de poder 
ejecutivo, sino precisamente todos los fac
tores de inestabilidad, parecidos a los que, 
en un momento dado, dieron lugar a la 
candidatura de la Unidad Popular. 

Por eso, tales comités políticos, que en 
el fondo estarán al margen de toda au
toridad, de todo control y de toda acción 
fiscalizadora, crearán factores de incerti
dumbre que terminarán por dominar el 
proceso social. Y dentro de ellos tendrán 
mayor influencia los sectores más homo
géneos. En realidad, constituirán una es., 
pecie de Gobierno real fuera del Poder. Ld 
anterior dará lugar a una serie de con di: 
ciones en las cuales la disolución eventual 
del Poder es evidente. 

En consecuencia, no hay que hacerse 
muchas ilusiones respecto de las posibi1i~ 
dades de un eventual Gobierno de la Uni~ 
dad Popular, cuyas intenciones sociales e 
ideológicas no discuto. Pero como conse
cuencia inevitable del proceso y de la ma
duración de las ideas centrales que él in~ 
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forma, no cabe duda alguna de que ter

mina con una limitación de la libertad, 

con una restricción inevitable de la crí

tica, incapacidad para el diálogo y para 

la colaboración. De manera que sería un 

Gobierno de una minoría extraordinaria

mente reducida, fuera de todo control de 

la opinión pública, de la crítica, lo cual, 

por 10 tanto, impide que éste sea el cami

no para la libertad y el desarrollo del 

hombre. Por lo contrario, en este sentido 

recoge, por decirlo así, los peores y más 

criticables aspectos del capitalismo clási

co y del sistema neocapitalista. 
El señor FERRANDO (Presidente ac

cidental).- Ha terminado el tiempo del 

Comité Mixto. 
En el tiempo del Comité Social Demó

crata, tiene la palabra el Honorable señor 

Gumucio. 

MUERTE DE FUNCIONARIO NORTEAMERICA

NO DAN MITRIONE EN URUGUAY. 

El señor GUMUCIO.- He escuchado 

.atentamente las intervenciones de los Ho

norables señores García y Palma, esta úl

tima muy completa. Ellos traían prepa

rados sus discursos, y yo tendré que con

testarles en forma improvisada. 
En cuanto a lo expresado por el Hono

rable señor García, me haré eco de sus 

protestas por los hechos acaecidos en Uru

guayen estos días. 
Indudablemente, creo que ellos implican 

un crimen político, un asesinato que debe 

.ser condenado sin ninguna clase de limi

taciones ni reservas. 
Por lo demás, considero -creo que tam

bién lo piensa la mayoría o ,todos los par

lamentarios de la Unidad Popular- que 

están equivocados los grupos que de bue

na fe piensan que la revolución puede ha

cerse sobre la base de una agitación ais

lada que usa la violencia en forma ilimi

tada. A mi juicio, es una teoría errónea, 

porque lejos de favorecer a la revolución, 

la entorpecen; sobre todo, posibilitan que 

el poder represivo postergue por largo pla

zo la factibilidad de ella. 
Estoy convencido de que las revolucio

nes que son necesarias hoy en el mundo 

pueden producirse cuando la gran masa, 

la masa de trabajadores, ha madurado y 

está consciente de su obligación para im

pulsar cambios profundos de estructuras. 

También creo que a veces los extremis

mos pasan a ser aliados de las fuerzas más 

reaccionarias, de los sectores fascistas; en 

definitiva, de la voluntad omnímoda de los 

poderes ejecutivos. Por ello, no concuer

do con esa teoría y condeno y repudio el 

crimen perpetrado en Uruguay. 
Punto aparte es que algunos tengamos 

autoridad moral para expresar nuestro re

pudio, y que otros no la tengan. 

Desde luego, los sectores de Derecha, 

representados en esta Corporación por el 

Honorable señor García -lamento que en 

este momento no esté presente en la Sa

la-, no tienen ese derecho moral, porque 

son oportunistas: cuando la arbitrariedad, 

la persecución, la violencia y el crimen fa

vorecen sus intereses, esos grupos socia

les oligárquicos amparan la violencia y el 

crimen o defienden las dictaduras más 

atroces. 
N o es necesario remontarnos mucho en 

el tiempo para recordar la posición pro 

fascista que tuvieron. Recuerdo como la 

gran mayoría de esos sectores aplaudie

ron a Hitler y a Mussolini; a un Hitler que 

mató a miles y miles de seres humanos en 

los hornos crematorios; cómo aplaudían 

las películas en exhibición sobre la gue

rra, cuando aparecían esos líderes, y có

mo cohonestaban todo lo que el fascismo 

hacía. 
Si consideramos el caso de España, ve

remos que fueron partidarios de la dicta

dura de Franco. Y ahora, sin necesidad 

de remitirnos al pasado, en que con ho

rror se denuncian ante el mundo entero 

las arbitrariedades y crímenes cometidos 

por la dictadura brasileña, inclusive for

muladas por personalidades de la catego-
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ría de Helder Camara, esos sectores en 
Chile y en otros países latinoamericanos 
cohonestan lo que hace aquel régimen, por
que es una dictadura de Derecha, fascis
ta. 

En el Senado recordé editoriales de "El 
Mercurio" de no hace mucho tiempo, que 
señalaban que la tendencia en América 
Latina era hacia los Gobiernos fuertes, de 
dictaduras militares como las de Brasil, 
Argentina y otras, que han realizado per
secuciones y cometido crímenes tan con
denables o cercanos a los que hoy han ocu
rrido en Uruguay. En ese caso callan, por 
tratarse de dictaduras que favorecen su 
manera de pensar y sus intereses. N o tie
nen una línea definida; no condenan to
dos los atropellos, provinieren de donde 
provinieren. Silencian las arbitrariedades 
de la dictadura de Franco, pero protestan 
por 10 que pasó en Hungría o en Checos
lovaquia. Sobre estos hechos nosotros he
mos reclamado, porque tenemos una línea. 
Protesté cuando ocurrió el atropello sovié
tico en Checoslovaquia; fui a la televisión, 
como muchos otros, y condené tales actos, 
porque -repito- tenemos una sola línea, 
ya' que no callamos las cosas por conve
niencia ni sólo protestamos cuando nos 
favorecen. 

Ratifico lo expresado por el Honorable 
señor García en el sentido de condenar 
sin reservas el crimen cometido en Uru
guay, pero discuto la autoridad moral de 
quienes en otras ocasiones amparan crÍ
menes políticos y asesinatos colectivos, co
mo ha ocurrido en el pasado. 

El señor GARCIA.-¿ Su Señoría me ha 
visto alguna vez defendiendo un crimen? 

El señor GUIVIUCIO.-N o me refería a 
usted, señor Senador. 

El señor GARCIA.- Tengo toda una 
. vida que demuestra mi posición. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría vie
ne recientemente reincorporándose al he
miciclo, por 10 tanto no sabe bien de lo 
que yo hablaba. 

El señor GARCIA.- Lo estaba escu
" chando de afuera, señor Senador. 

El señor GUlVIUCIO.- Recordaba he
chos históricos, como el aplauso al nazis
mo por algunas personas. Puedo citar 
nombres y las palabras de "El Diario Ilus
trado" de la época, que amparaban y 
aplaudían la actitud de Hitler. 

El señor GARCIA.-Se trataba del Mo
vimiento Nacional Socialista chileno, mu
chos de cuyos miembros están en la De
mocracia Cristiana. 

El señor GUMUCIO.-No me gusta re
cordar nombres de muertos, pero don Car
los Aldunate Errázuriz aplaudió al nazis
mo, al fascismo y a Franco en editoriales 
de "El Diario Ilustrado" de la época. 

¿ y han dicho algunas palabras en con
tra de la dictadura de Franco? Ninguna. 
¿ y hoy Su Señoría dice algo respecto de 
los crímenes que se cometen por la dicta
dura brasileña y sobre los miles de ciu
dadanos de ese país que mueren en las Gár
celes después de haber sufrido torturas 
tremendas? j Se calla! 

El señor GARCIA.-Cuando hemos sa
bido que las denuncias son efectivas, re
clamamos; pero lo que pasa es que no cree
mos en ciertas informaciones. 

El señor GUMUCIO.-En definitiva, no 
tienen consecuencia política. 

Ahora protesto de lo ocurrido en Uru
guay, pero advierto qUG siempre he man
tenido una línea para reclamar por la vio
lencia, cualquiera que sea su origen. Es
to es lo primero que deseaba aclarar. 

ANALISIS DE LAS CANDIDATURAS 

PRESIDENCIALES. 

El señor GUMUCIO.-En segundo lu
gar, me referiré brevemente al largo dis
curso del Honorable señor Palma. La in
tervención de mi estimado amigo y viejo 
camarada de partido -lo conozco bastan
te- responde, en primer término, a su 
temperamento y, en seguida, a su pensa·· 
miento, que dentro de la Democracia Cris
tiana representa legítimamente a una de 
las fracciones, a una posición que hoy po
dríamos denominar más centrista o más 
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reformista ante otras que indudablemen
te aparecen más avanzadas. Su l~unto de 
vista corresponde a un esquema de la épo
ca de la fundacÍón de la Falange. Res
ponde a la realidad de hace treinta años, 
a la creencia en la posibilidad de superar 
el dilema de derecha-izquierda. En ese 
tiempo se manifestaba un anticapitalismo 
intelectual y una posición de reserva res
pecto de la democracia formal. En defi
nitiva, se seguía el camino que era el más 
lógico: de centrismo, que para la época era 
una posición de avanzada en los medios 
cristianos. 

El señor GARCIA.-¿ Por qué se llama
ba Falange? ¿ N o era por la Falange Es
pañola? 

El señor GUMUCIO.-En otra ocasión 
podría explicárselo. El Honorable señor 
Palma, que fue uno de los autores de ese 
nombre, podría hacer un recuerdo histó
rico sobre ese punto, pero ahora no quie
ro perder tiempo en esta materia. 

El centrismo de la posición del Hono
rable señor Palma está claramente expre
sado en uno de los últimos párrafos de su 
discurso, donde sostiene que en toda so
ci"edad hay contradicciones y que siempre 
las habrá, pero que en la actual, en la chi
lena, hay estructuras que permiten que 
exista la justicia y una serie de posibili
dades de lucha abierta en materia social. 
En resumen, se trata de una posición no 
rupturista, que cree que sólo con el de
sarrollo histórico de los procesos y a tra
vés de los años se van modificando las ins
tituciones, y que, por lo tanto, no hay que 
reemplazar la sociedad imperante por una 
nueva. En el fondo, como dije, es un cri
terio centrista, reformista y no responde 
en absoluto, por lo menos en cuanto a su 
exterioridad, a la posición de su candida
to, Radomiro Tomic, ni menos a su pro
grama ni a sus discursos, porque el Ho
norable señor Palma ha tomado el camino 
que muy hábilmente sigue la Derecha. 

Antes de esto, Palma hizo primero el 
análisis de la imposibilidad del Gobierno 
de Alessandri. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Hago presente al señor Sena
dor que es indispensable dil'igirs2 en ter
cera persona. 

El señor GARCIA.-Aprovecho la in
terrupción para consultar si la Comisión 
de Hacienda puede empezar a funcionar 
antes que se levante la sesión. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-No puede hacerlo, señor Se
nador. 

El señor GUMUCIO.-DeCÍa que el Ho
norable señor Palma hizo el análisis de la 
candidatura de don Jorge Alessandri y 
concluyó que su eventual Gobierno era im
posible, pero la trató en forma breve y 
con guante blanco, aparte darle el carác
ter de independiente y no usar la palabra 
"Derecha", lo que resulta curioso. 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor GUMUCIO.~Con todo gusto. 
El señor PALMA.-Estoy escuchando 

con tranquilidad a Su Señoría. Sabe que 
lo estimo, a pesar de las contradicciones 
ideológicas que con frecuencia existen en
tre el pensamiento de las personas. Tam
bién le hago presente que el problema de 
la candidatma y del independentismo de 
Alcssandri lo abordé en una sesión ante
rior, por eso ahora pedí tiempo a otros 
Comités para que hubiera continuidad con 
mi intervención anterior. Me referí a la 
candidatura Alessandri en brevísimas pa
labras, a fin de conectar estas observacio
nes con las anteriores y que ocupan alre
dedor de 10 páginas del Diario de Sesio
nes del Senado. 

El señor GUMUCIO.-Lamento no ha
ber estado presente cuando Su Señoría 
pronunció el discurso de diez páginas, por
que a lo mejor ahí habló de la Derecha, 
ya que ahora, en lo que se podría deno
minar el cogollo de su intervención ante
rior, no nombró siquiera la palabra "De
recha", y habló con suma cautela del can
didato independiente. 

El señor P ALMA.-Señalé que se pre
senta como independiente, precisamente 
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para enfatizar ese disfraz. Por lo demás, 
en muchas ocasiones hice referencia a la 
Derecha y a que su candidato tiene ca
racterísticas sociales, culturales y econó
micas que representan a un grupo.perfec
tamente definido. Puedo pedir la versión 
de mis palabras. Empecé diciendo que 
Alessandri era un representante típico del 
"status", de los intereses establecidos y de 
la Derecha. 

El señor GUMUCIO.-Me alegro mu
cho de esa aclaración. 

El señor P ALMA.-Por desgracia, Su 
Señoría no oyó mi planteamiento anterior. 

El señor GUMUCIO.-Me habría gus
tado mucho escucharlo, porque Su Señoría 
es muy culto, de modo que debe de haber 
sido interesantísimo su discurso. 

En verdad, como ha dicho el Honora
ble señor Palma, Alessandri se presenta 
como candidato independiente, pero es el 
representante legítimo de la Derecha más 
reaccionaria de Chile, de todos los mono
polios y de la minoría económica privile
giada que ha dominado y penetrado en to

. dos los Gobiernos que ha tenido este país. 
El señor P ALMA.-Lo grave es que el 

impacto lo ha hecho su aparente indepen
dentismo. Ese es el problema central de 
la candidatura Alessandri, y a él me refe
rí en forma poco extensa en la reunión de 
hoy. 

El señor GUMUCIO.-Coincido con Su 
Señoría en que esto se ha disimulado, y 
por tener ese carácter, a la larga, provo
cará una crisis; por lo tanto, el desenlace 
de la farsa será fatal. 

En efecto, como dijo el Honorable señor 
Palma, Alessandri representa a las fuer
zas más reaccionarias de Chile y va a ha
cer un Gobierno de Derecha. 

El Honorable señor García hizo pre
sente que en el anterior Gobierno de Ales-

,sandri no pasó nada, que existió tranqui
lidad. La verdad es que el Honorable se
ñor Palma le contestó bien, al decirle que. 
han pasado bastantes años desde que el se
ñor Alessandri ejerció el Poder; que el 
proceso social ha seguido avanzando, y que 

no cabe duda de que hoy día existe mayor 
maduración en las capas sociales; que no 
se necesita ser adivino para darse cuen
ta de que un Gobierno de Derecha tiene 
que ser esencialmente represivo; que la 
masa hoy día engañada tras el mito del 
señor Alessandri, tiene que salir a recla
mar sus derechos; que un Gobierno de 
Derecha tendría que reprimirla, y que una 
represión de Derecha trae aparejado el 
avance evidente de una dictadura, que es 
el único desemboque de un Gobierno que 
tiene que vivir reprimiendo. En esa par
te, coincido con el Honorable señor Pal
ma en su cuidadoso y cariñoso análisis del 
candidato "independiente" señor Alessan
dri. 

En cuanto a las consideraciones que hi
zo acerca de la candidatura del señor 
Allende, por desgracia ahí no estuvo tan 
feliz el Honorable señor Palma, ya que si
guió la táctica aplicada por la Derecha en 
la campaña electoral. ¿ Cuál es esa tácti
ca? Administrar el miedo, administrar el 
terror; sostener que el de la Unidad Po
pular tiene que ser, fatalmente, un Gobier
no marxista-leninista.' Niegan tod?- posi
bilidad a una evidencia: el entendimiento 
de una serie de partidos -algunos, mar
xistas; otros, no marxistas-- y de fuer
zas sociales que se han puesto de acuerdo 
en un programa para determinada etapa 
de la historia de Chile. Por lo tanto, no 
hay derecho a estar calificando de. mal in
tencionado o de engaño mutuo un acuer
do de esa especie. Es una treta muy cono
cida la de decir que todos seremos sir
vientes del Partido Comunista, "tontos úti
les", como dice la Derecha, gente que ha 
de dejarse manejar por esa colectividad 
política. 

En realidad, el acuerdo de la Unidad 
Popular es honesto, leal; se ha producido 
alrededor de un programa muy preciso y 
concreto, que representa, por lo demás, 
las ansias, los anhelos, las aspiraciones de 
todo el pueblo de Chile. El deseo de uni
dad en las bases populares era tan fuerte 
que, indudablemente, el éxito de la can di-
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datura de Allende ha provenido precisa
mente de esa solidez, de esa adhesión tan 
sincera y profunda que existía en el pue
blo. N o veo por qué, entonces, haya de 
volverse al esquema que plantea la Dere
cha: "fatalmente el Gobierno de Allende 
tiene que ser un Gobierno marxista-leni
nista". Como es natural, hay libertad en
tre los partidos marxistas y los que no lo 
son respecto de sus concepciones de la so
ciedad futura. Cuando llegue el momento 
de producirse la transformación total de 
la sociedad, por cierto habrá diferencias. 
Claro que las hay, por ejemplo, entre cris
tianos y marxistas respecto de la visión 
metafísica y dialéctica del mundo. Pero 
hay acuerdo entre cristianos y marxistas 
en otras materias, porque se ha avanza
do mucho en el desarrollo de las ideolo
gías. Hay acuerdo, por ejemplo, respecto 
de la teoría de la plusvalía; del valor del 
trabajo; de la diferencia entre valor sub
jetivo y objetivo del trabajo. Puede haber 
discrepancias en cuanto a la dictadura del 
proletariado, materia totalmente estraté
gica. Sin embargo, es un error sostener 
que la diferencia entre marxismo y no 
marxismo y, en especial, entre marxismo 
y cristianismo, es igual a la que preva
lecía cuando se discutía en el terreno in
telectual hace veinte o treinta años. 

El señor PALMA.-Eso, lo está dicien
do Su Señoría. Yo no lo he sostenido nun
ca. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría ha 
estado orientado, en toda su intervención, 
a sostener que el Gobierno de la Unidad 
Popular sería, fatalmente, marxista-leni
nista. 

El señor P ALMA.-Según el programa. 
El señor FÉRRANDO (Presidente ac

cidental) .-Ruego a Sus Señorías no ha
cer interrupciones, salvo cuando sean con

"cedidas. 
El señor P ALMA.-¿ Me permite? 
El señor GUMUCIO.-Concedo una in

terrupción al Honorable señor Palma. 
El señor P ALMA.-EI programa de la 

Unidad Popular está basado en una filo-

sofía que no es del todo pragmática, co
mo lo está planteando Su Señoría. N o es 
la consecuencia de una serie de acuerdos 
para llevar a cabo determinado proceso. 
Obedece a una visión dei desarrollo social. 
y es evidente que cualquiera que lea Gon 
profundidad e interés -estimo que todos 
debemos hacerlo- el esquema en que se 
plantea esa visión, tendrá que buscar cuál 
es su orientación central, cuál su filoso
ría. N o se trata de discutir aquí las po
sibilidades de realizaciones concretas, que 
son muchas las de las fuerzas populares. 
sea de la Democracia Cristiana o de otros 
grupos políticos. Me refiero, por ejemplo, 
a parte de la reforma agraria y parte de 
la reforma constitucional, que obedecen a 
lo que Su Señoría llama en cierta mane
ra reformismo, pero que en realidad sig
nifican mucho más que reformismo: son 
la modificación muy profunda de una so
ciedad en medio de la crítica abierta, que 
permite analizar las contradicciones que 
siempre existen en una sociedad, a pesar 
de lo que pueda decir Su Señoría. 

Es preciso, como decía, darse cuenta de 
cuál es la orientación central de ese pro
grama; y tal orientación es la que he se
ñalado. 

El señor GUMUCIO.-La ol'i"enta~ión 
central es socialista. Lo reconozco. Pero 
el hecho de que sea socialista no impide 
que alcance a sectores mucho más arnplios 
que los netamente marxista-Ieninist2.s. Al 
respecto voy a hacer un recuerdo: desde 
que Juan XXIII planteó, en una de sns 
Encíclicas, el concepto del socialismo co
mo posible, hubo una evolución dentro del 
Partido Demócrata Cristiano, en que ya 
se hablaba de "social-socialismo". Y el co
munitarismo es una forma de socialismo. 
Así, pues, no es como Su Señoría sostie
ne: que la orientación necesaria tenga que 
ser marxista-leninista. Eso es lo que el 
Honorable señor Palma ha sostenido. Yo 
le digo que existe un movimiento hacia el 
socialismo, que .es perfectamente legíti
mo, posible y conveniente para el país. 
Pero en el programa de la Unidad Popu-
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lar hay algo más daro que aquello a que 
Su Señoría ha hecho mención. Por 10 de
más, yo he leído también el programa del 
candidato señor Tomic, y puedo asegurar 
al Honorable señor Palma que, en muchos 
aspectos, si se considera con la medida de 
tipo socialista-marxista, en ese programa 
el señor Tomic llega más lejos que la Uni
dad Popular en el suyo. 

En otros aspectos, hay coincidencia ab
soluta. Vamos viéndolos. En el punto bá
sico de la' propiedad, el programa de la 
Unidad Popular sostiene que habrá tres 
esferas: propiedad estatal, propiedad mix
ta y propiedad capitalista ,controlada. En 
iguales términos lo plantea el candidato 
señor Tomic. N o hay diferencia ninguna 
en un aspecto tan vital como éste del pro
blema de la empresa y la propiedad priva
da. En cuanto a la conducción del Estado, 
respecto a organismos, el Honorable señor 
Palma haCe gran cuestión de la Asamblea 
del Pueblo. El señor Tomic propone la 
Cámara Unica. Yo pregunto al señor Se
nador qué diferencia hay entre una Asam
blea del Pueblo y una Cámara Uni,c:a. En 
ninguna parte del programa se dice que 
el ejercicio de los miembros de la Asam
blea del Pueblo no tenga plazo ni término. 
En la Cámara Unica, los parlamentarios 
también lo serán por determinado perío
do, y su mandato quedará revocado si no 
son elegidos de nuevo. No hay mayor di
ferencia. 

Le reconozco, en cambio, al Honorable 
señor Palma, que en lo referente al papel 
que desempeñe el Presidente de la Repúbli
ca, el programa de la Unidad Popular- es 
menos presidencialista que el del candi
dato señor Tomic. Y en buena hora, porque 
en Chile estamos llegando a un punto in
aceptable respecto de las facultades que se 
otorgan al Jefe ael Estado. Después de la 
última reforma ,constitucional, el Congreso 
no tiene, positivamente, ninguna facultad. 
Además de las que ya tenía, el Presidente 
de la República ha acumulado a su favor 
nuevas atribuciones, lo que a mi juicio es 
fatal, porque de este modo los Presidentes 

de la República pasan, a la larga, a ser 
caudillos tan absolutos, que les resulta in
eludible rodearse de gente adicta y olvi
dan las fuerzas que los eligieron. Y des
pués cargan a otros Poderes del Estado, 
tales como el Parlamento, los errores que 
cometen. Luego, es interesantísimo que 
empecemos a delegar ese exceso de facul· 
tades del Ejecutivo en otro poder del Es
tado,como sería la Asamblea del Pueblo, 
o en distintos organismos que podrían ase
sorar a un Presidente de la Unidad Popu
lar. Ese, a mi juido, es uno de los pasos 
positivos planteados en el programa de la 
Unidad Popular. 

El Honorable señor Palma no se ha re
ferido sino en forma general a otros as
pectos de dicho programa. Sostuvo como 
algo inapelable que tenía el carácter de 
marxista-leninista; que, por lo tanto, res
tringiría la -libertad existente, suprimiría 
toda posibilidad de crítica, y~e imputó 
una serie de otros defectos más. 

,Tengo plena fe en que el proceso de la 
Unidad Popular se ajustará a la realidad 
chilena, que es una realidad democrática. 
Sería el peor error histórico el que un mo
vimiento nacido con pleno respaldo del 
pueblo llegara a violar esos principios que, 
a mi jukio, están muy enraizados en la 

-masa de nuestro país. 
El señor P ALMA.-¿ Me permite una 

breve interrupción? 
,El señor GUMUCIO.- i Cómo no! 
El señor FERRANDO (Presidente acci

dental) .-Con la venia de la Mesa, puede 
hacer uso de una interrupción el Hono
rable señor Palma. 

El s~ñor P ALMA.-Es interesante la 
disquisición del Honorable señor Gumu
cio, aun cuando difiero de algunas de sus 
apreciaciones, como, por ejemplo, la re
lativa a facultades del Presidente de la 
República. 

La verdad es que Su Señoría incurre 
en el mismo error que el Honorable señor 
García cuando, ha;ce un momento, plantea
ba la posibilidad del Gobierno del señor 
Alessandri. Entre 1958 y 1970, grande ha 
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sido el cambio social. Y éste afecta a la ca
pacidad, al poder y a la orientación de los 
partidos y de los grupos políticos de ins
piración marxista-leninista; y, por consi
guiente, a su capacidad de acción, de con
trol y de lucha en común. Pueden even
tualmente unirlos a otros sectores razones 
de táctica, como el señalado por Su Seño
ría, con el fin de facilitar cierta posibili
dad de convivencia. Era distinta la orien
tación dominante en 1938 de la que existía 
en 1958, como ésta resulta diferente del 
cuadro que se presenta en 1970. El socia
lismo es una realidad en marcha, dominan
te, va creciendo, dominando la economía; 
pero el problema que se presenta es el de 
que, en una misma línea, existe el anhelo 
de conservar la libertad y la democracia. 
Tal es la situación que hace crisis cuando 
la filosofía central de un programa es la 
que, a mi juicio, representa en forma cla
ra el programa de la Unidad Popular. 
En esto me parece que el Honorable se
ñor Gumucio comete el mismo error que 
el Honorable señor García: ,creer que el 
cuadro en que se desarrolla la elección de 
este año es parecido al de 1958. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría re
conoce como posible, entonces, que la al
ternativa que ha planteado como fatal no 
se presente; que puede existir una fuerza 
como la Unidad Popular que respete la 
libertad, que respete al hombre, que res
pete todas las garantías individuales que 
hoy. día existen. Su Señoría lo ha recono-

J. ). 
cldoen las palabras que acaba de pronun-
ciar, y me alegro mucho de ello. 

J?or ,consiguiente, no pasan de ser fata
listas los términos en que el señor Sena
q~r se' ha referido al Gobierno de Izquier
da que puede surgir en Chile. Se lo agra
dezco, porque tengo bastante amplitud de 
c,riterio y creo que la única desgracia para 
Chile sería la de que el señor Alessandri 
y lá Derecha triunfaran. En cambio, opi
no que hay mucha base de entendimiento 
de todos los sectores que pretenden lo mis
mo: que los trabajadores lleguen al poder, 
pues una fracción de la Democracia Cris-

tiana piensa como la Izquierda, si estamos 
a los discursos del candidato de esa colec
tividad y al programa que estableció; es 
decir, que puede haber en nuestro país un 
Gobierno bastante sólido, que permita se
guir caminando hacia la modificación de 
las estructuras. 

A mi juicio, es necesario terminar con 
esta campaña infame que trata de perjudi
car al enemigo adjudicándole intenciones 
que no ha tenido o he,chos que no ha come
tido. En estos días, hemos presenciado va
rios procedimientos inaceptables y conde
nables de la Derecha, como el aviso publi
cado en el diario "El Mercurio" en el cual 
acusaban de que se extorsionaba a algu
nos empresarios, y que dio lugar a una 
querella entablada por los Senadores afec
tados. 

En el día de ayer, se pretendió atribuir 
a la Unidad Popular un formulario sobre 
reforma urbana en el cual se preguntaba 
a cada persona cuántos dormitorios tenía 
en su casa y a cuántas familias podría re
dbir en ella. Es decir, si se analiza la 
campaña de la Derecha, se comprobará 
que está plagada de intenciones torcidas. 

El señor FERRANDO (Presidente acci
dental) .-Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Chadwick. 

REPLICA A ANALlSIS DEL HONORABLE SE

ÑOR PALMA RESPECTO DE LAS 

CANDIDATURAS PRESIDENCIALES. 

El señor OHADWICK.-Señor Presi
dente, concurro a esta hora de Inciden
tes -lo que no es habitual en mí- con 
el propósito de ocuparme específicamente 
en un asunto que, aunque tiene extraordi
naria significación, lo juzgo, de todas ma
neras, de inferior trascendencia que los 
temas políticos fundamentales abordados 
en esta ocasión por el Honorable señor 
Palma. Me siento obligado a tomar parte 
del tiempo para es.clarecer algunas ideas, 
precisar conceptos e impedir que se conti-
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núe con pasividad o, por lo menos, con si
lencio ante la deformación de lo que es la 
esencia de la Unidad Popular. 

Dicho movimiento tiene características 
absolutamente precisas. La integran par
tidos que son marxistas y algunos que no 
lo son. El Honorable señor Palma, por 
ejemplo, no puede dudar de que el Movi
miento de Aoción Popular Unitaria (MA
PU) tiene una inspiración profundamen
te cristiana y está en la línea postconci
liar, en la compañía de figuras muy egre
gias de la corriente católica del mundo 
occidental. 

En seguida, está el Partido Radical, del 
'Cual sólo mediante una tremenda defor
mación podría sostenerse que es de ins
piración marxista-leninista. Están inde
pendientes y otros grupos. También los 
Partidos Socialista y Comunista. Estos dos 
últimos, de proclamada filiación marxis
ta-leninista. 

¿ Es éste un movimiento de contl'adiccio
nes insolubles que hace imposible el Go
bierno dd señor Allende, como nos ha 
anunciado el Honorable señor Palma? Creo 
que si se abandona el plano de los discur
sos electorales y nos adentramos, con buen 
propósito, en un análisis serio de la reali
dad política en que vivimos, llegaremos a 
la conclusión de que marxistas y no mar
xistas coinciden en cosa fundamentales 
expresadas en el programa de la Unidad 
Popular y que admiten una síntesis que 
yo recomendaría meditar, porque encierra 
la clave del futuro próximo de Chile. 

El programa de la Unidad Popular y la 
coalición de partidos que lo ha aprobado 
pretenden una democracia avanzada para 
colocar al país en el camino del socialismo. 
Las reformas de estructura en lo político 
obedecen a esa inspiración. N o puede ne
garse que el actual sistema es verbalista, 
ineficiente, .caduco en su virtualidad anun
ciada y encubridor de un autoritarismo 
que personifica el Presidente de la Repú
blica en los términos más extremos, que no 
tienen parangón con los regímenes domi
nantes en cualquier parte del mundo lla-

mado democrático de la zona occidental. 
No hay ningún país que tenga un Ejecu
tivo -yo pediría al Honorable señor Pal~ 
ma que revisara este concepto, aceptado 
como regido por un sistema democrático, 
en los términos convencionales del mundo 
occidental- donde el Primer Mandatario 
tenga igual suma de poder. 

Se llevará a cabo una reestructuración 
que obedecerá al propósito de democrati
zar la vida política, en consonancia con 
las transformaciones económkas y socia
les del país. N o pretendemos instaurar el 
socialismo como una medida de aplicación 
inmediata y forzada. Y si el Honorable 
señor Palma hubiese estudiado el marxis
mo, habría llegado a la conclusión de que 
no nos separamos de lo que es el estudio 
científico de la sociedad en sus raíces eco,. 
nómicas y en sus proyecciones humanas, 
que inidó Marx, no con la pretensión de 
dar un nombre propio al orden de sus 
ideas, sino como un esfuerzo bien logrado 
de eliminar todo lo que era una idealiza~ 
ción anticientífica y no objetiva de la rea
lidad del proceso social. 

Deseo terminar esta parte de mis ob
servaciones afirmando sencillamente que 
si las pretendidas contradicciones en que 
estamos incurriendo por el hecho de estar 
j untos marxistas y no marxistas en una 
misma empresa política, van a conducir, 
,como nos anuncia el Honorable señ,Or Pal
ma, a la imposibilidad de poner en mar
cha un Gobierno Popular, con mayor ra
zi5n podríamos anticipar, si me dejarq 
guiar por esta atractiva y tan fulminan
te conclusión, que el Gobierno del sepor 
Tomic tendría mayor imposibilidad, pór
que son más categóricas las contradiccio
nes que advierto entre el pensamiento del 
Honorable señor Palma -expresado con 
tanta espontaneidad y en forma tan sin
cera, en la tarde de hoy- y lo que nos dice 
y repite el candidato de su partido, ,con 
igual sinceridad y firmeza. 

Si hay algo que el señor Tomic denun
cia con énfasis y extraordinaria convic
ción íntima, es que el neocapitalismo no 
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tiene en Chile justificación alguna y debe 
ser abolido. Por lo tanto, denuncia la idea 
de que la sociedad chilena no es conflic
tiva actualmente en extremo y tiende a 
una ¡creciente igualdad, como piensa el 
Honorable señor Palma, lo que el Honora
ble Senador ratifica diciendo que encuen
tra en la estabilidad del actual sistema 
legal el medio para resolver todos sus con
flictos. 

DENUNCIA DE REOS DE CARCEL DE 
VALDIVIA. 

El señor CHADWICK.- Debo renun
ciar a seguir en este análisis, y digo estas 
palabras porque me parecen absolutamente 
indispensables, pero estoy en la necesidad. 
de ocuparme en una materia bastante ale
jada de las especulaciones puramente doc
trinarias y que no es otra que la carta que 
el Director General de Prisiones, don Luis 
Minchel, envió al Honorable señor Ale
jandro Noemi. 

Desde luego, debo manifestar mi extra
ñeza por que una ,carta de tipo personal 
y privado se haya incorporado a la Cuenta 
de la sesión de hoy del Senado. La tengo 
a la vista. Está dirigida "Al Honorable 
Senador Alejandro Noemi Huerta", y el 
tratamiento es de "Distinguido amigo y 
Senador". Ella termina con el siguiente 
párrafo: "Entiendo que hará una inter
vención en el Senado al respecto, adjunto 
minuta de los daños -robos y destruc
ción- que hicieron los reclusos de Valdi
via, dirigidos por el extremista Renato 
Moreau Carrasco y su grupo." 

N o me ha parecido correcto introducir 
a la Cuenta este documento de carácter 
privado y partkular. Pero de hecho ha 
ocurrido así, y en él, como era de esperar, 
ál referirse al incidente inconcebible que 
se produjo entre este funcionario público 
y el Senador que habla el 30 de julio. re
cién pasado, se hacen afirmaciones entera
mente desprovistas, no digo de verdad, 
sino del más ligero fundamento en lo sus
tantivo. El señor Minchel sostiene que el 

Senador que habla "se entrevistó con el 
suscrito para representar el traslado de 
los reos procesados por la Ley de Seguri
dad Interior del Estado, en forma espe
cial, por el reo Renato Moreau Carrasco y 
su grupo detenido en la localidad de Chai
huín." Y agrega: "El Honorable Senador 
denunció a varios funcionarios de haber 
violado y flagelado a 6 reos pertenecientes 
al grupo denominado "MIR'!, agregando a 
ello la afrenta de haberlos desnudado com
pletamente al ser trasladados.". Luego 
añade que "estos cargos fueron rebati
dos por el suscrito, atendido el hecho de 
ser muy graves y estar basados en fuentes 
mal informados y por lo tanto no dignas 
de crédito." Y termina diciendo que "yo 
tenía informes fidedignos que desvirtua
ban lo aseverado por el señor Senador, 
ya que los funcionarios habían actuado 
en todo momento con corrección. Le señalé 
además, que eran inaceptables los térmi. 
nos en que se- refería a funcionarios de 
mi Servido, los que no merecen ser víc
timas de cargos infundados. En mi cali
dad de Jefe Superior de este Servicio, tuve 
que representarle al señor Chadwick que, 
a mi juicio, consideraba errada la informa
ción y lamentaba que Su Señoría no hu
biera analizado en forma objetiva tan de
licada situación." 

El motivo central de mi visita al señor 
Director General de Prisiones fue el recla
mo que, por mi intermedio, quería hacer 
llegar hasta esa jefatura de un servicio 
administrativo una distinguida abogada, 
doña Raquel Carrasco, a quien se habría 
dado un trato vejatorio y desconocido los 
fueros propios de su profesión. 

De todo esto, el Director General de Pri
siones no hace la menor mención. 

En seguida, es cierto que también hice 
saber al señor Director General de Prisio
nes lo que doña Raquel Carrasco me infor
maba respecto del traslado de su sobrino. 
Pero éste no era el motivo principal ni el 
caracterizante en este asunto. Si yo nada 
sabía en concreto de lo ocurrido en la cár
IC€! de Valdivia; si lo del traslado del so-
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brin o de esa señorita abogada estaba re
lacionado con la forma como a ella se le 
había impedido tomar contacto con un 
detenido o procesado y con la manera ve
jatoria en que se le había hecho saber esa 
negativa, mucho menos podría yo haber 
denunciado a varÍos funcionarios de haber 
violado y flagelado a seis reos pertenecien
tes al grupo denominado MIR. 

Lo que desencadenó la reacción vio
lenta, descontrolada e irrespetuosa del se
ñor l\1inchel, fue la observación que yo le 
hice en el sentido de que en Valdivia 
se comentaba que aparentemente los reos 
-digo los de la cárcel de esa ciudad
habían sido objeto de malos tratos. Yo no 
he ido a denunciar a funcionarios, porque 
no podría haber dicho de quiénes se tra
taba; no conocía sus nombres ni tenía da
tos precisos. Con una sola salvedad: que 
de la entrevista que había tenido la ma
dre de uno de los procesados trasladados 
a Osorno con el alcaide de la cárcel de 
Valdivia, había resultado claro que se los 
había llevado semi desnudos y descalzos, 
pues este funcionario le ofreció primero, 
arrepintiéndose después, entregarle la ro
pa para que la llevara la propia madre. 

Entretanto, se han ido acumulando an
tecedentes que me han llegado con motivo 
de esta intervención. Tengo una declara
ción de los padres de uno de los procesa
dos, Rigo Quezada Videla, que me permi
tiré leer, si me alcanza el tiempo. 

¿ De .cuántos minutos dispongo, señor 
Presidente? 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental).- De trece, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Esa declara
ción dice: 

"Nosotros, Mercedes Lidia Videla Ste
foni, carnet N9 1.383.579 Santiago y Luis 
Quezada de la Paz, carnet N9 40.359 San 
Miguel, padres de Rigo Quezada Videla, 
estudiante secundario, 20 años de edad, 
actualmente preso en la cárcel de Osorno 
por el proceso que se sigue en Val di vi a por 
infracción a la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, dedaramos: 

"a) Que con fecha 29 de julio pasado 
nos entrevistamos en la cárcel de Osorno 
con nuestro hijo Rigo Quezada Videla, a 
mediodía, en presencia de gendarmes y del 
abogado Mario Valenzuela y después de 
ingentes esfuerzos para obtener la debida 
autorización por el Alcaide de Osorno, 
quien debió consultar a autoridades su
periores, según dijo, y atendiendo a que 
el padre de Rigo estando muy enfermo, se 
encontraba en la puerta del penal, y 

"b) Que en esa oportunidad nuestro hi
jo nos hizo el siguiente relato que trans
cribimos fielmente palabra a palabra y 
tal como lo escuchamos: 

"Fuimos traídos aquí, a la cárcel de 
Osorno, el sábado 25, ha,ce cuatro días, en 
la mañana. A las seis horas, más o me
nos, de ese día, mientras dormíamos en 
nuestra celda de Valdivia, fuimos desper
tados bruscamente a golpes de palos, pa
tadas e insultos. Vi d~ntro de la celd~ 
como a treinta individuos que usaban par
kas y sus capuchones sobre la cabeza. Nó 
alcanzamos a vestirnos y descalzos nos 
sacaron de allí sin dej ar de golpearnos e 
insultarnos. Los golpes eran con lumas, 
puntapiés y con los puños. Nos condujeron 
a la salida de la cárcel donde hay una sala 
y ahí nos amarraron las manos a la es
palda, a continución nos ordenaron que 
nos pusiéramos vueltos a la pared y nos 
comenzaron a golpear en forma salvaje. 
Con los palos nos dieron golpes en los ri
ñones, en el estómago y puntazos en la es
palda. A cap.a golpe nos estreHábamos con
tra el muro. A Víctor Muñoz Espinoza le 
machacaron los dedos de los pies con el 
taco de los bototos, haciéndolos girar. Sin 
cesar de golpearnos nos sacaron a la ca
lle. A consecuencia de los golpes que nos 
daban caímos varias veces al barro y sin 
poder levantarnos debido a que teníamos 
las manos atadas a la espalda, nos incor
poraban del pelo. Así recorrimos la dis
tancia que separa el edificio de la cárcel 
de la calle, algo así como 50 metros. 

"Afuera había un furgón y a golpes 
y empellones nos hicieron subir a él. Al 

• I 
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poner el pie en la pisadera recibí un fe
roz golpe que me dio uno de los individuos, 
que me lanzó de espaldas contra la calza
da. En el suelo otro me dio una feroz pa
tada que me lanzó debajo del vehículo. Me 
sacaron de ahí arrastrándome del pelo y 
varios siguieron golpeándome en el suelo. 
En ese momento afortunadamente intervi
no un oficial de Gendarmes de Valdivia y 
les gritó que ya era suficiente, que no me 
pegaran más. Fue así ,como pude subir a 
empellones al furgón y reunirme en su 
interior con mis compañeros. El estado 
de los cinco, al igual que el mío, era cala
mitoso. Como única indumentaria López 
iba en calzoncillos y camiseta. Todos íba
mos descalzos y cubiertos de barro. 

"En Osorno nos encerraron en sendas 
celdas de castigo e incomunicados. Por too 
do abrigo nos dieron una frazada a ,::ada 
uno. Dos días después nos enviaron de la 
cárcel de Val di vi a nuestra ropa impres
cindible de vestir y zapatos. 

"No sabemos cuánto tiempo permanece
remos aquí ni cuánto durará la incomuni
cación. 

"Pienso que todo esto tiene relación con 
el motín que se originó en la cárcel de 
Valdivia, el miércoles 22, por los reos co
munes a raíz del castigo corporal que su
frieron dos menores y su encadenamiento 
en la ce)pa de castigo, por haber reñido 
entre ellos. La cosa empezó como a las 
18.30 horas, cuando los castigados empe
~aroJJ. a gritar y a entrechocar las cade
n:~s:'r~~s ruidos y el griterío se generalizó 
rápidamente en todo el penal y, a medida 
q~e -los ruidos se acrecentaban, los reos 
~ iban enfureciendo al extremo que en 
pocos minutos todo era un infierno. Las 
puertas de hierro de sus dormitorios fue
ron derribadas y armados de palos con 
puntas aguzadas, cuchillos, fierros y bo
teilas avanzaron por los patios haciendo 
destrozos y liberando a los castigados. 

"N uestra -celda se encuentra en el pri
mer patio y escuchábamos asombrados có
mo la marea humana se acercaba a la sa
lida, para lo cual, debían pasar necesaria-

mente frente a nosotros. Fue entonces 
cuando nos pusimos a abrir un boquete en 
la parte superior de la puerta y salir, pa
ra evitar fuera derribada desde el exterior 
y de ese modo proteger nuestras perte
nencias. Sólo tres de los seis alcanzamos 
a salir por ese hueco, cuando vimos ve
nir hacia nosotros al Alcaide, acompaña
do de algunos gendarmes, y junto con pe
dirnos les ayudáramos a tranquilizar a la 
gente, abrió los cerroj os de nuestra celda 
para que salieran los otros tres compañe
ros y todos nos diéramos a la tarea de 
contener a la turba incontrolable. 

"Moreau y Torres se enfrentaron entono 
ces a los amotinados que no cesaban de 
gritar y proferir insultos y amenazas. Los 
compañeros les hablaron en términos que 
debían tranquilizarse y que no siguieran 
avanzando, por cuanto los gendarmes, ar
mados con metralletas, estaban a pocos 
metros de ahí. Los reos vociferaban y uno 
de ellos, imponiendo silencio, les dijo a los 
compañeros "que algunos caerían, pero 
que ellos siendo cerca de trescientos, ba
rrerían con los gendarmes y con cualquie
ra que se pusiera por delante". Sin em
bargo, Moreau y Torres con gran presen
cia de ánimo, continuaron explicándoles 
que las reclamaciones debieran hacerlas 
por escrito y que debieran nombrar una 
,comisión para redactarlas. Los reos acep
taron la idea y nombraron a 15 para que 
los representaran. A continuación volvie
ron a sus patios a petición de Moreau. 

"Redactado el petitorio fue puesto en 
conocimiento del Alcaide, Visitadora So. 
cial y la señorita Intendente subrogante. 
los que accedieron a él, por estimar de le
gítima justicia las modestas demandas de 
los reos. Para constancia firmaron las au
toridades nombradas y entregaron copia 
a la comisión. (Al imponerse la población 
penal del resultado de las gestiones reci
bieron alborozados la notida y volvieron 
a sus -celdas). 

"En el intertanto los otros cuatro como 
pañeros, nos dedicamos a resguardar el 
economato y la escuela para evitar el sa-
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queo, ya que merodeaban grupos de los 
más exaltados ocasionando desmanes. De 
pronto a pesar de nuestra resistencia in
sistieron en entrar en los recintos nom
brados y sólo cuando fuimos amenazados 
con cuchillas puestas en nuestras costillas 
resolvimos retirarnos. El economato y la 
escuela fueron saqueados. 

"Queda en claro que nosotros intervi
nimos en todo instante para calmar el mo
tín e impedir peores consecuencias. Y todo 
esto a pedido expreso del Alcaide con ries
go de nuestras vidas. 

"Moreau y Torres fueron felicitados por 
el Alcaide una vez que se normalizó la si. 
tuación esa noche y reconoció que a no 
mediar la intervención nuestra, la situa
ción fatalmente habría conducido a un 
desastre de propol\ciones. Al día siguien
te, el Jefe Zonal de Prisiones, abrazó a 
Moreau y lo felicitó por su comportamien
to. 

"Por todo esto nos resulta incomprensi
ble el maltrato y las flagelaciones de que 
fuimos víctimas tres días después, y la si
tuación que sufrimos en estos momentos. 
Especialmente cuando todo se había nor
malizado, e incluso al día siguiente del 
motín los reos recibieron como de costum
bre sus visitas." 

. "Hacemos esta declaración firmada por 
nosotros, con el objeto de ser agregada a 
la presentadón que miembros del Colegio 
de Abogados de Chile han hecho ante la 
Excelentísima Corte Suprema para repre
sentarle la violación continuada que se 
viene produciendo en nuestro país de los 
derechos humanos, garantías constitucio
nales y garantías procesales. T'an pronto 
cese el estado de incomunicación en que 
actua1mente se halla nuestro hijo, espe
ramos obtener de él una declaración su
ya manuscrita y pormenorizada respecto 
de estos mismos hechos. 

"Santiago, 6 de agosto de 1970. 
"Luis R. Quezada de la Paz.- Mer

cedes Lidia Videla Stefoni." 
Señor Presidente, en consonancia con 

esas declarciones de los padres de un reo 
sometido a proceso, a quienes éste les en
tregó los antecedentes del caso, está una 
publicación del diario "La Segunda", de 
Santiago, aparecida el jueves 23 de julio 
de 1970, que en la parte pertinente dice~ 

"Guerrilleros. 

"Se señaló en un comienzo que estaban 
involucrados en el motín los guerrilleros 
detenidos en el campamento de Chaihuín, 
especie que fue desmentida por las auto
ridades del penal, quienes señalaron que 
gracias a la intervención de Renato Mo
reau se evitó que el asunto llegara a ma
yores. 

"Este, junto a sus dos compañeros, fue 
el mediador entre los amotinados y el Al
caide Hernán Venegas, quien afrontó, en 
un momento determinado, totalmente solo 
la situación, dejando de lado las fuerzas 
del orden, evitando con ello un enfrenta
miento sangriento." 

Esa información del diario "La Segun
da" está en plena consonancia con lo que 
dice el mismo jueves 23 el diario "El 
Correo de Valdivia": "Los extremistas, 
sin embargo, no tuvieron directa partici
pación en el amotinamiento, según afirmó 
el propio Akaide, quien agregó que, por el 
,contrario, Renato Moreau y Sergio Torres 
apaciguaron a los revoltosos y condujeron 
el movimiento en calma hasta lograr satis
facción a varia,dos problemas plantead6S 
por los reos." 

Yo me pregunto: ¿ cómo puede el señor 
Director General de Prisiones suponer qüe 
yo iba a tener una versión particularizada 
de los hechos ocurridos en la cárcel ~'de 
Valdivia, cuando los reos estaban absoluta': 
mente incomunicados? 

No soy parlamentario de la zona ni:¡he 
viajado a Valdivia. Por lo tanto, he' te
nido que transmitir -ése era mi ánimo y 
no otro- al señor Diret,cor General de 
Prisiones lo que me hacía saber una per-
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sona de tan alta jerarquía moral y profe
sional como es doña Raquel Carrasco. 

Con posterioridad, las cosas han llega
do a un extremo extraordinariamente gra
ve, porque son los recluidos que están en 
situación común quienes han" denunciado 
tratos contrarios a los derechos humanos 
elementales. Me escribieron dos de ellos: 
Víctor Fernández y Celestino Brieva del 
Rosario, de la cárcel pública de Valdivia, 
y me dicen: 

"Los firmantes y hadendo uso de las 
atribuciones elementales de ciudadanía 
que nos concede la Constiución Política del 
Estado, pese a ser reos de la cárcel de 
Valdivia, venimos en solicitar que esa Co
misión que usted preside, haga luz, y se 
envíe un Ministro en visita, para conocer 
públicamente los horrendos crímenes con
tra los Derechos Humanos, que se han co
metido por abuso de poder y de a~ltoridad 
contra la integridad física, mental y mo
ral de más de 200 recluidos de esta cárcel 
los días sábado 25, domingo 26 y lunes 27 
de julio del presente año, y como repre
salia violenta, a raíz del motín de los reos 
de esta cárcel, que pedían mejor trato y 
mejores condiciones de vida dentro del pe
nal. 

,"Nuestra denuncia, se hace en este ins
tante, violando las disposicones de estricta 
"seguridad" que hay dentro del penal, que 
impide que salgan a luz noticias sobre este 
escandaloso proceso interno que llevan las 
autoridades administrativas y uniforma
das de la cárcel. N os exponemos los de
nunciantes a ser flagelados y enviados ala 
cárcel de Victoria, pero no podemos más 
y enviamos a usted, adoloridos por la suer
te corrida por nuestros compañeros, esta 
alarma, y se sirva usted y esa Ilustre Co
misión investigar rigurosamente los he
chos que están sucediendo en esta prisión 
de Valdivia." 

Quiero terminar mis observaciones con 
!a lectura de una publicación hecha por el 
diario "El Correo de Valdivia" el 24 de 
julio de 1970, o sea, un día antes de los 

traslados de los reos, que se titula "N 01'

malizada situación en la Cár,cel". En la 
parte relativa a las actuaciones, dice: "trá
mite que tuvo más de simbólico que real, 
puesto que los reos permanecieron en sus 
dormitorios sin puertas, las que habían 
derribado durante el motín. Se hizo el re
cuento sin que faltara ninguno y luego se 
distribuyó el pan para el desayuno con ab
soluta normalidad.". Y agrega más ade
lante: "El Inspector Zonal regresó a Osor
no al mediodía de ayer, con parte del re
fuerzo. A las 18 horas, después del encie
rro de los reos, retornaron a Osorno un ofi
cial y cuatro vigilantes que habían queda
do para colaborar con la dotación local." 

Estos antecedentes que registra la pren
sa permiten sostener que debe investigar
se muy a fondo lo ocurrido en la Cárcel 
de Valdivia. 

Yo me desentiendo ya del incidente con 
el señor Director de Prisiones, y pido ofi
ciar, en mi nombre, al Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Valdivia, envián
dole todos los antecedentes que he men
cionado, a fin de que uno de los señores 
Ministros de ese tribunal, si lo tiene a 
bien, interrogue a los reos y les pregunte 
cuáles son los hechos que ellos consideran 
atentatorios contra los derechos humanos 
elementales, que tienen también aquellos 
procesados, por muy aflictiva que sea su 
situación jurídica. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor CHADWICK.-No me ocupo 
de la intención que ha puesto el señor Di
rector de Prisiones en sus explicáciones. 
Creo que cualquier persona con sufiden
te discernimiento podrá apreciar que un 
Senador de la República no va a una ofi
cina de la Administración del Estado a 
justificar que se golpeen los escritorios y 
que se alcen voces destempladas para ha
cer las observaciones. 

Lo ocurrido el día 30 de julio es abso
lutamente nítido para mí, que viví la ex-
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periencia, y para cualquiera que ,conozca 
al señor Minchel. 

El señor FERRANDO (Presidente ac
cidental) .-Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.41. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redación. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

INFORME DE LA. C01VIlSJON DE CONSTIT[TCJOcV, LE

GISLACJON, JUSTICIA y REGLAlvIENTO, RECAIDO EN 

LAS OBSERVACJOXES DEL EJECUTIVO, EN SEGUN

DO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROl'ECTO DE 

LEY QUE AUTORIZA LA l'vIODIPICACJO,V DE NO;11-

ERES P;V LAS PARTIDAS DE' NACIMIENTO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento ha considerado las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámi
te constitucional, al proyecto de ley que autoriza la modificación de nom
bres en las partidas de nacimiento. 

La Cámara de Diputados aprobó todas las observaciones formuladas 
a esta iniciativa de ley. 

Artículo 19 

1 l¡l Observación 

El artículo 19 del proyecto establece el principio de que toda perso
na tiene derecho a usar los nombres y apellidos con que haya sido indi
vidualizada en su respectiva inscripción de nacimiento. Agrega dicho pre
cepto que sin perjuicio de los casos en que las leyes autorizan la rectifi
cación de inscripciones del Registro Civil, o el uso de nombres y apelli
dos distintos de los originarios a consecuencia de una legitimación, legi
timación adoptiva o adopción, cualquiera persona mayor de edad podrá 
solicitar, por una sola vez, que se le autorice para cambiar sus nombres 
o apellidos, o ambos a la vez, en los casos calificados que allí se indican. 

El Ejecutivo propone eliminar las expresiones "mayor de edad", fun
dado en el propósito de ampliar la norma, ya que las situaciones que el 
proyecto pretende corregir se manifiestan desde los primeros años de la 
existencia de las personas, pudiendo así, proteger a los menores de todos 
aquellos factores que los pudieran impactar anímicamente en una edad 
en que ellos son fundamentales para el desarrollo de su personalidad. 

Vuestra Comisión aprobó unánimemente esta indicación y os reco
mienda adoptar igual pronunciamiento. 

2l¡l Observación 

Consiste en agregar como inciso tercero de este artículo 1 Q el si
guiente: 
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"En los casos en que una persona haya sido conocida durante más 
de cinco años, con uno o más de los nombres propios que figuran en su 
partida de nacimiento, el titular podrá solicitar que se supriman en la 
inscripcIón, en la de su matrimonio, y en las de nacimiento de sus des
cendientes menores de edad, en su caso, el o los nombres que no hubiere 
usado." 

Esta disposición tiene como finalidad obviar los problemas que se 
producen frecuentemente a las personas que deben ser individualizadas 
con todos sus nombres de acuerdo con la partida de nacimiento y que só
lo son reconocidos por uno más de ellos, sufriendo, en consecuencia, en 
todo tipo de actividades las consiguientes dilaciones en los trámites cuo
tidianos. 

Vuestra Comisión compartió la idea de esta disposición y unánime
mente os propone aceptarla. 

3~ Observación 

Propone agregar el siguiente inciso final al artículo 19: 
"Si se tratara de un menor de edad que careciere de representante 

legal o, si teniéndolo éste estuviere impedido por cualquier causa o se ne
gare a autorizar al menor para solicitar el cambio o supresión de los nom
bres o apellidos a que se refiere esta ley, el juez resolverá, con audiencia 
del menor, a petición de cualquier consanguíneo de éste o del Defensor 
de Menores y aun de oficio." 

Esta disposición se fundamenta en el hecho de existir personas que 
carecen de representante legal o que, teniéndolo, éste por padecer de al
guna enfermedad mental, encontrarse ausente, desconocerse su paradero 
o negarse injUstificadamente a acceder a la petición para autorizal~ el 
cambio de nombre, lo que impediría al menor obtener los beneficios que 
ha pretendido otorgar el legislador. 

La Comisión unánimemente aprobó esta observación y os recomienda 
adoptar igual pronunciamiento. 

Artículo 29 

4~ Observación 

El artículo 29 propuesto por el Congreso dispone que la sentencia 
que autorice el cambio de nombre o apellidos de una persona, o de am
bos a la vez, deberá subinscribirse al margen de la respectiva inscripción 
de nacimiento y no producirá efectos legales mientras tal subinscripción 
no se efectúe. 

Para estos efectos, tratándose de personas nacidas en el extranjero 
y cuyo nacimiento no esté inscrito en Chile, será menester proceder pre
viamente a la inscripción de nacimiento en el Registro de la Primera 
Sección de la Comuna de Santiago. Para ello se exhibirá al Oficial Civil 
respectivo el certificado de nacimiento debidamente legalizado o, a falta 
de éste y en casos calificados, otros documentos que puedan estimarse 
suficientes. 
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El Ejecutivo propone sustituir este artículo por los siguientes: 
"Artículo 29-Será Juez competente para conocer de las gestiones a 

que se refiere la presente ley, el Juez de Letras de Mayor o Menor Cuan
tía en lo Civil del domicilio del peticionario. 

La solicitud correspondiente deberá publicarse en extracto en el 
Diario Oficial de los días 19 ó 15 de cada mes, o al día siguiente hábil si 
dicho diario no apareciere en las fechas indicadas. 

El extracto, redactado por el Secretario del Tribunal, contendrá ne
cesariamente la individualización del sólicitante y la indicación de los 
nombres y apellidos que éste pretende usar en reemplazo de los propios. 

Dentro del término de 30 días, contados desde la fecha del aviso, 
cualquiera persona que tenga interés en ello podrá oponerse a la solici
tud. En tal caso el oponente alleg;ará, conjuntamente con su oposición los 
antecedentes que la justifiquen y el juez procederá sin forma de juicio 
apreciando la prueba en conciencia y en mérito de las diligencias que or
dene practicar. 

Si no hubiere oposición, el tribunal procederá con conocimiento de 
causa, previa información sumaria. 

En todo caso será obligatorio oir a la Dirección General del Regis
tro Civil e Identificación. 

No se autorizará el cambio de nombre o apellido o supresión de nom
bres propios si del respectiyo extracto de filiación que como parte de su 
informe remitirá la Dirección,apareciere que el solicitante se encuentra 
actualmente procesado o ha sido condenado por ~rimen o simple delito 
que merezca pena aflictiva, a menos que en este último caso hubiere 
transcurrido más de diez años contados desde la fecha en que quedó eje
ciltoriada la sentencia de condena y se encuentre cumplida la pena. 

N o será necesaria la publicación a que se refiere el inciso segundo 
del presente artículo, ni se admitirá oposición en el caso del inciso ter
cero del artículo 19• 

La publicación que deba efectuarse en el Diario Oficial será gra
tuita.~) 

"Artículo 39-La sentencia que autorice el cambio de nombres o ape
llidos, o de ambos a la vez, o la supresión de nombres propios deberá cum
plirse de acuerdo con el decreto con fuerza de ley N9 2.128, de 10 de agos
to de 1930, y sólo surtirá efectos legales una vez que se extienda la nue
va inscripción en conformidad al artículo 104 del cuerpo legal citado. 

Para estos efectos, tratándose de personas nacidas en. el extranjero 
y cuyo nacimiento no está inscrito en Chile, será necesario proceder pre
viamente a la inscripción del nacimiento en el Registro de la Primera Sec
ción de la Comuna de Santiago.". 

En cuanto al primero de los artículos propuestos en el veto, debemos 
recordaros que el Senado en el segundo trámite constitucional del pro
yecto aprobó una disposición similar, que en definitiva no prosperó den
tro del mecanismo constitucional de aprobación de las leyes en el Con
greso, pero que ahora la Cámara de Diputados ha aceptado al aprobar 
la observación. 

Como las normas de competencia y procedimiento para los cambios 
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en las partidas de nacimiento que establece la disposición de que se tra
ta son coincidentes con las propuestas por vuestra Comisión en el segundo 
trámite del proyecto en el Senado y ya fueron aceptadas por vosotros, 03 

recomendamos aprobar esta observación. 
En cuanto al artículo 39 propuesto en el veto, éste viene a reempla

zar, en su mayor parte, el artículo 2Q aprobado por el Congreso y que 
transcribimos anteriormente. 

La enmienda se fundamenta, principalmente, en que las modifica
ciones de nombres o apellidos autorizadas por sentencia judicial deben 
dar lugar a una rectificación de partida y no sólo a una subinscripción 
como señala el proyecto primitivo. Con ello se persigue dar efectividad 
a los beneficios que pretende el legislador establecer, de modo que la per
sona que se acoja a las disposiciones de la ley pueda exhibir en el fu
turo un documento que da constancia suficiente de la individualización 
que se le ha autorizado usar, lo que sólo se logra por la vía de la rectifi
cación que se propone. 

En cuanto a la eliminación de la última parte del inciso segundo del 
artículo 2Q del proyecto aprobado por el Congreso, expresa el Ejecutivo 
que se ha hecho en atención a que la legislación vigente contempla las 
normas a que ha de sujetarse la inscripción de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones ocurridos en el extranjero, por lo que no parece con
veniente innovar en materia de suyo delicada. 

Vuestra Comisión unánimemente compartió el criterio del Ejecuti
vo y os recomienda, en consecuencia, aprobar la observación. 

5~ Observación 

Finalmente, el veto propone agregar como artículo nuevo, a conti
nuación deL artículo 4Q del proyecto, el siguiente: 

"Artículo ... -Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores 
sólo empezarán a regir una vez que el Presidente de la República introduz
ca las modificaciones que fueren pertinentes para su debida aplicación, en 
el decreto con fuerza de ley N9 2.128, de 10 de agosto de 1930, facultándo
se le para fijar el texto refundido del citado cuerpo legal, sus modificacio
nes posteriores y las demás disposiciones complementarias o relacionadas 
con ellas que se encuentren en otros textos legales o en decretos o regla
mentos. 

- Al fijar dicho texto, el Presiden.te de la República, podrá sistematizar 
y coordinar su articulado, sustituir y modificar palabras, frases o referen
cias que no concuerden con la legislación vigente, eliminar las disposiciones 
que hayan perdido actualidad y agregar las necesarias para su acertada in
teligencia y coordinación." 

Expresa el Ejecutivo que este artículo tiene como objetivo principal es
tablecer un texto actualizado de las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia, de modo que él ofrezca un conjunto armónico de normas de 
fácil consulta, acorde con las exigencias de una administración expedita 
y eficaz. 

I 

I 

I 
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El decreto con fuerza de ley N9 2.128, de 10 de agosto de 1930, con
tiene el Reglamento Orgánico del Registro Civil. 

Mereció reparos a vuestra Comisión la redacción del artículo pro
puesto, ya que evidentemente se aparta de la forma habitual de otorgar 
autorizaciones al Ejecutivo para dictar texto refundido en materias de 
ley. 

Como en este trámite no es posible corregir la disposición de qUE se 
trata, vuestra Comisión unánimemente rechazó la observación y os reco
mienda adoptar igual parecer. 

En resumen, vuestra Comisión por unanimidad os propone aprotéis 
todas las observaciones formuladas por el Ejecutivo, con excepción de la 
última que consiste en agregar un artículo nuevo, que os recomienda tam
bién por unanimidad rechazar. 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 4 del presente, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Aylwin, Juliet y 
Gumucio. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA, 

RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, 
EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PRO

YECTO DE LEY QUE LIBERA A LOS PROFESORES 
PRIMARIOS DE ESCUELAS RURALES DEL PAGO DE 

PASAJES EN SERVICIOS DE LOCOMOCION 
COLECTIVA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha considerado las obser

vaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto de 
ley que exime a los Profesores Primarios de las Escuelas Rurales del pa
go de pasajes en los servicios de locomoción colectiva. 

A las sesiones en que se trató esta materia asistieron el señor Mi
nistro de Educación Pública, don Máximo Pacheco; el Subsecretario de 
esa Cartera, señor Ernesto Livacic; el Asesor Jurídico de ese Ministe
rio, señor Adolfo Azolas, y el Presidente de FEDECH, señor Humberto 
Elgueta. 
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El señor Ministro de Educación Pública manifestó que, con motivo 
del acuerdo a que se llegó con diversos gremios del sector educacional 
público, tanto para prevenir algunos conflictos como para terminar otros, 
se hizo necesario incorporar a este proyecto algunas disposiciones lega
les que permitieran adoptar medidas tendientes a satisfacer las justas 
aspiraciones de estos funcionarios. Fundamentalmente, las bases de arre
glo contemplan la creación en las plantas de los Servicios de los cargos 
necesarios para designar en ellos al personal contratado o a jornal. En 
otros casos, la modificación de las plantas tiene por objeto contemplar 
aumentos de categorías o grados. Se establece, asimismo, la reposición de 
las inasistencias con trabajo extraordinario. 

Para estos efectos, se redactaron los artículos pertinentes, los que 
posteriormente se sometieron a la consideración de la Federación de 
Educadores de Chile. A este respecto, los dirigentes de FEDECH envia
ron al señor Ministro de Educación una comunicación en que le expre
saron la conformidad de ese organismo gremial con las disposiciones 
referidas. 

Reiteró el señor Ministro que la mayor parte de las disposiciones con
tenidas en este veto aditivo corresponden a peticiones formuladas por la 
FEDECH, que el Ejecutivo -por consideralas justas- hizo suyas. 

Agregó que en la Honorable Cámara de Diputados no hubo quóI'um 
suficiente para aprobar dos de estas disposiciones. El rechazo de una 
de ellas lo consideró de extrema gravedad, por cuanto perjudica a los 
profesionales egresados de la Universidad Técnica del Estado. En efecto, 
en las Escueras Industriales --':señaló- existe un problema bastante se
rio, cual es, que no se ha podido designar como titulares a profesores que 
han hecho sus estudios en la Universidad Técnica del Estado, ya que el 
N9 3 del artículo 265 del Estatuto Administrativo establece que para ser 
nombrado en propiedad en la enseñanza secundaria se requerirá el título 
de profesor de Estado, "otorgado por la Universidad de Chile o por las 
Universidades reconocidas por el Estado" y se omite la mención a la 
Universidad Técnica del Estado, que a la fecha de dictación de esa dis
posición no existía. La norma del artículo propuesto en el veto era para 
agregar a la Universidad Técnica del Estado, pero se rechazó, perjudi
cándose así a estos profesionales que están designados como suplentes. 

Solicitó a la Comisión que prestara su aprobación al veto en su tota
lidad, ya que, aun cuando no surtirá efectos el pronunciamiento del Se
nado respecto de las disposiciones rechazadas por la Honorable Cámara 
de Diputados, su aprobación constituirá -a juicio del señor Ministro
un antecedente valioso respecto de la justicia de las normas rechazadas, 

. que espera poder incluir próximamente en un nuevo veto. 
Finalizó el señor Ministro de Educación dando lectura a la comuni

cación que le dirigiera la Federación de Educadores de Chile en relación 
con estas observaciones, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Federación de Educadores de Chile ha estudiado el veto aditivo al 
proyecto de ley que concede beneficios de locomoción a los profesores de 
Escuelas Rurales. -

Al respecto, manifestamos al señor Ministro que los diferentes ar
tículos vienen algunos de ellos a transformar en ley los acuerdos que 
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dieron solución a los conflictos del personal de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, Administrativos y Auxiliares y los otros en su integridad con
templan peticiones que le hemos formulado en beneficio del Magisterio. 

En consecuencia, reafirmamos por la presente nuestra aceptación al 
veto en su integridad y ratificamos nuestra posición de solicitar al Par
lamento su más rápido despacho. 

Fresia Urrutia Carrasco 
Secretaria General. 

Humberto Elgueta Guerín 
Presidente. 

Mario Astorga Gutiérrez 
Vicepresidente" . 

La p1'imera observación agrega un inciso segundo al artículo único 
del proyecto despachado por el Congreso Nacional, tendiente a la regla
mentación del carnet que utilizarán los Profesores Primarios para gozar 
de la franquicia que el proyecto les otorga. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, es recomienda igualmente su 

aprobación. 
La segunda observación agrega un artículo nuevo signado con la le

tra A, mediante el cual se faculta al Presidente de la República para que, 
dentro del plazo de 60 días, modifique las plantas permanentes de la Di
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos, y para crear en las Plantas 
del Ministerio de Educación Pública, los cargos que requieran las nece
sidades del servicio, sin que el número total de creaciones pueda exceder 
del número total de funcionarios contratados, a la fecha de la presente 
ley. 

Además, se dispone que los cargos que se creen deberán proveerse 
con el personal en actual servicio, de planta o a contrata, de acuerdo con 
las normas que fije el reglamento que dictará el Presidente de la Repú
blica. 

El Honorable Senador señor Baltra expresó dudas acerca del alcance 
del inciso tercero de este artículo A, que faculta al Presidente de la Re
pública para crear, en las plantas del Ministerio de Educación Pública, 
los cargos que requieran las necesidades del· Servicio, sin que el número 
total de creaciones pueda exceder del número total de funcionarios con
tratados, a la fecha de la presente ley. 

El señor Azolas, Asesor Jurídico del Ministerio de Educación PÚ
blica, señaló que la facultad que se otorga al Ejecutivo no es tan amplia 
como pudiera parecer. En efecto, no puede crearse un número de cargos 
mayor al número de funcionarios contratados que, en este momento, as
ciende a un número cercano a las 800 personas, tanto en la Planta Admi
nistrativa como en la Directiva, Profesional y Técnica. 

Por su parte, el señor Elgueta expresó que este inciso está com
prendido dentro de los acuerdos a que llegó el Gobierno con la FEDECH, 
la cual se encuentra plenamente de acuerdo con su texto. 

El Honorable Senador señor Montes formuló observaciones en rela-
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ción con el inciso cuarto de este artículo, que establece que los cargos que 
se creen deberán proveerse de acuerdo con las normas que dicte· el Pre
sidente de la República y no en c.onformidad con las normas sobre pro
visión de cargos que contempla el Estatuto Administartivo. A su juicio, 
esta norma podría originar problemas al momento de su aplicación. 

El Asesor Jurídico del Ministerio de Educación Pública explicó que 
las normas que se dejan entregadas al Reglamento no son aquellas sobre 
provisión de cargos y requisitos de ingreso, pues el Presidente de la Re
pública no podría alterar las disposiciones estatutarias que fijan dichos 
requisitos. Se trata que mediante la creación del número de cargos que 
corresponda a la cantidad de funcionarios contratados, se pueda no sólo 
pasarlos a la planta en el mismo cargo que sirven, sino que esta incor
poración les signifique un ascenso. Agregó que en la redacción del regla
mento respectivo participarán las directivas gremiales con el objeto de 
que la incorporación a la planta de dichos funcionarios les signifique 
efectivamente un mejoramiento. De tal modo que el espíritu de la dispo
sición que contempla este inciso cuarto es, precisamente, éste. 

El señor Elgueta agregó que las normas a que se refiere este inciso 
son de encasillamiento y que, de ninguna manera, la FEDECH ni las 
instituciones representativas del personal administrativo habrían acep
tado modificaciones a las actuales normas estatutarias sobre provisión de 
cargos. 

Por su parte, el Honorable Senador señor Baltra compartió las du
das del Honorable Senador señor Montes en esta materia y solicitó se 
enviara copia de este informe al señor Contralor General de la República, 
a fin de que se imponga del espíritu de esta disposición y lo tenga pre
sente al momento de tomar razón de los derechos o resoluciones por los 
cuales se harán las designaciones. 

La Comisión acordó remitir el texto de este informe al señor Con
tralor, con la sola abstención del Honorable Senador señor Aylwin, que 
lo consideró innecesario, ya que una de las normas de interpretación de 
la ley se encuentra en la historia fidedigna de su establecimiento. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó en su integridad esta 
observación. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta observación, con la 
sola abstención del Honorable Senador señor Baltra respecto de su inciso 
tercero. 

La tercera observación agrega un artículo nuevo, signado con la le
tra B, mediante el cual se faculta al Presidente de la República para que 
modifique las plantas de servicios menores del Ministerio de Educación 
Pública, con el objeto de ampliarlas y de otorgar los aumentos de grado 
al personal que determine, y para otorgar al personal un anticipo con 
cargo al apmento qué les signifique las modificaciones de plantas mien
tras se efectúa el encasillamiento respectivo. 

El señor Ministro de Educación declaró que el espíritu de esta dis
posición y la intención del Ejecutivo es que el personal contratado pase 
en su totalidad a las Plantas. 

El señor Subsecretario de Educación hizo presente que existe un do
cumento firmado entre el señor Ministro de Hacienda y la directiva de 
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la Asociación Nacional de Empleados de Servicios Menores de Educa
ción,por el cual se establece que la nueva planta tendrá un número to
tal de 7.157 cargos, que corresponde exactamente al número actual de 
funcionarios, distribuidos en 5.034 actuales de planta, 980 actuales con
tratados y 1.143 actuales a jornal. 

El artículo propuesto por el Ejecutivo contempla también un inciso 
que hace válidos, para el cómputo de los cinco años sin ascender que dan 
derecho al goce del sueldo del grado o categoría superior, el tiempo ser
vido a contrata. Igualmente, aplica este mismo principio para el benefi
cio de la "perseguidora", que requiere estar por lo menos un año en el 
grado. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 
La cuarta y quinta observaciones agregan artículos nuevos, signados 

con las letras C y D. El artículo C dispone que no estará afecto a lo 
dispuesto en el artículo 144 del D.F.L. 338, de 1960, el personal del Mi
nisterio de Educación Pública que se indica y por los períodos que se se
ñalan. El referido artículo 144 dispone que por el tiempo durante el cual 
no se hubiere efectivamente trabajado no podrá percibirse remuneracio
nes. 

El artículo D modifica el artículo 51 de la ley NQ 17.288, Y tiene por 
objeto permitir al personal directivo de los establecimientos de enseñanza 
básica realizar el horario de clases para el cual tienen compatibilidad le
gal dentro de su propio establecimiento, ya que en la actualidad deben 
hacer clases en liceos o escuelas profesionales, lo que obliga a un des
plazamiento perjudicial para el buen manejo del colegio que dirigen. 

La Honorable Cámara aprobó estas observaciones. 
La observación que agrega un artículo C fue aprobada con la sola 

abstención del Honorable Senador señor Aylwin. 
La observación que agrega un artículo D fue aprobada por unani

midad. 
La sexta observación agrega un artículo nuevo, signado con la le

tra E, que dispone que el personal docente propiamente tal de los esta
blecimientos dependientes de la Dirección de Educación Profesional del 
Ministerio de Educación Pública, en posesión del título de profesor de 
Estado, u otro habilitante para el desempeño de su cargo, designado en 
calidad de titular, interino, simple o interino indefinido y que, con mo
tivo d,e la reforma educacional fue destinado a la educación básica, ten
drá prioridad para ocupar los horarios correspondientes a su especialidad 
o título, que vaquen en el establecimiento a que pertenecía originaria
mente, en la misma calidad en que están designados. 

Señala el Ejecutivo que la reforma de los programas educacionales 
y la incorporación de los Séptimos y Octavos Años a la enseñan'za básica, 
hizo necesario destinar profesores de la educación profesional a la básica 
de entre aquéllos que se desempeñaban en lqs antiguos Primeros o Se
gundos años de aquella rama de la enseñanza. 

Por otta parte, constituye una aspiración de dichos profesores re in-
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corporarse a sus establecimientos de origen, cuando en ellos se produzcan 
vacantes de horarios. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 
La séptima observación éoncede la propiedad en sus cargos al perso

nal docente propiamente tal que se desempeña actualmente en los esta
blecimientos dependientes de la Educación Profesional del Ministerio de 
Educación Pública, en calidad de interinos o en el carácter de interinos 
indefinidos. Además, señala que el Director de Educación Profesional, 
mediante resolución sometida al trámite de toma de razón, reconocerá 
este derecho a los funcionarios indicados. 

En la Dirección de Educación Profesional, con motivo de la fluc
tuante transición de los programas durante el proceso de reforma, no ha 
sido posible designar en propiedad al profesorado no obstante estar en 
posesión de títulos habilitantes para ello. 

Expresa el Ejecutivo que habiéndose llegado a una consolidación de 
los respectivos programas, resulta de toda conveniencia y justicia conce
der la propiedad de sus cargos a todos los que están en condiciones esta
tutarias de obtenerla. 

A indicación del Honorable Senador señor Baltra, se deja constancia 
que la resolución sometida al trámite de toma de razón a que se refiere 
el inciso segundo de este artículo que propone el Ejecutivo, sólo tiene por 
objeto singularizar la persona beneficiada con el derecho a la propiedad 
de su cargo contenido en el inciso primero. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente apro

barla. 
La octava observación agrega un artículo nuevo, signado con la le

tra G, que modifica el artículo 265 del Estatuto Administrativo, que se 
encuentra en el párrafo "Requisitos necesarios para desempeñar funcio
nes en la Educación Pública". 

La interpretación que la Contraloría General ha dado al referido 
artículo del Estatuto Administrativo, ha impedido a los profesores de 
Estado graduados en la Universidad Técnica del Estado, desempeñarse 
como profesores titulares en la educación humanístico-científica, por 
cuanto dicho organismo ha argumentado que la expresión "Universida
des reconocidas por el Estado" que emplea el NQ 3 del artículo 265 del 
D.F.L. NQ 338, no involucra a la Universidad Técnica del Estado. 

Los Honorables Senadores señores Aylwin y Baltra manifestaron 
la conveniencia de aprobar esta observación, aun cuando este pronuncia
miento no produzca efectos jurídicos, ya que la Honorable Cámara la re
chazó. El Honorable Senador señor Aylwin señaló que, a su juicio, la 
interpretación que ha dado la Contraloría sobre esta materia ha sido exa
geradamente restrictiva, ya que si es válido para desempeñar funciones 
docentes en la enseñanza secundaria, el título de profesor de Estado otor
gado por Universidades reconocidas por el Estado, con mayor razón ha
bría que reconocer la validez de los títulos otorgados por la Universidad 
Técnica del Estado. 
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La Honorable Cámara de Diputados rechazó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda su aprobación. 
La novena observación agrega un artículo nuevo, signado con la le-

tra H, que faculta al Director de Educación Profesional para transformar 
en cátedras los 100 cargos docentes consultados para la planta de esa 
dirección en la Ley de Presupuestos de 1970, transformación que no po
drá significar un mayor gasto fiscal. 

La facultad que se confiere permitirá el aprovechamiento de aproxi
madamente 600 cátedras de actividad docente en beneficio de los profe
sores de esa rama de la enseñanza. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 
La décima observación agrega un artículo nuevo, signado con la le

tra 1, que dispone que el personal de las Plantas Paradocentes del Mi
nisterio de Educación Pública podrá integrar la diferencia de imponibili
dad dispuesta por el D.F.L. N9 3.527, de 1969, correspondiente al año 
1969, en diez cuotas iguales. 

El referido D.F.L. significó para dicho personal un aumento en el 
porcentaje de imponibilidad de sus remuneraciones de un 700/0 a un 
100%. Como dichas disposiciones tuvieron carácter retroactivo, el pago 
de diferencias por imposiciones atrasadas en una sola cuota representa 
para este personal un gravamen que no pueden afrontar. Por esta razón 
se ha fijado un plazo de 10 meses para este pago. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, os recomienda igualmente su 

aprobación. 
La decimoprimera observación agrega un artículo nuevo, signado con 

la letra J, que dispone que la autorización para llenar vacantes en la 
Junta Nacional de Auxi'lio Escolar y Becas, a que alude el artículo 74 
de la ley N9 15.575, podrá ser concedida anticipadamente y en forma 
general para la provisión de cargos por períodos que no excedan de un año. 

La Honorable Cámara rechazó esta observación. 
Vuestra Co~sión, con el voto en contra del Honorable Senador señor 

Baltra, os recomienda su aprobación. 
La última observación, agrega un artículo nuevo, signado con la 

letra K, que autoriza el descuento por planilas de dos cuotas mensuales y 
sucesivas de EQ 15, a todos los funcionarios de los Servicios del Ministerio 
de Educación Pública, con el objeto de que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales destine el producto de esta recaudación 
a la construcción y dotación de un local escolar en la zona devastada por 
el sismo que azotó a la República del Perú. 

El inciso final del artículo propuesto por el Ejecutivo señala que el 
tipo de escuela, lugar de su ubicación y plazo para su construcción serán 
determinados de común acuerdo entre la referida Sociedad Constructora y 
la Federación de Educadores de Chile. 

El Honorable Senador señor Montes estimó inconveniente que esta 
norma disponga que el lugar de ubicación del plantel a construir sea de
terminado por entidades chilenas, ya que, a su juicio, ésta es materia cuya 
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resolución compete, exclusivamente, al Gobierno del Perú. Por esta razón, 
solicitó la eliminación de la frase "el lugar de su ubicación". 

En este. mismo sentido se pronunció el Honorable Senador señor 
Aylwin. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó los dos primeros incisos 

propuetsos por el Ejecutivo. 
El inciso final fue igualmente aprobado por unanimidad, con excep

ción de la frase ", el lugar de su ubicación", la cual fue rechazada por 
haberse producido doble empate en la votación. Votaron por la manten
ción de la frase los HonorablJes Senadores señores Baltra y Valenzuela, y 
por su rechazo los Honorables Senadores señores Aylwin y Montes. 

En consecuencia, vuestra Co~isión de Educación Pública os propone 
adoptar los siguientes acuerdos en relación con las observaciones formu
ladas por el Ejecutivo a este proyecto: 

a) Aprobar la que agrega un inciso nuevo al artículo único, por unani
midad. La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación; 

b) Aprobar, por unanimidad, los incisos primero, segundo, cuarto 
y quinto del artículo nuevo signado con la letra A. El inciso tercero apro
barlo, por 3 votos y 1 abstención. La Honorable Cámara de Diputados 
aprobó esta observación. 

c) Aprobar, por unanimidad, el artículo B. La Honorable Cámara 
aprobó esta observación. 

d) Aprobar, por 3 votos y 1 abstención el artículo C. La Honorable 
Cámara aprobó esta observación. 

e) Aprobar, por unanimidad, los artículos D, E y F. La Honorable 
Cámara aprobó estas observaciones. 

f) Aprobar, por unani~dad, el artículo G. La Honorable Cámara 
rechazó esta observación. De tal modo que el pronunciamiento del Senado 
no producirá efectos jurídicos. 

g) Aprobar, por unanimidad, los artículos He 1. La Honorable Cáma
ra aprobó estas observaciones. 

h) Aprobar, por 3 votos a favor y 1 en contra, el artículo J. La Hono
rable Cámara rechazó esta observación, de tal modo que el pronuncia
miento del Senado no producirá efectos jurídicos. 

i) Aprobar, por unanimidad, el artículo K, con excepción de la frase 
", el lugar de su ubicación" contenida en su inciso final, la cual ha sido 
rechazada. La Honorable Cámara aprobó esta observación. 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Valenzuela (Presidente), Aylwin, Baltra y Montes. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

I 
I 
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3 

INFURME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 
DE LEY QUE LIBERA A LOS PROFESORES PRIMA

RIOS DE ESCUELAS RURALES DEL PAGO DE SERVI-
CIOS DE LOCOMOCION COLECTIVA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha estudiado las observaciones formu

ladas por el Ejecutivo, en segundo trámite constitucional, al proyecto de 
ley que libera a los profesores primarios de escuelas rurales del pago de 
servicios de locomoción colectiva. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento, vues
tra Comisión ha considerado solamente las observaciones formuladas al 
artículo único del proyecto de ley aprobado por el Honorable Congreso 
Nacional, y las que consisten en agregar los artículos A), B) y C), nue, 
vos, ya que las restantes exceden los márgenes de su competencia 

La primera de las observaciones mencionadas, que propone consul
tar un inciso segundo, nuevo, al artículo aprobado por el Honorable Con
greso Nacional, dispone que un reglamento deberá determinar las carac
rísticas del carnet que se otorgará a los beneficiarios de esta liberación 
de pago, como asimismo sus modalidades de otorgamiento y uso, a fin 
de evitar su indebida utilización. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión de Hacienda os propone adoptar igual pronuncia

miento. 
El pri~er artículo nuevo que se propone agregar, signado con la 

letra A) -en sus dos incisos iniciales-, faculta al Presidente de la R€pú
blica para que, dentro del plazo de 60 días, proceda a modificar las plan. 
tas permanentes de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, con 
el objeto de ampliarlas y de otorgar los aumentos de grados o categoría 
al personal que determine y a fij ar las normas para el encasillamiento a 
que den origen dichas modificaciones, disponiendo que la aplicación de 
estas normas no podrá significar eliminación de personal en actual ser
vicio ni pérdida de beneficios económicos ni previsionales. 

El inciso ter.fero, por su parte, autoriza al Jefe del Estado para 
crear, en las Plantas del Ministerio de Educación Pública, 10s cargos que 
requieren las necesidades del Servicio, sin que el número de creaciones 
pueda exceder del total de funcionarios contratados a la fecha de la pre
sente ley, disponiendo el inciso cuarto que los cargos que se creen debe. 
rán proveerse con el personal en actual servicio, de planta o a contrata, 
de acuerdo con las normas que fije el reglamento que dictará el Presi
dente de la República. 

Fina'lmente, el inciso quinto establece que el Presidente de la Repú. 
blica dispondrá, entre el 19 de enero de 1971 y el 31 de marzo del mismo 
año, de las mismas facultades señaladas en los incisos primero y segundo 
de este artículo, en las condiciones en ellos indic3ldas, respecto de las 

• 
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plantas administrativas de todos los servicios dependientes del Minis
terio de Educación Pública. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión de Hacienda os propone aprobar los cuatro incisos iniciales del artículo nuevo propuesto, por unanimidad, y con los votos favorables de los Honorables Senadores señores Ballesteros, Palma y Silva, y la abstención del Honorable Senador señor Bulnes, el inciso final. El Honorable Senador señor Bulnes fundó su abstención en la· 

carencia de antecedentes que justifiquen el otorgamiento de una facultad como la que se propone. 
El segundo artículo nuevo propuesto, signado con la letraB), faculta al Presidente de la República para modificar, dentro del plazo de 60 días, las plantas de Servicios Menores del Ministerio de Educación PÚ

blica, en las condiciones y con resguardos análogos a los contemplados para la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museo por el artículo anterior. 
Sin embargo, difiere de dicha disposición en dos aspectos: 
1) Concede vigencia retroactiva al 19 de mayo de 1970 al encasillamiento a que den origen estas modificaciones, y 
2) FacuIta al Jefe del Estado para otorgar a este personal las sumas que determine, en calidad de anticipo, con cargo al aumento que le signifique las modificaciones de plantas, mientras se efectúa el encasillamiento respéctivo. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión de Hacienda, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento. 
El tercer artículo propuesto, signado con la letra C), dispone que no estarán afectos al descuento de remuneraciones por inasistencia a sus labores establecido en el artículo 144 de'! D.F.L. N9 338, de 1960, Estatuto Administrativo, los funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, de Servicios Menores y Personal Administrativo del Ministerio de Educación Pública, en los plazos que la disposición señala, y suspende, para este solo efecto, la vigencia del inciso final del artículo 

31 de la ley N9 14.453, que destina el monto de los descuentos de días y horas no trabaj ados a incrementar el fondo destinado a la construcción del llamado 'fJ{ospital del Magisterio". Asimismo, establece que el período de inasistencia de los personales referidos deberá reponerse con trabajos extraordinarios, no remunerados. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión, unánimemente, acordó recomendaros que adoptéis igual pronunciaIriiento. 
Por lo que se refiere al financiamiento de estas modificaciones de plantas y encasillamientos de funcionarios, el Ejecutivo no ha propor

cionado antecedentes, estimándose que estas medidas no implicarían mayor gasto, pues se limitarían a incorporar a las diversas plantas a fun
cionarios a contrata actualmente en servicio, porque los fondos consul
tados en el Presupuesto vigente de la Nación serían suficientes para solventarlos. 
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En tal entendido, vuestra Comisión de Hacienda os propone apro
bar las observaciones precedentemente analizadas. 

En mérito de las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de 
Hacienda os recomienda adoptar los siguientes acuerdos respecto de las 
observaciones en informe: . 

Observación al úrtículo único. 

Aprobarla. (Por unanimidad). 

Artículo A), nuevo. 

Aprobarlo. (Por unanimidad los cuatro primeros incisos, y con una 
abstención (del Honorable Senador señor Bulnes) el inciso quinto). 

Artículos B) Y C), nuevos. 

Aprobarlos. (Por unanimidad). 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión celebrada el día 6 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, 
Bossay, Bulnes y Silva. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAlDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE CREA EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADISTICAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Haéienda tiene a honra informaros acerca del 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que crea el Insti
tuto Nacional de Estadísticas. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró esta materia asis
tieron, aparte de sus miembros, el Honorable Senador señor Luis Valente, 
el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, don Carlos 
Figueroa; el Director de Estadística y Censos, don Sergio Chaparro, y 
los abogados de la Dirección de Estadística y Censos señora Djenana Gar
barini -Presidenta de la Asociación Nacional de Empleados respectiva
y Yerko Koscina. Además, en relación con el artículo 7Q del proyecto, se 
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escuchó al doctor Jaimt8 Lavados, Presidente de la Comisión Nacional 
Científica y Tecnológica. 

El Servicio de Estadísticas de la República presenta en la actuali
dad una estructura y funciones que, en lo esencial, data de hace casi 40 
años. En no pocas oportunidades, el Parlamento o la opinión pública 
han hecho blanco de críticas a la Dirección de Estadística y Censos, sin 
reparar que las más de las veces su acción está condicionada o restrin
gida por un marco legal caduco, que redunda en la carencia de medios 
humanos, técnicos y materiales apropiados para cumplir la importante 
misión que se le asigna. 

El proyecto en informe pretende solucionar este estado de cosas me
diante el reemplazo del servicio existente por otro que esté orgánica y 
funcionalmente adaptado a la satisfacción de las necesidades que en mate
ria de estadística impone el estudio, planificación y ejecución de la acción 
económica, social y cultural del Estado. No escapa al juicio de los seño
res Senadores el hecho de que en cuanto la planificación supone la deter
minación de un criterio de prioridades en el proceso de la inversión de 
los fondos públicos y de la ejecución .de cualquier política, los datos en que 
debe basarse ella los aporta, esencialmente, la labor de recopilación esta
dística. Y si ella no es completa, coordinada y oportuna, tal circunstan
cia se convertirá en un factor negativo, capaz de frenar una política de 
desarrollo. 

Consciente de este problema, el Ejecutivo encargó a la Comisión Na
cional de Estadística, formada por representantes de Odeplan, Banco 
Central de Chile, Corfo y otras entidades estatales que habitualmente 
realizan recopilaciones estadísticas, la confección de un plan para el me
joramiento del sistema estadístico nacional. Fruto de la labor de esta Co
misión, que contó con la asesoría de organismos técnicos internacionales 
como el Instituto Interamericano de Estadística y la Oficina de Estadís
tica de las Naciones Unidas, es el proyecto de ley en informe, al menos 
en sus aspectos fundamentales. 

La iniciativa tiende a tres objetivos principales: Centralizar la labor 
de recopilaciones estadísticas; planificar adecuadamente el trabajo esta
dístico nacional, y dotar al Servicio respectivo de los medios humanos, 
materiales y técnicos necesarios para cumplir una labor de alto nivel 
científico. 

En efecto, se busca en primer lugar poner término a la actual forma 
dispersa e inconexa en que distintos servicios del Estado cumplen fun
ciones estadísticas, mediante la centralización de la función en el Insti
tuto Nacional de Estadísticas, que se crea en reemplazo de la Dirección 
Nacional de Estarística y Censos. Ello no importa impedir que esos ser
vicios realicen recopilaciones estadísticas relativas al sector en que ac
túan; pero sí que la extiendan a otras actividades, salvo que así se con
sulte dentro de los planes generales y en forma expresa. 

El cumplimiento del objetivo recién señalado se complementa y per
fecciona con el propósito de planificar todo el trabajo estadístico nacío-
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nal, anualmente, a través de un Plan Nacional de Recopilación Estadís
tica, en cuya confección corresponderá un papel principal a las Comisión 
Nacional de Estadística, que el mismo proyecto crea, y cuyo cumplimien
to se hará imperativo a través de la aprobación que le preste el Presi
dente de la República. 

Las finalidades antes reseñadas suponen la utilización de las más 
modernas técnicas de investigación estadística que existen en la actuali
dad, como asimismo, contar con el personal idóneo para ponerlas en prác
tica. 

El cumplimiento de todos estos objetivos, se hace posible, finalmen
te, a través de la creación de una entidad autónoma, funcionalmente des
centralizada, con patrimonio propio y con calidad de persona jurídica de 
derecho público, vinculada con el Gobierno a través del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción (artículo 19 del proyecto). Tal será 
el Instituto Nacional de Estadísticas. 

La dirección superior, técnica y administrativa del mismo corres
ponderá a su Director, funcionario de libre designación por el Presidente 
de la República, que tendrá, para todos los efectos constitucionales y le
gales, el carácter de Jefe de Servicio. 

En el cumplimiento de su cometido, el Director estará secundado por 
una Comisión Nacional de Estadística, organismo de carácter técnico, 
integrado por él mismo y, además, por un representante de Odeplan, uno 
de Corfo, uno del Banco Central, uno de la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, uno de las Universidades, uno de los trabajado
res y uno de las entidades empresariales (artículo nuevo a continuación 
del 49 del D.F.L. N9 313, de 1960). 

El Instituto tendrá, además, un Subdirector de Operaciones, un Sub
director Técnico, un Subdirector Administrativo y un Fiscal, todos fun
cionarios de libre designación del Presidente de la República. 

El resto de la estructura del Servicio depende, en cuanto a las Uni
dades de Trabajo, de la decisión del Director, norma ya contenida, en sus 
aspectos principales, en el artículo 99 del D.F.L. N9 313, de 1960, y que 
se justifica por la constante necesidad de adaptación del Servicio a las 
cambiantes necesidades de la labor estadística. Ello se complementa con 
la facultad de crear Oficinas Provinciales o Regionales, estas últimas 
previo informe favorable de Odeplan. 

Los recursos con que contará el Instituto para la realización de su 
cometido provendrán de las sumas que se le asignen anualmente en la 
Ley -de Presupuestos, del producto de las ventas de sus publicaciones y 
de los aportes, erogaciones o pagos de servicios, provenientes de institu
ciones nacionales o extranj eras (artículo 29 del proyecto). 

En lo que se refiere al financiamiento de la iniciativa en informe, 
el señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción dejó constan
cia de que ella no importa un nuevo gasto, puesto· que los fondos para su 
funcionamiento en el resto del año fueron oportunamente consultados en 
la Ley de Presupuestos en vigencia. 

Refiriéndose a la oportunidad en que se tramita este proyecto -al 
término de un período presidencial-, el señor Ministro puso de relieve 
el carácter eminentemente técnico de la iniciativa, lo que, pese a su en-
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vergadura, justifica sea despachado con prontitud. Por otra parte, agre
gó el señor Ministro que el proyecto cuenta con la plena aprobación y 
apoyo de la Asociación Nacional de Empleados del Servicio -hecho con
firmado en el seno de la Comisión por la señora Presidente de la misma-, 
y contempla normas que resguardan los derechos de los funcionarios a 
satisfacción de los interesados. Según se expresó, en la dictación del re
glamento de la ley será debidamente escuchada la Asociación Nacional 
de Empleados, como lo han convenido el señor Ministro y esa entidad. 

Por las razones precedentes, la unanimidad de lós miembros presen
tes de vuestra Comisión, señores Ballesteros, Bossay, Palma y Silva, apro
bó en general el proyecto de ley en informe. 

En la discusión particular del mismo, y por la misma unanimidad 
se introdujeron numerosas modificaciones, aunque todas ellas de carác
ter más bien formal, destinadas a perfeccionar el proyecto en algunos 
aspectos técnico-jurídicos y de redacción. 

Sin embargo, se rechazó el inciso tercero del artículo 79, que con
cede un nuevo plazo para que el Presidente de la República modifique 
el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Investigación Científi
ca y Tecnológica. La mayoría de vuestra Comisión, formada por los Ho
norables Senadores señores Bossay, Ibáñez y Silva, estimó que una reor
ganización de esa naturaleza debía quedar como una tarea para el pró
ximo Gobierno, criterio no compartido por los señores Ballesteros y Pal
ma, a juicio de los cuales el carácter absolutamente apolítico de la entidad 
y la imperiosa urgencia de modificar su estructura para hacerla opera
tiva, justificaban el otorgamiento de un nuevo plazo. 

Por último, se acordó dejar constancia de que la norma establecida 
en el inciso segundo del artículo 19 transitorio, en cuanto referida a los 
artículos 59 a 63 del D.F.L. N9 338, de 1960, importa disponer que el en
casillamiento que se efectúe en conformidad al inciso primero no signi
ficará ascenso para los efectos de gozar del derecho al sueldo del grado 
superior. 

En mérito de las razones precedentes, tenemos a honra proponeros 
la aprobación del proyecto de ley en informe, con las siguientes modifi
caciones: 

Artículo 19 

Intercálase, entre el guarismo "313" y la prepOSlClOn "de" que lo 
sigue, una coma (,), y reemplázase el punto (.) que sigue al número 
"15.449" por dos puntos (:). 

Letra a) 

Ha redactado esta letra en la siguiente forma: 
"a) Reemplázase el artículo 1 Q por el siguiente: 
"Artículo 19-El Instituto Nacional de Estadísticas, organismo té c-
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nico e independiente, es una persona jurídica de derecho público, fun
cionalmente descentralizada y con patrimonio propio, encargada de las 
estadísticas y censos oficiales de la República, que se relacionará con el 
Gobierno a través del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción_ 

Su domicilio será la ciudad de Santiago.".". 
La parte final del inciso segúndo de este artículo ha sido consultada 

en el nuevo texto del artículo 10 del D.F.L. N9 313, de 1960, según el 
texto de la letra h), nueva, del presente artículo 19. 

Letra b) 

Ha sido sustituida por la siguiente: 
"b) Modifícase el artículo 29 en la siguiente forma: 
1) Reemplázase, en su letra m), el punto final (.) por una coma (,), 

agregando a continuación la conjunción "y", y 
2) Agrégase, en seguida, la siguiente letra n), nueva: 
"n) Someter anualmente a la aprobación del Presidente de la Repú

blica el Plan Nacional de Recopilación Estadística. El Decreto Supremo 
que apruebe el Plan señalará las obligaciones de las entidades públicas 
y privadas relativas a la información que deberán proporcionar y esta
dísticas que compilar y se publicará en el Diario Oficial.".". 

Letra c) 

Ha sido sustituida por la siguiente: 
"Artículo 39-La Dirección Superior, técnica y administrativa del 

Instituto Nacional de Estadísticas, corresponderá al Director Nacional 
de Estadísticas, funcionario de libre designación del Presidente de la 
República, quien será el representante legal del Instituto y que para to
dos los efectos legales tendrá la calidad de Jefe Superior del Servicio. 

Las atribuciones y deberes del Director Nacional de Estadísticas se-
rán las establecidas en esta ley y las que seña)e el Reglamento.".". 

Ha intercalado como letra d), nueva, la siguiente: 
"d) Modifícase el artículo 49 en la siguiente forma: 
1,) Reemplázase la letra a) por la que a continuación se indica: 
"a) Preparar anualmente el Plan Nacional de Recopilación Esta

dística, con la colaboración del Comité Consultivo Técnico de Estadís
ticas." ; 

2) Sustitúyese, en la letra b), la expresión "la Dirección, aprobado 
por el Comité Consultivo Técnico de Estadística para su aprobación" 
por "el Instituto", y 

3) Suprimese la letra c) .". 

Letra d) 

Ha pasado a ser letra e). 
En su encabezamiento ha suprimido la frase "del D.F.L. N9 313"_ 
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Artículo A 

En el inciso segundo ha sustituido la frase "letras f, g, h, se desig
narán en la forma que determine un reglamento que dictará el Presi
dente de la República" por "letras f, g Y h, se designarán en la forma 
que determine el reglamento". 

Artículo B 

Ha sustituido la frase "el D.F.L,. N9 313, de 6 de abril de 1960" por 
"los artículos 26 y 27". 

Artículo C 

En la letra d), ha sustituido la frase "la recopilación y elaboración 
de las estadísticas" por "su recopilación y elaborac1ón". 

En la letra e), ha reemplazado la frase "materia de recolección y 
elaboración de estadísticas" por "esa materia". 

La letra f.- ha sido sustituida por la siguiente: 
"f.-Las demás que le señalen esta ley y el reglamento.". 

Artículo E 

Sustitúyese, en el inciso primero, la frase "un Reglamento, que se 
dictará dentro de los 60 días siguientes a la publicación de esta ley" por 
"el Reglamento". 

Ha consultado, a continuación, la siguiente letra f), nueva: 
"f) Reemplázase la letra a) del artículo 89 por la siguiente: 
"a) Asesorar al Director en la preparación del Plan Nacional de Re

copilación Estadística a que se refiere la letra a) del artículo 49.".". 

Letra e) 

Ha pasado a ser letra g), sustituida por la siguiente: 
"g) Reemplázase, en el artículo 99, la expresión "creará los Depar

tamentos, Sub-Departamentos y Secciones que sean convenientes" por 
"podrá crear, modificar o suprimir dentro del Instituto todas las unida
des de trabajo que estime convenientes, determinando sus funciones y lí
neas de dependencia".". 

A continuación, ha consultado la siguiente letra h), nueva: 
"h) Sustitúyense los artículos 10 y 11 por el siguiente: 
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"Artículo 10.-El Instituto Nacional de Estadísticas podrá estable
cer Oficinas Regionales a lo largo del país, previo informe favorable de 
la Oficina ,de Planificación Nacional. 

Por resolución del Director del Instituto podrán también estable
cerse Oficinas Provinciales de Estadística, cuya categoría y dotación se
rán fijadas de acuerdo con la importancia demográfica de la respectiva 
provincia. 

Las facultades y atribuciones tanto de las Oficinas Regionales como 
de las Provinciales serán las que señale el Director en la resolución que 
las establezca.".". 

Artículo 29 

En la letra b.- ha suprimido la conjunción "y". 
En la letra C.- ha sustituido el punto final (.) por una coma (,) y 

ha agregado a continuación la conjunción "y". 
Como letra d.-, nueva, ha consultado la siguiente: 
"d.-De las sumas que perciba por concepto de prestación de servi

cios a entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.". 

Artículo 49 

Ha sido sustituido por. el siguiente: 
"Artículo 49-El personal del Instituto se regirá por las disposicio

nes de la presente ley, por el Reglamento que dicte el Presidente de la 
República y, supletoriamente, por las disposiciones del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

Los nombramientos del personal, así como la fij ación anual de sus 
plantas y remuneraciones, se harán por el Presidente de la República, 
a propuesta del Director. En ningún caso las modificaciones de planta 
podrán significar despido de personal o disminución de remuneraciones, 
ni alterar la denominación de los cargos ya ocupados por funcionarios en 
actual servicio, sin perjuicio de las disposiciones sobre destinación esta
blecidas en el D.F.L. N9 338, de 1960.". 

Artículo 59 

Ha reemplazado la segunda oración, que expresa "Si a esa fecha ... ", 
hasta el final, por la siguiente: 

"Si el 19 de enero no estuviere dictado el decreto respectivo, las ren
tas del personal del Instituto se pagarán en conformidad al decreto vi
gente para el año anterior, sin perjuicio de que perciba posteriormente 
las que le asigne el nuevo decreto.". 

Artículo 69 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 69-Deróganse las siguientes disposiciones: 
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1) El inciso final del artículo 19 y los artículos 28, 29, 30, 31, 35, 
36, 38 Y 39 del D.F.L. N9 313, de 1960, y 

2) Los artículos 119, 29, 39, 49, 59, 89, 99, 10, 11, 15, 16 inciso pri
mero y los tres artículos transitorios de la ley N9 15.449. 

Las referencias a la Dirección de Estadística y Censos en las dis
posiciones que quedan vigentes del D.F.L. N9 313, de 1960, y en cual
quier otro texto legal, se entenderán hechas al Instituto Nacional de Es
tadísticas." . 

Artículo 79 

Ha suprimido el inciso final. 

Artículos transitorios 

Artículo 39 

Ha sido redactado en la siguiente forma ~ 
"Artículo 39-Para los ef~ctos de la aplicación del artículo 132 del 

D.F.L. 338, de 1960, al personal de la Dirección de Estadística y Censos, 
declárase que el cargo de Secretario General de dicha Dirección corres
ponderá al de Subdirector del Instituto y las actuales 3~, 4~ Y 5~ catego
rías de la planta Directiva, Profesional y Técnica, corresponderán a la 
11.\, 21.\ y 3' de la misma planta del Instituto.". 

Artículo 49 

Intercálase, en el inciso primero, entre las palabras "categorías" y 
"a" la siguiente frase: "a que se refiere el artículo 132 del D.F.L. N9 338, 
de 1960," 

Artículo 59 

Ha sustituido, en el inciso segundo, la expresión "rectificar las ins
cripciones" por "practicar las nuevas inscripciones". 

Artículo 79 

Ha sustituido, en el inciso primero, la preposición "por" sita entre 
los vocablos "aprobado" y "la" por "para". 

Ha reemplazado el inciso segundo por el siguiente: 
. "El Presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas se regirá 

por las disposiciones del Título III del D. F. L. N9 47, de 1959.". 

A continuación ha consultado el siguiente artículo 89, nuevo: 
"Artículo 89-EI Presidente de la República dictará, dentro del pla

zo de 60 días siguientes a la publicación de esta ley, el reglamento por 
el cual se regirá el personal del Instituto Nacional de Estadísticas y 
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en el cual se establecerán las funciones, atribuciones y deberes del Di
rector, de los Subdirectores y del Fiscal y se señalarán los requisitos de 
ingreso a las diferentes plantas de dicho organismo.". 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 99, con la siguiente redacción: 
"Artículo 99-Autorízase al Presidente de la República para dictar~ 

con número de ley, el texto refundido, coordinado y actualizado del D. 
F. L. N9 313, de 1960, y sus modificaciones, incluidas las que se intro
ducen en esta ley.". 

En virtud de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión de 
Hacjenda tiene el honor de recomendaros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones al D. F. L. 
N9 313, de 1960, modificado por la ley N9 15.449: 

a) Reemplázase el artículo 19 por el siguiente: 
"Artículo 19-EI Instituto Nacional de Estadísticas, organismo té¿':' 

nico e independiente, es una persona jurídica de derecho público, funcio
nalmente descentralizada y con patrimonio propio, encargada de las es
tadísticas y censos oficiales de la República, que se relacionará con el 
Gobierno a través del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago.". 
b) lVIodifícase el artículo 29 en la siguiente forma: 
l.-Reemplázase, en su letra m), el punto final (.) por una coma (,), 

agregando a continuación la conjunción "y", y 
2.-Agrégase, en seguida, las siguiente letra n), nueva: 
¡'n) Someter anualmente a la aprobación del Presidente de la Re

pública el Plan Nacional de Recopilación Estadística. El Decreto Supre
mo que apruebe el Plan señalará las obligaciones de las entidades pú
blicas y privadas relativas a la información que deberán proporcionar 
y estadísticas que compilar y se publicará en el Diario OficiaL". 

c) Reemplázase el artículo 39 por el siguiente: 
. "Artículo 39-La Dirección Superior, técnica y administrativa del 

Instituto Nacional de Estadísticas, corresponderá al Director Nacional 
de Estadísticas, funcionario de libre designación del Presidente de la Re
pública, quien será el representante legal del Instituto y que para todos 
los efectos legales tendrá la calidad de Jefe Superior del Servicio. 

Las atribuciones y deberes del Director Nacional de Estadísticas se
rán las establecidas en esta ley y las que señale el Reglamento.". 

d) lVIodifícase el artículo 49 en la siguiente forma: 
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l.-Reemplázase la letra a) por la que a continuación se indica: 
"a) Preparar anualmente el Plan Nacional de Recopilación Estadís

tica, con la colaboración del Comité Consultivo Técnico de Estadísticas."; 
2.-Sustitúyese, en la letra b), la expresión "la Dirección, aprobado 

por el Comité Consultivo Técnico de Estadísticas para su aprobación" por 
"el Instituto", y 

3.-Suprímese la letra c). 
e) Agréganse a continuación del artículo 49, los si~uientes artículos 

nuevo:". 
"Artículo A.-Créase la Comisión Nacional de Estadísticas, organis

mo técnico adjunto al Director Nacional, compuesto por los siguientes 
miembros: 

a) El Director Nacional de Estadísticas, quien lo presidirá; 
b) Un representante de la Oficina de Planificación Nacional; 
c) Un representante de la Corporación de Fomento; 
d) Un representante del Banco Central de Chile; 
e) Un representante de la Dirección de Presupuestos del Ministerio 

de Hacienda; 
f) Un representante de las Universidades; 
g) Un representante de los trabajadores, y 
h) Un representante de las entidades empresariales. 
Los representantes señalados en las letras f, g Y h, se designarán 

en la forma que determine el reglamento y a propuesta del Consejo de 
Rectores, de la Central Unica de Trabajadores y de la Confederación de 
la Producción y del Comercio, respectivamente. 

Todos los miembros de la Comisión, excepto su Presidente, durarán 
dos años en su cargo, pudiendo ser designados nuevamente por otros pe
ríodos iguales. 

Los miembros de dicha Comisión tendrán una remuneración equi
valente a un décimo (1/10) de sueldo vital por sesión a que asistan, no 
pudiendo recibir más de un sueldo vital por mes. Estas remuneraciones 
se imputarán al Presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas.". 

"Artículo B.-Los miembros de la Comisión Nacional de Estadís
ticas estarán afectos a las normas sobre Secreto Estadístico, contenidas 
en los artículos 26 y 27.". 

"Artículo C.-Serán atribuciones de la Comisión Nacional de Esta
dísticas: 

a) Aprobar anualmente el Plan Nacional de Recopilación Estadística, 
antes de su presentación al Presidente de la República; 

b) Proponer al Instituto las orientaciones básicas del proceso de 
confección y elaboración de las estadísticas que precisa la formulación, 
ejecución y control del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social; 

c) Requerir a los Jefes de los Servicios que participen en la con
fección de estadísticas, información sobre los métodos y procedimientos 
utilizados en su recopilación y elaboración; 

d) Proponer al Director del Instituto y demás Jefes de Servicios 
que participen en la confección de estadísticas, medidas tendientes a me
j orar los procedimientos para su recopilación y elaboración; 

e) Proponer al Director Nacional y demás Jefes de Servicios que 
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participen en la confección de estadísticas, la realiación de trabajos es
pecíficos en esa materia, y 

f) Las demás que le señalen esta ley y el reglamento.". . 
"Artículo D.-Los Servicios Públicos no podrán en forma permanen

te y continua, realizar labores de recopilación estadística cuyas fuentes 
sean ajenas a los respectivos Servicios, sin autorización de la Comisión 
Nacional de Estadísticas, a propuesta del Director.". 

"Artículo E.-El Instituto tendrán un Subdirector de Operacion~s, 

un Subdirector Técnico y un Subdirector Administrativo, cuyas atribu
ciones serán fijadas por el Reglamento. Los funcionarios mencionados, 
SUbrogarán al Director en el orden indicado y serán designados libremen
te por el Presidente de la República. 

El Fiscal, quien dependerá del Director, y que será designado libre
mente por el Presidente de la República, deberá velar por la legalidad 
de los actos del Servicio y desempeñará, además, las funciones que le 
señale el Reglamento.". 

f) Reemplázase la letra a) del artículo 89 por la siguiente: 
"a) Asesorar al Director en la preparación del Plan N aciónal de 

Recopilación Estadística a que se refiere la letra a) del artículo 49.". 
g) Reemplázase, en el artículo 99 , la expresión "creará los Depar

tamentos, Subdepartamentos y Secciones que sean convenientes" por "po
drá crear, modificar o suprimir dentro del Instituto todas las unidades 
de trabajo que estime convenientes, determinando sus funciones y líneas 
de dependencia". 

h) Sustitúyense los artículo 10 y 11 por el siguiente: 
"Artículo 10.-El Instituto Nacional de Estadísticas podrá estable. 

cer Oficinas Regionales a 10 largo del país, previo informe favorable de 
la Oficina de Planificación N aciona!. 

Por resolución del Director del Instituto podrán también establecer
se Oficinas Provinciales de Estadística, cuya categoría y dotación serán 
fijadas de acuerdo con la importancia demográfica de la respectiva pro
vincia. 

Las facultades y atribuciones tanto de las Oficinas Regionales como 
de las Provinciales serán las que señale el Director en la resolución que 
las establezca.". 

Artículo 29_El Instituto dispondrá para la consecución de sus fines, 
de los siguientes recursos: 

a) De las sumas que se consulten anualmente en la Ley de Presu
puestos; 

b) Del producto de las ventas de las publicaciones que realice: 
c) De los aportes y erogaciones de instituciones nacionales, extran

jeras o internacionales con las que celebre convenios, y 
d) De las sumas que perciba por concepto de prestacIún ae serVI

cios a entidades públicas o privadas, naCionales o extranJeras. 
Artículo 3Q-Para ser designado Director, Subdirector Técnico o Sub

director de Operaciones del Instituto Nacional de Estadísticas, se reque
rirá estar en posesión del título de ingenIero. 

El Subdirector Administrativo deberá estar en posesión del titulo 
de ingeniero, abogado, o administrador público. 

• 
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El Fiscal deberá estar en posesión del título de abogado. 
Artículo 49-El personal del Instituto se regirá por las disposiciones 

de la presente ley, por el Reglamento que dicte el Presidente de la Re
pública y, supletoriamente, por las dIsposiciones del D. F. L. N9 338, 
de 1960. 

Los nombramientos del personal, así como la fijación anual de sus 
plantas y remuneraciones, se harán por el Presidente de la República, 
a propuesta del Director. En ningún caso las modificaciones de planta 
podrán significar despido de personal o disminución de remuneracionef§, 
ni alterar la denQminación de los cargos ya ocupados por funcionaríos 
en actual servicio, sin perjuicio de las disposiciones sobre destinación 
establecidas en el D. F. L. N9 338, de 1960. . 

Artículo '59_El decreto que fije las rentas regirá desde el 19 de 
enero al 31 de diciembre de cada año. Si el 19 de enero no estuviere dic
tado el decreto respectivo, las rentas del personal del Instituto se pagarán 
en conformidad al decreto vigente para el año anterior, sin perjuicio de 
que perciba posteriormente las que le asigne el nuevo decreto. 

Articulo 69-Deróganse las siguientes disposiciones: 
l.-El inciso final del artículo 19 y los artículos 28, 29, 30, 31, 35, 

36, 38 y 39 del D. F. L. N9 313, de 1960, y 
2.-Los artículos 19,29, 39, 49,59 , 89, 99, 10, 11, 15, 16 inciso pri", 

mero y los tres artículos transitorios de la ley NQ 15.449. 
Las referencias a la Dirección de Estadística y Censos en las dis

-posiciones que quedan vigentes del D. F. L. N9 313, de 1960, y eI~ cual
quier otro texto legal, se entenderán hechas al Instituto Nacional de Es
tadísticas. 

Artículo 79-Las estadísticas sobre recursos científicos y tecnológi
cos que actualmente confecciona la Comisión Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica, deberán elaborarse en coordinación con el Ins
tituto Nacional de Estadísticas. 

El Director Nacional de Estadístkas formará parte del Consejo de 
Coordinación de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tec
nológica. 

Artículo 89-Las disposiciones establecidas en los artículos 19 Y 69 
de la ley N9 17 .. 258 se harán extensivas a los personales de las Compañías 
de Seguros que en virtud de la ley N9 16.744 fueron incorporados al Ser
vicio de Seguro Social. 

Artículos transitorios. 

Artículo 19-El Presidente de la República deberá encasillar al ac
tual personal de la Dirección de Estadística y Censos en las plantas del 
Instituto Nacional de Estadísticas, sin sujeción a las normas sobre pro
visión de cargos ni requisitos de ingreso establecidos en el D. F. L. N9 
338, de 1960. . 

Lo dispuesto en .el inciso precedente no podrá sin embargo significar 
despido o disminución de renta de los funcionarios, ni afectará a los de
rechos cDntenidos en los artículos 59 a :63 y 132 del D. F. L. NQ 338, de 
1960. 
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Los cargos que queden vacantes con posterioridad al primer encasi
llamiento y aquellos que se creen en modificaciones posteriores, podrán 
vroveerse sin sujeción a las normas sobre ascensos ni a 10 dispuesto 
en el artículo 16 del D. F. L. N9 338, de 19'6.0. 

El encasillamiento que se efectúe en virtud de la presente ley em
pezará a regir desde el 19 de septiembre de 1970. 

Artículo 29-Aquellos funcionarios que presenten su renuncia volun
taria antes del encasillamiento que se haga en conformidad con las dis
posiciones de la presente ley, gozarán del desahucio legal aumentado en 
an 50 %, el cual será de cargo fiscal. 

Artículo 39-Para los efectos de la aplicación del artículo 132 del 
D. F. L. N9 338, de 1960, al personal de la Dirección de Estadística y 
Censos, declárase que el cargo de Secretario General de dicha Dirección 
corresponderá al de Subdirector del Instituto y las actuales 31it, 41it Y 5~ 
categorías de la planta Directiva, Profesional y Técnica, corresponderán 
a la 1~, 21it Y 3~ de la misma planta del Instituto. 

Artículo 49- -Para los mismos efectos señalados en el artículo an
terior, se considerarán dentro de las cinco primeras categorías a que se 
refiere el artículo 132 del D. F. L. N9 ,338, de 1960, a los funcionarios, 
fuera de grado del Instituto que gocen de un sueldo igual o superior al 
de la 5~categoría de la escala Directiva, Profesional y Técnica. 

Esta disposición le será aplicable al personal regido por la ley NQ 
16.635. 

Artículo 59-El Instituto Nacional de Estadísticas será el sucesor 
legal de la Dirección de Estadística y Censos, en todos sus bienes, dere
chos y obligaciones, los cuales pasarán a incrementar su patrimonio por 
el solo ministerio de la ley, y sin necesidad de ninguna formalidad es
pecial. 

Respecto de los bienes raíces y vehículos motorizados, los Conserva
dores de Bienes Raíces respectivos procederán a practicar las nuevas ins
cripciones a petición del Director del Instituto. 

Artículo 69-Mientras se fija la primera planta por el Presidente de 
la República, permanecerán en sus cargos los actuales funcionarios de 
la Dirección de Estadística y Censos y se con>:iderarán durante ese tiem
po como funcionarios del Instituto Nacional de Estadísticas. 

Artículo 79-Por el año presupuestario que reste desde la publicación 
de la presente ley en el Diario Oficial, el Presupuesto del Instituto Na
cional de Estadísticas será aquel aprobado para la Dirección de Esta
aística y Censos en la Ley de Presupuestos de Entradas y Gastos de la 
Nación. 

El Presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas se regirá por 
las disposiciones del Título III del D. F. L. NQ 47, de 1959. 

Artículo 89-El Presidente de la República dictará, dentro del plazo 
de 60 días siguientes a la publicación de esta ley, el reglamento por el 
cual se regirá el personal del Instituto Nacional de Estadísticas y en el 
cual se establecerán las funciones, atribuciones y deberes del Director, 
de los Subdirectores y del Fiscal y se señalarán los requisitos de ingreso 
a las diferentes plantas de dicho organismo. 
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Artículo 99-Autorízase al Presidente de la República para dictar, 
con número de ley, el texto refundido, coordinado y actualizado del D. 
F. L. :{9 313, de 1960, y sus modificaciones, incluidas las que se intro-
ducen en esta ley.". . 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión celebrada el día 6 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros,. 
Bossay, Bulnes y Silva. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

5 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL, RECAIDO EN EL PROYECTO 

DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE INCORPORA A LOS EX OBREROS DEL EX 

SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS AL SER-

VICIO DE SEGURO SOCIAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, en el trámite de 
segundo informe, que incorpora a los ex obreros del ex Servicio de Ex
plotación de Puertos, que actualmente sean titulares de pensión de ju
bilación fiscal, al Servicio de Seguro Social, en calidad de imponentes ju
biJados. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron los representantes 
·de la Asociación de Armadores, Cámara Marítima de Chile, Federación 
de Tripulantes de Chile, Federación de Marineros Auxiliares de Bahía 
y Oficiales de la Marina Mercante Nacional. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modifica
ciones: 19, 39 y 79; 

n.-Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas: 29 y 49; 
IIl.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas :59 y6?; 
IV.-Indicaciones aprobadas: N9s. 4,5, 9, 10 Y 14. 
V.-Indicaciones rechazadas: N9s. 1, 12, 3, ·6, 7, 8 y 12, Y 

VI.-Indicaciones enviadas al Ejecutivo para su patrocinio constitu
cional: 11 y 13. 

Las indicaciones anteriores figuran en el Boletín N9 24.967. 
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En consecuencia, corresponde dar por aprobados los artículos indi
cados en el número I y los señalados en el número n, si no se renuevan 
reglamentariamente las indicaciones formuladas a su respecto .. 

Deberán discutirse y votarse los acuerdos de la Comisión recaídos 
en el artículo 49; las indicaciones señaladas en el número IV; las indi
caciones que figura:n en el número V, si fueren renovadas reglamenta
riamente, y las que aparecen en el número VI, si el Ejecutivo les otor
gare su patrocinio constitucional. 

En primer término, la Comisión consideró la indicación N9 1, del 
Honorable Senador señor Aguirre, tendiente a reponer el artículo 29 del 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que otorga ~a ca
lidad de empleado a las personas que se desempeñan profesionalmente 
como operadores de grúas horquillas en el sector privado, también deno
minados operadores de montacargas. 

Vuestra Comisión, con los votos contrarios de los Honorables Se
nadores señores Ballesteros e Irureta, y el voto favorable del Honorable 
Senador señor Contreras, rechazó esta indicación. 

La indicación N9 2, del Honorable Senador señor García, agrega 
un inciso segundo al artículo 29 del proyecto de ley propuesto en nuestro 
primer informe, mediante el cual se dispone que los pagos que deban 
hacerse con motivo de la aplicación del artículo 75 de la ley N9 17.272 
a los jubilados y montepiadas del Banco de Chile, Banco del Estado de 
Chile y Caja Bancaria de Pensiones, se harán en la medida en que las 
instituciones de previsión respectivas tengan disponibilidades para ha
cerlos. 

El referido artículo 75 dispuso que la Asociación de Jubilados y Mon
tepíos para los empleados del Banco Central de Chile considerará, para 
los efectos de la revalorización de pensiones, los límites expresados en 
sueldos vitales vigentes a la época de concesión de las pensiones que 
son de su cargo. 

La)ey N9 15.386, de 1963, sobre Revalorización de Pensiones, fijó 
un tope de ocho sueldos vitales para las pensiones. Tanto el Banco Cen
tral como las otras instituciones bancarias se regían, para los efectos de 
la jubilación, por un tope de doce sueldos vitales. La norma aprobada 
en nuestro primer informe permite, entonces, la revalorización de las 
pensiones hasta dicho tope, que tenían los bancarios a la fecha de dic
tación de la ley N9 15.386. 

Mediante la indicación del Honorable Senador señor García, se su
peditan los pagos que deberán hacerse a las disponibilidades que tengan 
las instituciones. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Acuña, Ballesteros y Contreras, rechazó esta indicación. 

El Honorable Senador señor Ballesteros pidó dejar constancia que' 
votaba negativamente en atención a las seguridades proporcionadas por 
los beneficiarios en el sentido que existiría el financiamiento suficiente. 
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El Honorable Senador señor Contreras pidió dejar constancia que 
las Cajas respectivas cuentan con los recursos necesarios para revalori
zar estas pensiones, que favorecen a personas de avanzada edad. 

La indicación N9 3, del Honorable Senador señor García, tiene por 
objeto suprimir el artículo 49 del proyecto, relativo al otorgamiento de 
carnet profesional al personal que trabaja en la actividad marítima, flu
vial o lacustre. 

Acerca de esta materia, la Comisión escuchó a los representantes 
de la Asociación Nacional de Armadores y de la Cámara Marítima de 
Chile, organismos que concordaron en la inconveniencia de mantener es
ta disposición en los términos en que está concebida. Al respecto, hicie
ron entrega a la Secretaría de dos minutas en que se analiza este ar
tículo, y que figuran como anexos de este informe. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, rechazó esta indicación. Sin em
bargo, introdujo algunas enmiendas a este artículo 49, tendientes a pre
cisar su verdadero espíritu y alcance, las cuales indicaremos más ade
lante. 

Además, dejó constancia que el carnet profesional será uno solo, vá
lido para todas las distintas ramas de actividades. 

La indicación N9 4, del Honorable Senador señor Ballesteros, tiene 
por objeto aclarar que los obreros que se hayan desempeñado o se des
empeñaren por más de un año como auxiliares o suplentes de bahía, se
rán imponentes no de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na
cional, sino que de la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Maríti
mos de esa institución previsional. Esta indicación fue aprobada por una
nimidad. 

La indicación N9 5, del Honorable Senador señor Ballesteros, sus
tituye el artículo 69 del proyecto, con el objeto de eximir a las naves 
nacionales de la obligación de utilizar, en puertos chilenos, a "marineros 
.auxi1iares de bahía". También dispone que, respecto de las naves nacio
nales, se estará a los convenios vigentes entre las partes. 

La Asociación Nacional de Armadores, la Cámara Marítima de Chile 
y la Federación de Tripulantes, hicieron llegar a vuestra Comisión co
municaciones en que solicitaban esta exención. 

El Honorable Senador señor Ballesteros destacó que esta norma obe
dece a un acuerdo habido entre la Federación de Tripulantes de Chile 
y la Federación de Marineros de Bahía, lo que fue corroborado por los 
representantes de dichas instituciones. 

El Honorable Senador señor Contreras manifestó que votaría favo
rablemente esta indicación, en virtud de lo expresado en favor de ella 
por don Carlos Christiansen, Presidente de la Federación de Marineros 
de Bahía. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 
Las indicaciones N9s.6, 7 y 8, que inciden en el artículo 69, fueron 

rechazadas en razón de haberse sustituido la disposición. 
La indicación N9 9, del Honorable Senador señor Ballesteros, modi

fica el artículo 40 de la ley N9 15.386, a fin de financiar el Fondo ~ de 
Desahucio de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. Pa-
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ra este efecto se destinan la impósición del 1 % de las remuneraciones 
imponibles, de cargo de los empleadores; el2 % de las remuneraciones 
imponibles, de cargo de los empleados, y el 1 % de los sueldos sobre los 
cuales hagan imposiciones a la Caja los imponentes en servicio activo 
de la Caja de la Marina Mercante, que contempla el artículo 49, letra c}, 
de la ley N9 11.859. Además, fija normas acerca del pago del desahucio. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación. 
La indicación N9 10, del Honorable Senador señor Ballesteros, agre

ga un artículo nuevo mediante el cual se incorpora la actual Empresa 
Nacional de Servicios Portuarios (ENSEPORT Ltda.) a la Empresa Por
tuaria de Chile, en la cual formará un Departamento denominado "De
partamento de Se~vicios Portuarios", pasando su personal a las plantas 
de EMPORCHI. 

Esta incorporación se efectuará dentro de los 60 días siguientes a 
la publicación de la presente ley y no significará menor renta ni per
juicios de orden previsional para el personal de ENSEPORT Ltda. 

El autor de esta indicación manifestó que ella obedece a la necesidad 
de regularizar situaciones anómalas que tienen lugar con cierto perso
nal que trabaja simultáneamente en ambos organismos, obteniendo una 
doble remuneración por labores similares. La solución de este problema 
ha sido pedida por los gremios portuarios. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros e Irureta, y la abstención del Honorable Senador señor Con
treras, aprobó esta indicación. 

El Honorable Senador señor Contreras manifestó que espera reunir 
antecedentes acerca del problema, con el objeto de adoptar una decisión 
definitiva sobre el particular. . 

La indicación N9 11, del Honorable Senador señor Acuña, modifica 
el artículo 99 de la ley N9 16.617, con el objeto de que a las pensiones con 
régimen de reajustabilidad automática en actividad, de los funcionarios 
que jubilaron con anterioridad al 19 de enero de 1968, no les afecten las 
limitaciones que dicho artículo señala. 

Vuestra Comisión acordó poner en conocimiento del Ejecutivo esta 
indicación para que, si lo estima con·veniente, proceda a otorgarle patro
cinio constitucional, por cuanto implica un aumento de remuneraciones. 

La indicación N9 12, del Honorable Senador señor Contreras, dis
pone que lo establecido en el inciso segundo del artículo 23 de la ley 
N9 16.724, se aplicará a los oficiales de la Marina Mercante Nacional y la 
obligación que en él se señala se cumplirá con el Sindicato Profesional de 
Oficiales de la Marina Mercante, sin que rijan para este personal las 
excepciones que allí se contemplan. Además, esta norma se aplicará tam
bién a los tripulantes de naves especiales y se cumplirá por intermedio 
de los respectivos sindicatos. 

Dicho artículo señala que los Armadores, Agentes de N aves, Embar
cado res y otros similares solicitarán a los sindicatos o gremios respec
tivos, el personal necesario para las faenas de la respectiva especialidad, 
siempre que se encuentre en posesión de las matrículas respectivas. 

Vuestra Comisión, con los votos contrarios de los Honorables Sena
dores señores Ballesteros, Garda e Irureta, y los favorables de los Ho-
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norables Senadores señores Acuña y Contreras, rechazó esta indicación. 
El Honorable Senador señor Ballesteros pidió dejar constancia que 

cuando se trata de un título profesional no puede impedirse el ejercicio 
de una profesión por el hecho de no encontrarse inscrito en un determi
nado sindicato. 

La indicación N9 13, de los Honorables Senadores señores Ballesteros 
y Contreras, propone agregar un artículo que dispone que a contar del 
19 de junio de 1970, los dirigentes de los Consej os Locales de los puer
tos operados por la Empresa Portuaria de Chile se remunerarán por el 
mejor similar diario o mensual de la sección a la cual pertenezcan en su 
respectivo puerto, cuando en razón de su cometido gremial se ausenten 
del desempeño de sus funciones habituales. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, estimó justa esta indicación y 
acordó recabar el patrocinio del Ejecutivo en razón de que implica un 
aumento de remuneraciones. 

La indicación NQ 14, del Honorable Senador señor Aguirre, señala 
que los ex empleados de los Ferrocarriles del Estado, cuyos contratos de 
trabajo caducaron con posterioridad al 4 de agosto de 1953, podrán aco
gerse al beneficio de la jubilación a contar de la fecha de presentación 
de la solicitud respectiva, en virtud de lo dispuesto en el D.F.L. NQ 94, 
de 1960. 

El D.F.L. NQ 386, de 1953, estableció un plazo de prescripción de seis 
meses para los derechos del personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, a contar de la fecha de terminación del contrato de trabajo. 

La Contraloría General de la República, en dictamen NQ 55.287, de 
1956, determinó que dicho plazo era también aplicable al derecho del per
sonal retirado a solicitar jubilación. 

A fin de evitar estos problemas, el D.F.L. NQ 94, de 1960, en su ar
tículo 30, dispuso que el plazo de prescripción de seis meses no era apli
cable al derecho de jubilación. 

Sin embargo, sucede que las personas que sirvieron a la Empresa de 
los Ferrocarriles en el tiempo intermedio entre la dictación del D.F.L. 
N9 386, de 1953, y el D.F.L. NQ 94, de 1960, y a cuyos servicios se les 
puso término, perdieron el derecho a jubilar por no haber impetrado el 
beneficio dentro de los seis meses siguientes a la caducidad del con
trato. 

En esta situación se encuentra un grupo de alrededor de quince im
ponentes, que carecen de jubilación y se encuentran en precaria condi
ción. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta indicación, introdu
ciéndole las enmiendas necesarias a fin de evitar que el beneficio tenga 
carácter retroactivo. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
por unanimidad, os recomienda aprobar el proyecto de ley propuesto en 
nuestro primer informe, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 49. 

En el inciso primero, sustituir "que intervienen" por "que traba
jan". 
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Consultar como inciso tercero el siguiente: 
"En el caso que algún postulante se considere excluido arbitraria

mente de dicha proposición, podrá deducir el correspondiente reclamo di
rectamente ante la Dirección General del Trabajo, la cual resolverá, sin 
ulterior recurso, dentro del plazo de 10 días.". 

Sustituir el inciso tercero, que pasa. a ser cuarto, por el siguiente: 
"La Federación de Sindicatos Profesionales de Empleados Navieros 

de Chile podrá apelar de la resolución de la Dirección General del Tra
bajo ante el Ministro del Trabajo y Previsión Social, en el plazo y con
diciones que señale el Reglamento. El postulante sólo podrá apelar en el 
caso que el carnet le sea denegado.". . 

Agregar la siguiente frase final al inciso sexto, que pasa a ser sépti
mo: "Además, esta Comisión sesionará a petición de alguna de las par
tes cuando las necesidades así lo requieran, pudiendo alterar las dota
ciones.". 

El inciso final, consultarlo como inciso penúltimo, con la siguiente 
enmienda: sustituir "a que se refiere el inciso sexto de este artículo no 
podrá alterar", por "indicada anteriormente no podrá disminuir". 

Artículo 5Q 

ReempTazar "Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional" 
por "Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional". 

Artícul06Q 

"Artículo ,6Q-Sustitúyese el inciso primero del artículo único de la 
ley NQ 16.,372, de 15 de noviembre de 1965, por los siguientes: 

"Las funciones dE;1 personal de tripulantes de naves extranjeras, 
mientras dure la recalada de éstas en puertos chilenos, deberá ser efec
tuado total y exclusivamente por el personal de "Marineros Auxiliares 
de Bahía", en la forma y condiciones que determine el reglamento. 

La infracción de las obligaciones precedentes será sancionada por 
la Inspección provincial respectiva con una multa que no podrá ser in
ferior a quince sueldos vitales, Escala A, del departamento de Santiago, 
la que en todo caso, se duplicará en caso de . reincidencias todo ello sin 
perjUicio de las sanciones que sean procedentes. 

En lo que se relaciona con las naves nacionales se atendrá a los con
venios vigentes entre las partes."." 

A continuación, consultar los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 7Q-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 

40 de la ley NQ 15.386: 
~ a) Reemplázase el acápite primero, hasta la expresión "modalida

des", por el siguiente: 
"La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional establecerá 
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un Fondo denominado de Desahucio, y que se formará con las siguien
tes imposiciones: con un 1 ro de las remuneraciones imponibles de cargo 
de los empleadores; con un 2% de las remuneraciones imponibles de car
go de los empleados, y con el 1 % establecido en el artículo 49, letra c), 
de la ley N9 11.859, siendo estos aportes sin limitación de ninguna na
turaleza y que se regirán por las siguientes modalidades:"; 

b) Reemplázase la letra a) por la siguiente: 
"a) Anualmente, en el mes de marzo de cada año, el Consejo de 

la Institución ordenará el pago inmediato del desahucio que corresponde 
a cada beneficiario que haya adquirido el derecho en el año inmediata
mente anterior ;", y 

c) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"e) Si el total acumulado en el Fondo, durante el año calendario res

pectivo, no fuere suficiente para cancelar la totalidad del beneficio, éste 
se pagará en proporción al total acumulado. 

Si por el contrario se produjera un excedente, éste se acumulará al 
Fondo del año siguiente:". 

Articulo 89- La actual Empresa Nacional de Servicios Portuarios 
(ENSEPORT LTDA.) se integrará a la Empresa Portuaria de Chile, 
dentro de los s€senta días siguientes a la publicación de esta ley, como 
Departamento de Servicios Portuarios, y su personal se incorporará des
de esa misma fecha a las respectivas plantas de dicha Empresa. 

Esta incorporación no podrá significar disminución de rentas ni 
perjuicios en los derechos previsionales de los personales afectados. 

Artículo 99-Los ex empleados de los Ferrocarriles del Estado, cu
yos contratos de trabajo caducaron con posterioridad al 4 de agosto de 
1953, podrán acogerse al beneficio de jubilación a contar de la fecha de 
vigencia de la presente ley, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
30 del D. F. L. N9 94, de 1960. 

Para los efectos correspondientes, se les considerará como tiempo 
servido el que puedan comprobar con imposiciones efectuadas en cual
quier institución previsional hasta la fecha del término del contrato, siem
pre que a dicha fecha hubieren reunido los requisitos para jubilar. 

El beneficio que esta norma contempla no podrá impetrar se con 
efecto retroactivo.". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 10, sin enmiendas. 

De acuerdo con lo anterior, el proyecto de ley queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Incorpórase a los ex obreros del ex Servicio de Ex
plotación de Puertos, que actualmente sean titulares de pensión de jubi-
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lación fiscal, otorgada en virtud del artículo transitorio de la ley NQ 
9.741, de 9 de noviembre de 1950, al Servicio de Seguro Social, en ca
lidad de imponentes jubilados. 

En esta calidad, tendrán derecho a los beneficios del seguro de en
fermedad y de sobrevivientes que establece la ley NQ 10.383, orgánica 
del Servicio de Seguro Social, sin perjuicio de mantener su pensión fis
cal, y sus derechos a asignación familiar y a revalorización de pensiones 
de que actualmente gozan. 

Para los efectos de los beneficios que durante la vigencia de la pre
sente ley puedan causar el tiempo anterior durante el cual han percibido 
pensión fiscal en conformidad con la ley NQ 9.741 se computará como 
afiliación efectiva al Servicio de Seguro Social, sin que para ello sea ne
cesario efectuar imposiciones por dicho período. 

La presente ley regirá desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Artículo 2Q-Las disposiciones contempladas en el artículo 75 de la 
ley N9 17.272, serán también aplicables a los jubilados y montepiados 
de la Caja de Previsión y Estímulo del Banco del Estado de Chile, Caja 
de Previsión y Estímulo de los Empleados del Banco de Chile, Caja Ban
caria de Pensiones, a contar del 19 de enero de 1970. 

Artículo 3L .:... El artículo 19 de la ley N9 17.246, de 20 de noviem
bre de 1969, se aplicará al personal de empleados de las farmacias y Ge
rencia Forestal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

Sin embargo, en las farmacias, la institución deberá mantener un 
turno especial los días sábado. 

Artículo 49-La Dirección del Trabajo otorgará carnet profesional 
al personal no contemplado en el artículo 23 de la ley N9 16.724, en el 
Decreto Supremo N9 153, Capítulo III, de la Subsecretaría de Marina, 
del 22 de febrero de 1966, y en la ley N9 17.260. El carnet se otorgará 
a quienes se desempeñan en calidad de empleados de oficinas navieras 
y de empresas que trabajan en la actividad marítima, fluvial y lacustre, 
como ser, Armadores, Agentes de Naves, Embarcadores, Asociación Na
cional de Armadores, Cámara Marítima de Chile, Empresas Pesqueras 
y. otras. 

El carnet profesional de estos empleados se otorgará a proposición 
de los respectivos sindicatos o de la Federación de Sindicatos Profesio
nales de Empleados Navieros de Chile en defecto de aquéllos, y se re
girá por el reglamento especial de esta ley, que se dicte al efecto. 

En el caso que algún postulante se considere excluido arbitraria
mente de dicha proposición, podrá deducir el correspondiente reclamo di
rectamente ante la Dirección General del Trabajo, la cual resolverá, sin 
ulterior recurso, dentro del plazo de 10 días. 

La Federación de Sindicatos Profesionales de Empleados Navieros 
de Chile podrá apelar de la resolución de la Dirección General del Tra
bajo ante el Ministro de Trabajo y Previsión Social, en el plazo y condi
ciones que señale el Reglamento. El postulante sólo podrá apelar en el 
caso que el carnet le sea denegado. 
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Para los efectos de esta ley se entenderá que las funciones de los 
empleados a que se refiere este texto legal son las que éstos desempeña
ban al 31 de diciembre de 1969, sin perjuicio de las que con posterioridad 
a esta fecha se le asignen, otorguen o desempeñen. 

Las funciones a que se refiere el inciso precedente sólo podrán ser 
desempeñadas por quienes estén en posesión del respectivo carnet pro
fesional. 

Créase una Comisión que integrarán los representantes de los em
pleados designados directamente por la Federación de Sindicatos Profe
sionales de Empleados Navieros de Chile, los que gozarán de la inamovi
lidad que señala el artículo 10 de la ley N9 16.455, dos representantes de 
los empleadores, nominados a propuesta de sus organismos más repre
sentativos, por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y por un 
representante de dicho Ministerio. Esta Comisión estará destinada prin
cipalmente a estudiar y definir las necesidades de trabajo, fijando anual
mente, en la primera quincena de enero, las dotaciones de los empleados 
a que se refiere esta ley y que sean necesarios para el normal desarrollo 
de las labores en cada puerto o ciudad. Además, esta Comisión sesionará 
a petición de alguna de las partes cuando las necesidades así lo requie
ran, pudiendo alterar las dotaciones. 

El Ministerio del Trabajo y Previsión Social no podrá otorgar en 
ningún caso un número de carnets profesionales superior al que para 
cada puerto y/o ciudad determine la Comisión a que se refiere el inciso 
anterior. 

La Comisión indicada anteriormente no podrá disminuir, en ningún 
caso, la dotación de empleados que existía al 31 de diciembre de 1969. 

Las infracciones a esta disposición y su reglamento serán sanciona
das con multas de tres sueldos vitales mensuales a diez sueldos vitales 
anuales, escala A), del departamento de Santiago, conforme al procedi
miento establecido en los artículos 29 y 39 de la ley N9 14.972 Y su re
glamento, por los Inspectores del Trabajo. Estas multas se duplicarán en 
caso de reincidencia. 

Artículo 59-Los obreros que se hayan desempeñado o se desempe
ñaren en el futuro por más de un año como auxiliares o suplentes de ba
hía y que hubieren sido autorizados para realizar estas funciones por la 
autoridad competente, serán imponentes de la Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional, sin que sea exigible a su respecto el requisito de estar en 
posesión de una matrícula de gente de mar. 

El Servicio de Seguro Social concurrirá al pago de las pensiones de 
jubilación de dichos obreros, de acuerdo con el tiempo que efectuaron co
tizaciones. 

Artículo 69-Sustitúyese el inciso primero de] artículo único de la 
ley N9 16.372, de 15 de noviembre de 1965, por los siguientes: 

"Las funciones del personal de tripulantes de naves extranjeras, 
mientras dure la recalada de éstas en puertos chilenos, deberá ser efec
tuado total y exclusivamente por el personal de "Marineros Auxiliares 
de Bahía", en la forma y condiciones que determine el reglamento. 
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La infracción de las obligaciones precedentes será sancionada por la 
Inspección Provincial respectiva con una multa que no podrá ser infe
rior a quince sueldos vitales, escala A), del departamento de Santiago, la 
que, en todo caso, se duplicará en caso de reincidencias, todo ello sin per
juicio de las sanciones que sean procedentes. 

En lo que se relaciona con las naves nacionales, se atendrá a los 
convenios vigentes entre las partes.". 

Artículo 79- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
40 de la ley N9 15.386: 

a) Reemplázase el acápite primero, hasta la expresión "modalidades", 
por~ el siguiente: 

"La Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional establecerá 
un Fondo denominado de Desahucio, y que se formará con las siguientes 
imposiciones: con un 1 % de las remuneraciones imponibles de cargo de 
los empleadores; con un 2;10 de las remuneraciones imponibles de cargo 
de los empleados, y con el 170 establecido en el artículo 49, letra c), de la 
ley N9 11.859, siendo estos aportes sin limitación de ninguna naturaleza 
y que se regirán por las siguientes modalidades:"; 

b) Reemplázase la letra a) por la siguiente: 
"a) Anualmente, en el mes de marzo de cada año, el Consejo de la 

Institución ordenará el pago inmediato del desahucio que corresponde a 
cada beneficiario que haya adquirido el derecho en el año inmediatamen
te anterior ;", y 

c) Reemplázase la letra e) por la siguiente: 
"e) Si el total acumulado en el Fondo, durante el año calendario res

pectivo, no fuere suficiente para cancelar la totalidad del beneficio, éste 
se pagará en proporción al total acumulado. 

Si, por el contrario, se produjera un excedente, éste se acumulará al 
Fondo del año siguiente :". 

Artículo 89-La actual Empresa Nacional de Servicios Portuarios 
(ENSEPORT LTDA.) se integrará a la Empresa Portuaria de Chile, 
dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de esta ley, como 
Departamento de Servicios Portuarios, y su personal se incorporará des
de eSfl misma fecha a las respectivas plantas de dicha Empresa. 

Esta incorporación no podrá significar disminución de rentas ni 
perjuicios en los derechos previsionales de los personales afectados. 

Artículo 99-Los ex empleados de los Ferrocarriles del Estado, cu
yos contratos de trabajo caducaron con posterioridad al 4 de agosto de 
1953, podrán acogerse al beneficio de jubilación a contar de la fecha de 
vigencia de la presente ley, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 
del D.F.L. N9 94, de 1960. 

Para los efectos correspondientes, se les considerará como tiempo 
servido el que puedan comprobar con imposiciones efectuadas en cual
quier institución previsional hasta la fecha del término del contrato, siem
pre que a dicha fecha hubieren reunido los requisitos para jubilar. 

El beneficio que esta norma contempla no podrá impetrarse con efec
to retroactivo. 

Artículo 10.-Los empleados de la Empresa de Comercio Agrícola 
ingresados con posterioridad o desde el 6 de abril de 1960, en conformi-
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dad al artículo 32 de la ley N9 17.272, tendrán derecho a que se les 
compute el tiempo servido desde sus fechas de ingreso, para los efectos 
de la aplicación del párrafo 18 del D.F.L. NQ 338, de 1960, con cargo a 
los fondos del 8,33% -"Indemnización por años de servicios"- acumu
lados en la Caja de Empleados Particulares, recursos que esta institución 
previsional traspasará al Fondo de Seguro Social de los empleados públi
cos que mantiene la Tesorería General de la República. 

Si resultare alguna diferencia, ésta será de cargo de los interesa
dos.". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 6 de agosto, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Acuña, Contreras, 
GarcÍa e Irureta. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

OIT. 1815 - Instituto Geográfico Militar _ 1970 


